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Contrato de Concesión SGT del Proyecto

"Repotenciación de la Línea de Transmisión Carabayllo-Chimbote-Trujillo
500 kV y Compensador Reactivo Variable +400/-150 MVAR en la

Subestación Trujillo 500 kV"

Señor Notario:

Sírvase extender en su Registro de Escr¡turas Públ¡cas una en la que conste el Contrato de

Concesión de Sistema Garant¡zado de Transm¡sión para el d¡seño, f¡nanc¡am¡ento, construcción

operación y manlenimiento del proyecto "Repotenciac¡ón de la Linea de Transmisión Carabayllo-

Chimbote-Trujillo 500 kV y Compensador Reactivo Variable +400/-150 MVAR en la Subestación
Trujillo 500 kV" (en adelante, "Contrato"), que celebran el Estado de la República del Perú, que

actúa a través del Min¡sterio de Energfa y M¡nas (en adelante, el Concedente), debidamente

representado por el del M¡nister¡o de Energía y Minas, señor

, identificado con Documento Nacional de ldent¡dad No

O ic¡l¡o en Av. Las Artes Sur No 260, San Borja, Lima - Perú, autor¡zado mediante Resoluc¡ón

Min¡sterial No -MEMiDM, y la empresa
inscrita en la Partida Electrónica No del Registro de Personas Juríd¡cas de la

Oficina Registral de L¡ma, domiciliada en la ciudad de Lima - Perú, representada por el(los)

señor(es) , ¡dentificado(s) con 

-, 

de nac¡onal¡dad
quien(es) procede(n) deb¡damente autor¡zado(s) según poder(es) que obra(n) inscr¡to(s) en la
Part¡da No del Reg¡stro de Personas JurÍd¡cas de la Ofic¡na Registral de L¡ma

(en adelante, El Concesionario); en los térm¡nos y condic¡ones sigu¡entes:

I. DISPOSICIONESPRELIIIIINARES

El Contrato resulta del proceso de promoc¡ón que PROINVERSIÓN condujo en el marco de la
Ley No 28832, Ley para asegurar el desanollo ef¡c¡ente de la generac¡ón eléctr¡ca, el

Reglamento de Transm¡s¡ón aprobado por Decreto Supremo No 027-2007-EM, el Decreto Ley

N" 25844, Ley de Concesiones Eléclricas, el Reglamento de la Ley de Conces¡ones Eléctricas

aprobado por Decreto Supremo N" 009-93-EM, el Decreto Leg¡slat¡vo No 1362, Decreto

Leg¡slativo que regula la Promoc¡ón de la lnversión Privada mediante Asociaciones Público

Privadas y Proyectos en Act¡vos, y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo No 240-

20l8-EF, entre otras Leyes y Disposiciones Aplicables, asf como las d¡sposiciones y actos

s¡guientes:

a) La Resolución Min¡sterial N" 225-2015-MEM/DM del M¡n¡sterio de Energía y M¡nas

publ¡cada el 14 de mayo de 2015, que encarga a PROINVERSIÓN la conducción del
proceso de l¡c¡tac¡ón necesar¡o hasta la adjudicación de la Buena Pro de los proyectos

v¡nculantes aprobados en el Plan de Transmisión 2015-2024, que incluye los proyectos

'Repotenc¡ac¡ón a lOOO MVA de la Línea de Transmisión Carabayllo-Chimbote-Trui¡llo
500 kv y compensador React¡vo variable (sVC o similar) +400/- 150 MVAR en

Subestación Trujillo 500 kV'.

b) La Resolución Suprema No 046-201s-EF publicada el 27 de octubre de 2015, mediante la

cual se rat¡fica el acuerdo del Consejo D¡rect¡vo de PROINVERSIÓN adoptado en su

sesión de fecha 11 de agosto de 2015, en v¡rtud del cual se acordó incorporar al proceso

de promoción de la irwersión privada a cargo de PROINVERSIÓN, los proyectos

v¡nculantes del Plan de Transmisión 2015-2024, a que se refiere la Resolución M¡n¡sterial

No 22S-20i s-MEM/DM, en el que se encuentra inclu¡do los proyectos "Repotenc¡ación a

l OOO MVA de la Línea de Transmisión Carabayllo-Chimbote-Trujillo 500 kV y

Compensador Reaclivo Variable (SVC o similar) +400/-150 MVAR en Subestac¡ón Trujillo

500 kv".

coñtfato de caaceslóo scf "Rapoaenctac¡ón de ta Ltnea da fransrnls¡óa carabayllo'chlmboae'fruJl o 500 kv y
éompensador Reactivo va¡tabl; +1OO/'150 HVAR en la Subesaaclón Trul o 5(N kV'
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El Acuerdo del consejo Direct¡vo de PRoINVERSIÓN adoptado en su sesión de fecha 24

de octubre de 2016, que aprueba el Plan de Promoción que reg¡rá el Concurso' publicado

en el diar¡o ofic¡al El Peruano el 5 de nov¡embre de 20'16. Los proyectos "Repotenciación

a 1000 MVA de la Lfnea de Transmisión Carabayllo-Chimbote-Trui¡llo 500 kV y
Compensador React¡vo Variable (SVC o similar) +400/-150 MVAR en Subestac¡ón Trujillo

5OO kV' serán desarrollados bajo la modalidad de Asociación Público Pr¡vada

autofinanc¡ada.

El Oficio N" OO8-2018-MEM/C|E del 12 de diciembre de 2018, mediante el cual el

M¡nister¡o de Energla y M¡nas remitió a PROINVERSIÓN el Anexo No 1 del Contrato y

comunicó que la nueva denominación del Proyecto es la de 'Repotenciación de la Línea

de Transm¡s¡ón carabayllo-ch¡mbote-Trujillo 500 kV y compensador React¡vo Variable
+400/-150 MVAR en la Subestac¡ón Trujillo 500 kV".

e) El acto de presentación de sobres No 1 y No 2 y adjudicación de la buena pro de fecha

!_l_en el que se adjudicó la buena pro.

0 La Resolución M¡n¡sterial No -MEM/DM, que autor¡zó al
a suscribir el

Contrato.

El contrato se ha negociado, redactado y suscrito con arreglo al derecho ¡nterno del Perú; y

su contenido, ejecuc¡ón y demás consecuenc¡as que de él se originen se regirán por dicho
derecho.

La suscripción del Contrato no elimina ni afecta la obligación del Concesionar¡o de sol¡citar,

suscribir y cumplir el contrato de concesión Definit¡va de Transmis¡ón Eléctr¡ca, que el

Conces¡onario deberá tramitar ante el M¡nister¡o de Energía y Minas. Para tales efectos, el

Concesionario acompañará a su sol¡c¡tud, cop¡a del cronograma y cop¡a de la Garantía de F¡el

Cumpl¡m¡enlo v¡gente, en concordancia con lo establecido en el segundo párrafo del artículo

25 de la Ley de Concesiones Eléctricas y el artículo 37-D del Reglamento de la Ley de

Concesiones Eléctricas.

En el Contrato:

a) Los térm¡nos que se ¡nic¡an con mayúscula ya sea que se usen en singular o plural,

t¡enen los sign¡f¡cados que se ¡nd¡can en el Anexo No 3.

Los términos que se inician con mayúscula, ya sea que se usen en s¡ngular o plural, que

no están defln¡dos en el Anexo No 3 u otras secciones del Contrato, tendrán los

s¡gn¡ficados que les atribuyen las Bases o las Leyes y D¡spos¡ciones Aplicables, o

corresponden a términos que por lo común son empleados con mayúsculas.

Toda referencia efectuada en el Conirato a "cláusula", "anexo", "numeral", o "l¡teral" se

deberá entender efectuada a cláusulas, anexos, numerales o literales del Contrato, salvo
¡nd¡cac¡ón expresa en sentido contrar¡o.

Los títulos han sido incluidos al solo efecto de sistematizar la exposición y no deben ser
considerados como una parte del mismo que limite o amplíe su conlenido o para

determ¡nar los derechos y obligaciones de las Partes.

Los térm¡nos en singular incluirán los mismos términos en plural y viceversa. Los
términos en masculino incluyen al femenino y viceversa.

El uso de la disyunción "o" en una enumeración deberá entenderse que comprende
excluyentemente a alguno de los elementos de lal enumerac¡ón.

S) El uso de la conjunción 'y" en una enumerac¡ón deberá entenderse que comprende a

todos los elementos de dicha enumeración o lista.

Contrato de Coacesió, SGf "Repof€nciación de la Llnea de Ttansm¡sión Carabayllo-Chirnbot*Truj¡llo 500 kv y
Compensador Reactivo Va¡lable +400/-150 MVAR en la Subeslac¡ón Truii o 500 kV'
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DECLARACIONES DE LAS PARTES

2.1 El Conces¡onar¡o garantiza al Concedente, en la Fecha de Cierre, la veracidad y

exact¡tud de las declaraciones siguientes:

a) Que: (i) se encuentra debidamente const¡tu¡do y vál¡damente ex¡stente conforme a
las Leyes y Dispos¡c¡ones Apl¡cables; (¡¡) está deb¡damente autor¡zado por su

directorio u otro órgano s¡m¡lar para asumir las obligaciones que le corresponda
como consecuencia de la celebración del Contrato en todas las jurisdicciones en

las que dicha autorizac¡ón sea necesaria por la naturaleza de su actividad o por lá
prop¡edad, arrendamiento u operación de sus bienes, excepto en aquellas
jurisdicciones en las que la falta de dicha autorización no tenga un efecto

sustancialmente adverso sobre sus negocios u operaciones; y (iii) ha cumplido con

todos los requisitos necesarios para formal¡zar el Contrato y para cumplir los

comprom¡sos en él est¡pulados.

b) La firma, entrega y cumpl¡miento del Contrato, por parte del Concesionario, está

comprendido dentro de sus facultades y ha s¡do deb¡damente autor¡zado por su

directorio u otro órgano s¡milar.

c) No es necesaria la realizac¡ón de otros actos o procedimientos por parte del

Conces¡onario para autor¡zar la suscr¡pc¡ón y cumplimiento de las obligaciones que

le corresponda bajo el Contrato. El Contrato ha sido debida y válidamente firmado
y entregado por el Concesionar¡o, y constituye obligación válida, vinculante y
exigible para el Concesionar¡o conforme a sus términos.

2.2 El Concedente garantiza al Concesionario, en la Fecha de Ciene, la veracidad y

exactitud de las siguientes declaraciones:

a) El M¡nisterio de Energía y Minas está deb¡damente autorizado conforme a las

Leyes y Disposiciones Aplicables para actuar en representación del Concedente en

el presente Contrato. La flrma, entrega y cumplimiento por parte del Concedente

del Contrato están comprend¡dos dentro de sus facultades, son conformes a las

Leyes y Dispos¡ciones Aplicables, y han s¡do deb¡damente autor¡zados por la

Autoridad Gubernamental Competente.

b) Ninguna otra acc¡ón o proced¡m¡ento por parte del Concedente o cualquier otra

Autoridad Gubernamental Competente es necesaria paa autotizat la suscripción

del Contrato o para el cumplim¡ento de las obligaciones del Concedente

contempladas en el mismo. El Contrato ha sido deb¡da y válidamente firmado por el

o los representantes autorizados del Concedente y, junto con la f¡rma y entrega del

m¡smo por parte del Concesionar¡o, const¡tuye una obl¡gac¡ón válida, vinculante y

exigible para el Concedente.

2.3 El Concesionario garant¡za al concedente, que durante un período comprendido desde

la Fecha de Cierre y hasta que se cumplan d¡ez (10) años de Operac¡ón Comercial del

Proyecto, el Operador Calificado será titular de la Partic¡pación Mínima, y el

responsable de las operac¡ones técn¡cas de la concesión desde el diseño mismo del

Proyecto hasta la conclusión de dicho plazo.

A solicitud del concesionar¡o, el concedente aceptará que el operador calificado sea

remplazado por otra Persona antes del vencim¡ento del periodo indicado s¡empre que

d¡cha Persona cumpla los requisitos mínimos de calificación prev¡stos en las Bases. si
el concedente no responde la solicitud en sesenta (60) Días, la solicitud se entenderá

aceptada, sin perjuicio de la evaluación poster¡or correspondiente, a efectos de ver¡ficar

y/o exigir el cumplim¡ento de los requ¡s¡tos mín¡mos. cabe prec¡sar que la denegaloria
solo podrá estar sustentada en la falta de cumpl¡miento de los requisitos exigidos por

las Bases para el Operador Calificado.

Contrato do Conces¡ón SGT,,Repoaenciación de ta Ltnea de f/ansmis¡ón Catabayllo-Ch¡rnbofe-fruJ¡ o 500 kV y
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3. OBJETO, VIGENCIA, PLAZO Y MODALIDAD DEL CONTRATO

3.1. El Concesionario se obliga a diseñar, financiar, sum¡n¡strar los bienes y servicios
requeridos, constru¡r, operar y mantener el Proyecto, así como prestar el Servicio' todo

de conform¡dad con el Contralo, y las Leyes y D¡sposiciones Aplicables. Por dicha
razón, el Concesionario deberá definir, entre otros, la ruta y el alineamiento que seguirá

el Proyecto, con la finalidad de cumplir con los plazos establecidos en el Anexo No 6 del

Contrato.

3.2. Mientras esté vigente el contrato, el concesionario será el propietario de los Bienes de
la Concesión y deberá usarlos para la prestación del Servicio. Al producirse la

term¡nac¡ón de la Conces¡ón, el Conces¡onar¡o transfer¡rá los B¡enes de la Concesión al

Concedente conforme a lo establecido en la Cláusula '13.

3.3. El Contrato entra en vigencia en la Fecha de Cierre y finaliza a los treinta (30) años
posteriores a la Puesta en Operación Comercial. El plazo del Contrato comprende el
per¡odo de construcc¡ón y el de operac¡ón comercial.

3.4. La modalidad de la Concesión es autofinanciada, de acuerdo con lo dispuesto en el

numeral 2 del artículo 22 del Decreto Legislativo No 1362.

3.5. El Contrato es principal, de prestaciones reciprocas, de tracto sucesivo y de ejecución
cont¡nua.

CONSTRUCCIÓN

4.1. Los derechos eléctricos (Contrato de Conces¡ón Def¡nit¡va de Transmisión Eléctrica), la
imposición de las servidumbres y en general cualquier otra autorlzación o similar que,

según las Leyes y Disposiciones Aplicables, requiera el Concesionario para el

cumplimiento de sus obligaciones conforme al Contrato, son Bienes de la Concesión, y

deberá ser solicitada por el Concesionario a la Autor¡dad Gubernamental Competente
conforme al procedimiento y cumpliendo los requisitos previstos en las Leyes y

Disposiciones Aplicables.

El Concedenle impondrá las serv¡dumbres que sean requeridas de acuerdo a lo
establecido en las Leyes y D¡spos¡ciones Aplicables, pero no asumirá los costos
incurridos para obtener o conservar dichas servidumbres.

Asimismo, de ser requerido por el Concesionario, el Concedente hará sus meiores
esfuerzos para que aquél acceda a instalaciones de terceros, así como a la obtención
de permisos, l¡cencias, autor¡zac¡ones, concesiones, serv¡dumbres, derechos de uso y
otros derechos superficiales y similares, en caso éstos no fueran otorgados por la

Autoridad Gubernamental Competente en el tiempo debido, a pesar que el

Concesionario haya cumplido los requisitos y trámites exigidos por las Leyes y
Disposiciones Aplicables.

4.2. El Concesionario adquirirá, custodiará y ejercerá los derechos sobre los terrenos que
requiera para el Proyecto y efectuará el saneamiento fís¡co legal correspondiente.
Asimismo, el Concesionar¡o adquirirá e instalará en las subestaciones, equipos y

materiales nuevos y de fabricantes de reconoc¡da calidad y prestigio en el mercado
eléctr¡co, conforme a este Contrato y que cumplan con las Leyes y Disposiciones
Aplicables. Tales fabricantes deberán poseer certif¡cación ISO 9001. Deben entenderse
como nuevos, aquellos cuya fecha de fabr¡cac¡ón sea poster¡or a dos (2) años antes de
la Fecha de Cierre y no hayan tenido uso.

Equipos o mater¡ales usados podrán utilizarse ún¡camente durante la operación del
Proyecto, s¡empre que hacerlo resulte necesario para atender temporalmente defectos
o fallas m¡enfas se sustituyen los equipos o materiales comprometidos, por otros que

sean nuevos.

4.

Coatnto de Concas¡ón SGf "Repoteñciac¡ón de la Llnea de Trañsrn¡síón Carabayllo-Chi¡nbole-Trui¡ o 500 kV y
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El plazo máx¡mo de ut¡l¡zación de los equipos o materiales usados será de hasta doce
(12) meses, plazo dentro del cual no se computará el perfodo en que haya ¡ncurr¡do el

Concesionario para su adquisición, instalac¡ón o montaje. Estas dec¡siones se
comunicarán al OSINERGMIN, quien real¡zará la deb¡da supervisión, de acuerdo con el
procedimiento que apruebe para dicho efecto. No obstante, para fines de la operac¡ón
del Proyecto, serán considerados como nuevos aquellos repuestos que haya obtenido
el Concesionario para el Proyecto, independientemente de la fecha de su adquisición.

Los h¡tos señalados en el Anexo No 6 deberán producirse en los plazos ind¡cados en

dicho anexo, s¡n perjuic¡o de lo ¡ndicado en la Cláusula 10.

Cuando el incumpl¡miento de alguno de los referidos hitos obedeciera a acc¡ón indeb¡da

u om¡sión de la Autor¡dad Gubernamental Competente, entend¡da como la paral¡zac¡ón'

entorpecimiento o demora en la aprobación del Estudio de Preoperatividad u otras
autorizaciones em¡tidas por el COES relacionadas con la POC, asÍ como el

otorgam¡ento de perm¡sos, licencias, autor¡zac¡ones, conces¡ones, serv¡dumbres,

derechos de uso y otros derechos superficiales s¡m¡lares necesarios para la

construcción del Proyecto (pese a que el Concesionario haya cumpl¡do con los

requisitos y procedimientos exigidos por las Leyes y Disposiciones Apl¡cables) tales
plazos se entenderán extendidos en un perlodo equivalente al de la paralizaciÓn,

entorpecimienlo o demora siempre y cuando se hubiera afectado la ruta crítica de la
construcc¡ón del Proyecto.

Es requ¡sito para la extens¡ón del plazo la notilicación al Concedente al tercer DÍa de
in¡c¡ada la acción indebida u omisión de la Autor¡dad Gubernamental Competente,

adjuntando la documentación sustentator¡a respectiva, con copia al OSINERGMIN. El

Concedente podrá requerir al Concesionario aclaraciÓn o subsanac¡ón de

observac¡ones, otorgándole un plazo razonable.

Cualqu¡er controvers¡a sobre la ampliación de plazos se resolverá en un arb¡traje

nacional conforme a lo d¡spuesto en la Cláusula 14.

Previo al ¡n¡c¡o de la construcción, el Concesionario deberá haber obten¡do el certificado
de conform¡dad de Estudio de Preoperatividad del COES, según los requ¡s¡tos y
procedimientos de d¡cha ent¡dad.

La Operac¡ón Experimental se ¡nic¡a después que OSINERGMIN apruebe el ¡nforme

final a que se refiere la Cláusula 5.3 y cuando el COES apruebe la ¡ntegración del

Proyecto al SEIN a que se refiere el Proced¡m¡ento COES PR 20 o el que haga de sus

veces, y las Leyes y D¡spos¡ciones Aplicables.

El Concesionar¡o se obl¡ga a contratar y a solventar los gastos que demande la

supervisión de la obra. Se contratará a una empresa espec¡al¡zada en la supervis¡ón de

líneas de transm¡sión de tens¡ones de 220 kV o superior, la m¡sma que no debe ser una

Empresa Vinculada al Conces¡onar¡o, y cuya selección deberá adecuarse a los

Térm¡nos de Referencia señalados en el Anexo No 8 del Contrato, y contar con la

conformidad del OSINERGMIN. Los gastos que demande dicha supervisión forman
parte de la propuesta de inversión del Concesionario.

La Empresa Supervisora deberá empezar sus labores desde el ¡n¡c¡o del proyecto de

ingen¡erfa del s¡stema de transmisión (llnea de transmisión y subestac¡ón de alta

tens¡ón).

El cronograma de actividades que el conces¡onario planea seguir para la ejecución de

las obrai, será enlregado deb¡damente foliado y v¡sado por el Concesionario al

OSINERGMIN y al Concedente, en el plazo de doce (12) meses conlado a partir de la
Fecha de Cierre. El cronograma deberá contener los h¡tos detallados en el Anexo No 6.

coñtfeto do concaslón sci. .Rapoaenclac/ón de la Ltnoa do f/",nsm¡stón carabaytto-chlmboto-frul to 5lN kv y
Compensador Reactlvo Va,table +4Uy-150 VAR en le Subasteclón frultlo $an kV'
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4.8.

En el mismo plazo, entregará tamb¡én, en ¡mpresos y archivos magnéticos fuente, el

proyecto de ingen¡eria a nivel delin¡tivo del Proyecto que deberá ¡ncluir la Memoria

Descriptiva ind¡cada en el Anexo No 7, y contendrá además las siguientes secciones:
Cálculos Just¡f¡cativos, Metrados, Especificac¡ones de Sumin¡stro y Montaje, y Planos

en formato Autocad.

La Empresa Superv¡sora emitirá un lnforme en el que se verificará que el referido
proyecto de ingeniería cumple con los alcances técn¡cos que se espec¡f¡can en el Anexo

No 1 y el Estudio de Preoperatividad, aprobado conforme al proced¡m¡ento técn¡co No 20

del COES, o el que lo sustituya. En caso de discrepanc¡a en los alcances técn¡cos enlre
el Anexo No 1 y el Estudio de Preoperat¡v¡dad aprobado por el COES, prevalece este

últ¡mo, sin que ello ocasione alguna variación en la Base Tarifaria. D¡cho lnforme será

remitido al OSINERGMIN.

En un plazo de treinta (30) Días de recibido el lnforme, el OSINERGMIN emitirá su

op¡n¡ón lécnica sobre la ingeniería definiliva, la misma que será remitida al Concedente
para, de ser el caso, emita su conformidad. En caso de exist¡r observaciones, deberán

ser subsanadas por el Concesionario en el plazo establec¡do por el OSINERGMIN. La

responsabilidad del cumplimiento de las espec¡ficac¡ones de la lngenierÍa corresponde

al Concesionario.

El Conces¡onar¡o deberá rem¡tir al OSINERGMIN y al Concedente, una versión

actualizada del cronograma a los dieciocho (18) meses después de la Fecha de Cierre.

Cualquier mod¡ficac¡ón en los plazos constructivos en ejecuc¡ón del presente Contrato

aca¡¡eará la modificac¡ón automát¡ca del cronograma de ejecución de obras del

Contrato de Concesión Def¡nitiva, teniendo en cuenta que de acuerdo a lo dispuesto en

el artículo 37-D del Reglamento de la Ley de Concesiones Eléctricas, la concesión
definit¡va recoge el cronograma de ejecución de obras est¡pulado en el Contrato. El

cronograma a que se refiere la Cláusula 4.7 , debeé presentarse valorizado en Dólares,

considerando períodos mensuales, en versión impresa, deb¡damente foliado y visado
por el Conces¡onario, y en versión digital (MS Pro.iect). La versión digital deberá permitir

al OSINERGMIN efectuar las verifcaciones en forma aulomatizada, y distinguirá
claramente la ruta crít¡ca de la obra en su conjunto.

Los informes de avance que presente la Empresa Supervisora, deberán ser acordes
con la estructura del cronograma vigente, con d¡st¡nc¡ón precisa de la ruta crít¡ca. En

caso que la ruta crftica se altere y que ello conlleve a un atraso de más de treinta (30)

días calendario en la fecha prev¡sta para la Puesta en Operac¡Ón Comercial, el

Concesionario deberá entregar al Concedente y al OSINERGMIN un cronograma
actual¡zado dentro de los diez ('10) días calendario s¡guientes a la ocurrenc¡a de tal
hecho, donde se detalle las acc¡ones realizadas.

El Concesionar¡o deberá remitir al OSINERGMIN y al Concedente, una versión
actualizada del cronograma a que se refiere la Cláusula 4.7, a los veinticuatro (24)

meses después de la Fecha de C¡erre.

4.'10. Una copia de los informes elaborados por la Empresa Supervisora ¡ndicado en la
Cláusula 4.8, deberá ser entregada mensualmente al OSINERGMIN y al Concedente.
Sin perjuicio de ello, el OSINERGMIN podrá a través de su propio personal o de
empresas especializadas, a su prop¡a cuenta, costo y r¡esgo, realizar labores de
seguimiento de la ejecuc¡ón de las obras y la inspección técn¡ca de la calidad
construct¡va, para lo cual el Concesionar¡o proporcionará las fac¡l¡dades
razonablemente le sean requeridas, en tanto no afecten el normal desarrollo
cronograma de construcción del Proyecto.

4.9.

que
del
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S¡n embargo, s¡ durante la inspección técnica se deteclasen deficiencias de tal
naturaleza que alteren los alcances del Proyecto, afecten la cal¡dad técnica de las
instalac¡ones o ponga en riesgo la calidad del Servicio, el Concedente con la
informac¡ón sustentatoria del OSINERGMIN, solic¡tará al Concesionar¡o que efectúe las
correcc¡ones necesarias de manera prev¡a a la cont¡nuación de las obras o
instalac¡ones materia de la observación-

Para tales efectos, el Concedente deberá presentar al Concesionar¡o informac¡ón
suf¡c¡ente que sustente las def¡c¡enc¡as detectadas por el OSINERGMIN y que ameriten
efect¡vamente las correcciones sol¡citadas, asf como el informe favorable al respecto
emitido por la Empresa Supervisora. El Concesionario contará con un plazo de diez (10)
Dfas, computados desde la recepción de la información antes referida, para real¡zar las

observac¡ones que consrdere pertinentes a las correcc¡ones sol¡citadas.

4.11. A partir del sexlo mes de la Fecha de Cierre, el Concesionario tendrá la obligac¡ón de
informar mensualmente al Concedente y al OSINERGMIN, dentro de los pr¡meros
qu¡nce (15) días calendario siguientes de concluido el mes que se informa, sobre el

avance del Proyeclo, incluyendo el desarrollo de la ingeniería, adquis¡ción de equipos y

materiales, la construcción de las obras y otros aspectos relevanles que requ¡era el
Concedente y/o el OSINERGMIN. La estructura del mencionado informe será la

establec¡da por el OSINERGMIN.

4.12. El Concesionario está obl¡gado a abr¡r y mantener un cuaderno de obras, en páginas

triplicadas, debidamente foliadas y autorizado por Notario Público, el cual será ab¡erto
un día antes del inicio de la ejecución de obras y en el que los representantes de la
Empresa Supervisora y del Concesionario debidamente acreditados, anotarán y
suscr¡birán todas las incidencias importantes en el curso de ejecuc¡Ón de la obra' El

cuaderno de obras deberá mantenerse permanentemente en Obra y bajo custod¡a del

Concesionario. OSINERGMIN podrá tener acceso al cuaderno de obra cuando lo

requiera. Al final de cada mes, el Concesionar¡o enfegará una copia del cuaderno de
obra actual¡zado al Concedente y al OSINERGMIN.

OPERACIÓN COMERCIAL

Concluida la construcción y efectuadas las pruebas internas de operac¡ón, las mismas
que corresponden a pruebas funcionales de los equ¡pos, entre otros, con el sislema no

energizado, el Conces¡onar¡o procederá, en presenc¡a del lnspector, de la Empresa
Supervisora y del OSINERGMIN, a efectuar las pruebas de verificación en s¡l¡o, las

m¡smas que tienen por objetivo comprobar, siguiendo la metodologfa establec¡da en el
Anexo No 2, que el Proyecto cumple con los requ¡sitos señalados en el Anexo No I y el

Estud¡o de Preoperatividad aprobado por el COES. En caso de discrepancia en los

alcances técnicos del Proyecto prevalecerá el referido estudio aprobado. El

Conces¡onario proporcionará las facilidades al lnspector para la realización de las

¡nspecciones técnicas requeridas.

El lnspector a que se refiere el numeral anterior, será elegido por el Concesionar¡o de

una lista cuando al menos tres (3) empresas que el Concedente deberá proponer en el
plazo de doce (12) meses antes de la fecha prevista para la Puesta en Operac¡ón

Comercial, a fin de que in¡c¡e sus funciones como mínimo ocho (08) meses antes de

dicha fecha. El Concesionar¡o podrá elegir l¡bremente al lnspector, s¡ el Concedente no
propone su l¡sta de tres (3) empresas en el plazo indicado.

La negociac¡ón del contrato y la contratac¡ón del lnspector estarán a cargo del

Conceéionario. Los alcances del contrato del lnspector deberán contar con la

conform¡dad previa del concedente e incluirán las funciones previstas para ésle en el
presente Contrato. El costo de los honorarios del lnspector será cub¡erto por el

Concesionario.
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5.4.

5.3.

5.7.

El resultado de la selección será rem¡tido al Concedente para su información.

A la final¡zación ex¡tosa del procedim¡enlo de ver¡licac¡ón de las pruebas del Proyecto

conten¡do en el Anexo No 2, con la aprobac¡ón del oSINERGMIN del informe final a que

se refiere d¡cho anexo, se entenderá por cumpl¡do el requisito prev¡o para iniciar la
Operación Experimiental; culminada exitosamente ésta, se inic¡ará la Operación

Comercial.

La Operac¡ón Exper¡mental se desarrollará por un plazo de treinta (30) días calendario y

se inicia cuando se culmine ex¡losamente el Proced¡m¡ento de Verificación de Pruebas

del Proyecto conten¡do en el Anexo N" 2 y cuando el coES apruebe la integración del

Proyecto al SEIN, conforme al Proced¡m¡ento COES PR-20 o el que haga sus veces, y

las Leyes y Disposiciones Apl¡cables. Si el Proyecto y sus componentes' operan

duranté está per¡odo s¡n ¡nterrupciones atr¡buibles al estud¡o de ¡ngeniería, estudio de

operatividad, calidad del mater¡al, cal¡dad construct¡va o equipos del sistema, se iniciará

la Puesta en Operación Comercial.

En caso que durante el per¡odo de Operac¡ón Exper¡mental se produjeran

interrupc¡ones atribu¡bles al estud¡o de ¡ngen¡ería, al estudio de operaliv¡dad, a la

calidad del material o equ¡pos del s¡stema, o a la cal¡dad constructiva, el periodo de

operación Experimental quedará suspendido med¡ante comun¡cación que emit¡rá el

OSINERGMIN. Si la subsanación y pruebas respeclivas demanden un tiempo mayor a

cinco (5) días calendario, se iniciará nuevamente un periodo de treinta (30) días

calendario, después de superada la interrupción. En caso demanden un tiempo menor o

igual a los cinco (5) días señalados, se conlinuará con el cómputo del periodo de

Operac¡ón Experimental.

El dfa de la ver¡ficac¡ón del cumpl¡m¡ento de la Operación Experimental' deberá

suscrib¡rse el acla correspondiente enlre el OSINERGMIN y el Concesionario.

El derecho a recibir el pago del rég¡men tar¡fario a que se refiere la Cláusula 8, se

cumple con la Puesta en OperaciÓn Comercial.

A part¡r de la Fecha de Cierre, el Concesionario será responsable, de acuerdo a las

Leyes y D¡sposiciones Aplicables, por los daños, perju¡cios o pérdidas ocasionados a, o
por los Bienes de la Concesión. A partir de la Puesta en Operación Comercial, será

responsable además, por la prestación del Serv¡c¡o.

El Conces¡onar¡o manlendrá ¡ndemne al Concedente respecto a cualqu¡er acción o
excepción de naturaleza legal, admin¡strat¡va, arb¡tral o contractual, o reclamo de

cualqu¡er naturaleza respecto de los B¡enes de la Concesión o la prestac¡Ón del

Servicio.

El Servicio deberá ser prestado de acuerdo con el Contrato, las Leyes y D¡spos¡ciones
Apl¡cables y el Anexo No 1, de manera tal que se garant¡ce la cal¡dad' eficiencia y

continu¡dad del Servic¡o.

El incumplim¡ento de las Leyes y D¡spos¡ciones Aplicables durante la prestac¡ón del
Servicio, será sanc¡onado por el OSINERGMIN, de acuerdo con la T¡p¡ficación de
lnfracciones y Escala de Sanciones establecidas para el efeclo, lo que no excluye las

compensac¡ones por mala calidad de sumin¡stro o mala calidad del servicio
espec¡ficados en la NTCSE, cuando corresponda.

De acuerdo a las Leyes y D¡sposiciones Apl¡cables, el Concesionario permitirá a
terceros el acceso a las Fac¡lidades Esenc¡ales mater¡a del presente Contralo, de forma
tal que puedan conectarse a dichas instalac¡ones en tanto no afecte la prestaciÓn del
Servic¡o. Para ello, el Concesionario está obligado a permitir la ut¡l¡zac¡ón de sus
¡nstalaciones por parte de terceros, quienes deberán asum¡r los costos que

correspondan, de acuerdo a las Leyes y Disposiciones Aplicables.

5.6.
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si además de rec¡bir los costos de ampliación, el tercero le pagara al concesionario
compensaciones u otros pagos por el uso de las ¡nstalac¡ones, adicionales a los

refer¡doS costos, tales compensac¡ones o pagos Serán descontados de la Base Tarifaria
en el proceso de liquidación correspondiente.

5.8. El Concesionar¡o será una entidad m¡embro del coES prev¡amente al inicio de la

Operac¡ón Exper¡menlal y prestará el Serv¡cio sujetando su actuac¡ón a las

dispos¡ciones que establezca dicho organismo, tanto en condiciones de operación

normal, programación de mantenim¡ento, asi como cuando se presente un estado de

alerta, de emergencia o de recuperación, según las definiciones que COES atribuye a

cada uno de estos estados.

5.9. El Concesionario deberá proporc¡onar a la Autoridad Gubernamenlal competente la

información y facilidades de inspección que ésta requiera para controlar el correcto

cumplimiento de sus obligaciones bajo el Contrato. Las ¡nspecciones deberán ser
realizadas de manera tal que no afecten la operación del Proyecto.

5.10. El Concesionario deberá mantener el inventar¡o actual¡zado de los Bienes de la

Concesión, ¡ndicando sus características, ubicación, estado de conservac¡Ón,

funcionam¡ento y rendimiento, fechas de fabricación e ¡nstalac¡ón, entre otros. Dicho
¡nventar¡o deberá contener la valoración de los Bienes de la Concesión de acuerdo Con

los Estados F¡nanc¡eros aud¡tados. El Concesionario actualizará el ¡nvenlar¡o de Bienes
de la Concesión anualmente a la fecha de cierre de los Estados Financ¡eros auditados,
y deberá entregar cada ¡nventar¡o actualizado al Concedenle y al OSINERGMIN como
máximo el 30 de jun¡o de cada año, acompañando los Estados Financieros auditados

del periodo fiscal inmediato anterior, asf como la documentación sustentatoria de

aquellos Bienes de la Concesión que hayan sido incorporados a los Estados

Financieros durante el año correspond¡ente.

5.11. En caso el Concesionario desarrolle más de una concesión de transm¡sión eléctr¡ca,

deberá llevar contab¡lidad separada del Proyecto. A estos efectos, el concesionario
deberá organizar las cuentas contables, relaclonadas al Proyecto, de modo que la

situación económica-financiera del m¡smo pueda ser evaluada de manera

independiente a otras cuentas contables. La inclusión contable de otros proyectos o

activos no relacionados con el Proyecto, no deberá mermar, mod¡f¡car o ev¡tar el juego

de cuentas contables del Proyecto y su evaluac¡ón económica-financiera ¡ndepend¡ente.

5.12. El Concesionar¡o pondrá en marcha y mantendrá un adecuado programa de

aseguramiento de calidad que cumpla, por lo menos, lo establecido en las normas NTP-

ISO-9001 durante la construcción del Proyecto, y la NTP-|SO-9004-2 durante la
explotación del Servicio, o las que las sustituyan.

5.13. El Concesionario no liene derecho a cuestionar en modo o fuero alguno, ninguna

¡nstalación que conforme al Plan de Transmis¡ón deba ¡ntegrarse al Proyecto, ni

Refuezo a ejecutarse de conform¡dad con el L¡teral b) del Numeral 22.2 del Al;lculo 22

de la Ley N" 28832 o norma que lo sust¡tuya, n¡ la Base Tarifaria que el oSINERGMIN
hub¡ese aprobado para el Refuezo. sólo puede ejercer o no ejercer su derecho de

preferencia.

si el conces¡onario no ejerciera su derecho de preferenc¡a para ejecutar un Refuezo
en la forma y tiempo d¡spuestos por las Leyes y D¡spos¡c¡ones Apl¡cables, el

Concedente pievia comunicación de OSINERGMIN en la que informe la falta. de

e¡ercic¡o del derecho de preferencia del titular de la instalac¡ón a ser refozada, rem¡tirá

ai Concesionario una comun¡cac¡ón ind¡cando las facil¡dades que éste deberá brindar

durante el proceso de l¡citación, asi como las facil¡dades, coordinaciones y distribuc¡ón

de responáabilidades para el d¡seño, construcc¡ón, operación y mantenim¡ento del

Refueáo, asf como ei presupuesto aprobado por el concedente de los costos de

conexión, propuestos por el Concesionario.
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b.

Los costos ad¡c¡onales que ocas¡onen las act¡v¡dades sol¡citadas por el Concedente en

virtud de la presente cláusula deberán ser cubiertas por el nuevo concesionario que

efectúe el Refuezo.

si el concesionario discrepara en todo o en parte con la referida comunicac¡ón, la

controvers¡a se resolverá con arreglo a la Cláusula 14. El inicio del proceso de lic¡tac¡ón

del Refuezo o la instalación a ¡nlegrar al Proyecto no está sujeto a que concluya el

arbitraje, pero la adjudicación del proceso de licitac¡ón del Refuefzo podrá estar suieta a

la conclusión del Arbitraie, si asf lo cons¡dera el Concedente

CONTRATOS CON TERCEROS

6.1. En todos los contratos, convenios o acuerdos que el concesionario celebre con sus

soc¡os, y terceros que tengan relación directa con las labores de construcc¡ón,

operación y manten¡miento y la prestación del serv¡cio, salvo (i) aquellos contratos por

adhesión ton cláusulas de contratación aprobadas admin¡strativamente y (ii) los

contratos a suscr¡birse con los Acreedores Permitidos, deberá incluir cláusulas que

conlemplen lo s¡guiente:

a) El concedente no es responsable por los créditos o derechos derivados de

contratos de terceros con el Concesionar¡o.

b) L¡mitar su plazo de vigencia a f¡n que en ningún caso exceda la vigencia o el plazo

del Contrato.

c) La renuncia a interponer acciones de responsab¡l¡dad c¡v¡l contra el concedente y

susfuncionarios'representantesycualqu¡erlipodepersonalvinculadoaéSte.
d)CláusulaquepermilaalConcedente'asusolaopción,asum¡flaposición

contractual del concesionar¡o en dicho contrato, a través de una ces¡ón de posición

contractual autor¡zada ¡rrevocablemente y por adelantado por la persona ¡uríd¡ca
correspond¡ente, en caso se produzca la terminac¡ón de la conces¡ón por cualquier

causa, posibilitando la cont¡nuac¡ón de tales contratos en los mismos térm¡nos, y

por tanto, la e.iecución del Proyecto o la prestación del Serv¡c¡o.

En los contratos o acuerdos que el conces¡onar¡o celebre con terceros y con los

Acreedores Perm¡tidos, deberá estipularse que el concedente no es responsable por

los créditos o derechos derivados de contratos de terceros con el Concesionario.

El concesionario deberá remitir al concedente, con cop¡a al oslNERGMlN, dentro de

los diez (lO) dfas calendario después de su celebración y/o modificación, según

corresponda, copia de los contralos que cons¡dere indispensable para la e.iecuc¡ón del

Proyecto y la prestación del Serv¡c¡o (contratos de construcción, operación y
mañtenimiénto o similares). Asimismo, deberá rem¡tir un listado detallado y completo de

la totalidad de los contratos suscr¡los y v¡gentes vinculados a la ejecución del Proyecto
y la prestac¡ón del Servic¡o, el mismo que se rem¡tirá dentro de los pr¡meros qu¡nce (15)

dfas calendar¡o de cada año calendario.

De ser el caso, el Concesionario deberá entregar copias de los contratos que

adicionalmente solic¡te el Concedente dentro de los diez (10) días calendario de

realizada la solic¡tud correspondiente.

En ningún caso el Concesionario se exime de responsab¡l¡dad frente al Concedente' por

aclos u om¡s¡ones derivados de la ejecuc¡ón de los contratos suscritos con terceros, que

puedan tener ¡ncidencia sobre la Concesión.

6.2. En sus relaciones laborales, el Concesionar¡o deberá ajustarse a las normas laborales
vigentes en el Estado de la República del Perú.
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7.

Los contratos de trabajo de personal nacional o personal extranjero del Concesionar¡o,
la ejecución de dichos contratos y la resoluc¡ón de los m¡smos, se sujetan a las normas
que regulan las relaciones laborales de los trabajadores de la activ¡dad privada.

As¡mismo, serán de aplicación los regímenes especiales de trabajo en los supuestos
que se presenten.

El Conces¡onar¡o deberá cumplir estrictamente con las Leyes y Disposiciones
Apl¡cables en mater¡a laboral referidas a las obl¡gac¡ones formales del empleador (libros

de planillas, boletas de pago, entre otras), el pago y retenciÓn de los montos
previs¡onales, así como las obligaciones conlractuales y legales referidas a la seguridad
e higiene ocupac¡onal. Particularmente, el Concesionar¡o deberá observar lo d¡spuesto
en la Ley No 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, su reglamenlo y sus
normas mod¡ficator¡as, complementarias y conexas o normas que la sustituyan.

El Concesionario deberá contar con un equipo de personal, prop¡o o subcontratado, que

ante cualquier situación de emergencia garant¡ce la presiac¡ón adecuada del Servicio
durante el horario convenido para la operac¡ón.

En caso se produzca la terminac¡ón de la Concesión, el Concesionario es responsable
exclus¡vo del pago de todos los beneficios laborales, remuneraciones y demás
beneficios legales, convencionales o un¡laterales, adeudados a sus trabajadores hasta
la fecha en que se produjo la term¡nación de la Concesión.

En el supuesto que judicialmente se ordenara al Concedente a pagar alguna acreencia
laboral a favor de uno o más trabajadores del Concesionario, que se hubiese generado

durante la vigencia del Contrato de Concesión, el Concedente deberá repetir contra el

Concesionario.

El Concesionario determinará libremente el número de personal que requ¡era para

cumplir con el presente Contrato.

CONTRATOS DE SEGURO

7.1. El Concesionar¡o contratará todas las pól¡zas de seguro que se requieran en virtud del
presente Contrato con compañfas de seguros que tengan la cal¡ficac¡ón mfnima de'A',
cuya evaluac¡ón haya s¡do realizada por una empresa clasificadora de riesgo nac¡onal
debidamente autorizada por la Superintendenc¡a de Mercado de Valores (SMV).

En caso las compañías de seguros a ser contratadas por el Concesionario no operen
en la Repúbl¡ca del Perú, el Concesionario deberá acreditar ante el Concedente' para

su aprobación, que la referida compañla:

a) Se encuentra legalmente const¡lu¡da en su país de origen y en capacidad de
asegurar riesgos orig¡nados en el extranjero;

b) Está facultada de acuerdo a la leg¡slac¡ón de su pafs de or¡gen a em¡t¡r las pólizas

exigidas en la presente Cláusula.

c) Cuenta con una clasificación de r¡esgo internacional igual o mejor a "BBB+" (o

clasificación equivalente). Dicha clasificación deberá ser otorgada por una

clasificadora de riesgo que clasifica a la Repúbl¡ca del Perú.

Los reaseguradores inlemac¡onales que cubran los r¡esgos del asegurador contratado
por el Concesionario deberán tener una calificación mínima de "Ar' otorgada por una

entidad clasificadora de riesgos inlernac¡onal que clas¡fica a la República del Perú, al

momento de la contralac¡ón y las sucesivas renovac¡ones.

7.2. Durante la vigencia del Confato, el Concesionario, asumiendo todos los costos,

¡ncluyendo el deducible, franquic¡as y/o coaseguros, tomará y mantendrá desde el inicio

de la obra, los siguientes seguros:
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a) seguro de responsabilidad civil contra cualquier daño, pérdida o lesión que pudiere

sobrevenir a b¡enes y personas. Debefá cubr¡r un monto no menor al indicado por

elestudioderiesgosqueelConcesionar¡ocontrataráconunaempresa
especializada de réconocido prestigio ¡nternac¡onal, con un monto mínimo

asLgurado de cinco millones de Dólares (US$ 5 000 000) En este caso, el

Concedente deberá figurar como asegurado ad¡cional.

b) seguro que cubra el valor de los B¡enes de la conces¡ón. La contratac¡ón de las' 
pólizas deberá adecuarse a la naturaleza de cada bien. Las coberturas serán

cuando menos las s¡gu¡entes: daños parciales o totales, daños por agua o
¡nundación, terremoto, derrumbes, incendio' terrorismo, vandalismo, conmoción

clv¡l,robo,hurto,apropiac¡ónilícitaydañosprovocadosporerrorofallade
terceros.Deberácubr¡runmonlonomenoralapérd¡damáximaprobable(PMP)'
cuya cuantía será determinada por el estudio de riesgos señalado en el literal

anter¡or.

c) seguros laborales, según sean ex¡g¡dos en las Leyes y Disposiciones Aplicables.

7.3. Los certificados de seguros por cada póliza deberán tener las siguientes características:

a) contener una declaración en la que el concedente apaÍezca como beneficiario

adic¡onal según corresPonda.

7 .4.

7.5.

b) contener una declarac¡ón en la que la compañía de seguros haya renunciado a los

derechos de subrogación con respecto al Concedente.

De darse un caso de infraseguro o eventos no cub¡ertos por inadecuado aseguramiento

del Concesionario, éste será responsable por el monto no cubierto.

Las pólizas que se emitan de conformidad con lo establecido en esta cláusula, deberán

contener las estipulaciones s¡guientes:

a) La compañia aseguradora quede obligada a comunicar al concedente de cualqu¡er

om¡s¡ón de pago del conces¡onario, con una antic¡pación no menor de veint¡c¡nco

(25) Dias a la fecha en que tal om¡s¡ón pueda determinar la caducidad o pérdida de

vigencia de la póliza en forma total o parclal. La obligación de notificación será

también apl¡cable al supueslo de cesac¡ón, retiro, cancelac¡ón o falta de renovación

de cualquier seguro que el Conces¡onar¡o deba mantener conforme al Contrato.

b) En caso de Destrucc¡ón Total, el beneficiario de la pól¡za será el Concedente. La

compañía aseguradora pagará los beneficios de las pól¡zas respectivas

entregándolos directamente a un fiduciario, el m¡smo que podrá ser instruido'

previa aprobación por parte del Concedente, para entregar el dinero al

conces¡onar¡o en caso las Parles acuerden la reconstrucción conforme se ¡ndica

en el l¡teral a) de la Cláusula 13.7.2, para lo cual se aplicará lo dispuesto en la
Cláusula 7.6. Caso contrario, el f¡duc¡ario procederá a aplicar lo establec¡do en el

último párrafo de la Cláusula 13.7.2. la constitución del f¡deicom¡so y su costo

serán asumidos por el Concesionar¡o.

Si el s¡niestro no calif¡ca como Destrucción Tolal:

a) El Concesionario se obliga a ut¡l¡zar el d¡nero percib¡do del seguro para remplazar
yto rcparat los bienes afectados por el sin¡estro respect¡vo.

b) En caso que los recursos de los seguros no alcancen para reemplazar o reparar
los b¡enes afectados, el Concesionario será responsable, a su costo, de cubrir el

monlo restante.

c) Las tareas de reemptazo y/o reparación de los bienes se efectuarán de manera tal
que el Serv¡c¡o no sea suspendido sino por el tiempo min¡mo ind¡spensable.

//.b.
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RÉGIMEN TARIFARIO

8.1 Para efectos de esta cláusula, se entiende por:

a) Base Tarifaria: Monto Anual def¡n¡do en el Artlculo 1 de la Ley No 28832, a

reconocer por la prestac¡ón del Servicio y determinado conforme a la presente

Cláusula 8.

b) Costo de lnversión: la cant¡dad de US$ Const¡tuye la

inversión o componenle de ¡nversión a que se refieren los Artfculos 24 y 25 de la
Ley No 28832 (formular¡os 4 y 4-A incluidos como Anexo No 5).

c) Costo de Operac¡ón y Mantenimiento anual: la cantidad de US$
. Constituye los costos ef¡c¡entes de operación y

manten¡m¡ento a que se refieren los Artículos 24 y 25 de la Ley No 28832
(formular¡os 4 y 4-A incluidos como Anexo No 5).

d) Per¡odo de Recuperación: al plazo de fe¡nta (30) años, contado a partir de la

Puesta en Operación Comercial.

e) Tasa de Actual¡zación: corresponde al valor de la tasa de actual¡zación a que se
refiere el Articulo 79 de la Ley de Concesiones Eléctr¡cas, vigente a la fecha de
presentación de Ofertas.

fl Indice de Actualización: es el fndice WPSFD4131 (Finished Goods Less Food and
Energy); publicado por el Departamento de Trabajo del Gobierno de los Estados
Unidos de Norteamérica. Se ut¡lizará el último dato publicado como definitivo en la
fecha de corte de información que se ut¡lizará para efectuar la regulación
correspond¡ente. El ind¡ce in¡c¡al será el último dato publ¡cado como definitivo que

corresponda al mes de la fecha de presentación de ofertas.

En caso el lnd¡ce WPSFD4I3l sea descont¡nuado, el m¡smo será remplazado por

el índice equivalente que lo sustituya conforme a la declarac¡ón oficial del
Departamento de Trabajo del Gob¡emo de los Estados Un¡dos de Amér¡ca u

organ¡smo que lo sustituya.

El Costo de lnversión y el Costo de Operac¡Ón y Manten¡m¡ento indicados en la
Cláusula 8.1 están expresados a la fecha de Presentac¡ón de Ofertas. D¡chos montos
serán actual¡zados anualmente utilizando el lndice de Actualización indicado en el

Literal 0 de la Cláusula 8.1. Los valores actual¡zados son los expresados al final de
cada per¡odo tarifario.

La Base Tar¡far¡a se regirá por lo estipulado en la Ley No 28832 y el Reglamento de
Transmisión, v¡gentes a la fecha de Presenlación de Ofertas.

El OSINERGMIN establece la Base Tarifaria de acuerdo con los Artículos 24 y 25 de la
Ley No 28832 y el Artfculo 22 del Reglamento de Transmisión, empleando la Tasa de
Actualización definida en el L¡teral e) de la Cláusula 8.1.

La Base Tarifaria será pagada por los usuarios, de acuerdo con lo dispuesto en el

Artículo 26 de la Ley No 28832 y en el Artfculo 27 del Reglamento de Transmis¡ón. Para

el cálculo de la tasa mensual, se empleará la Tasa de Actualizac¡ón def¡nida en el

L¡teral e) de la Cláusula 8.1 .

La Base Tarifaria ¡ncluye los resultados de la liquidación anual que efectuará el

OSINERGMIN de acuerdo con lo estipulado en el L¡teral c) del Artículo 24 de la Ley No

28832 y el Numeral 22.4 del Artlculo 22 del Reglamento de Transm¡s¡ón.

El OSINERGMIN aprobará los proced¡m¡entos de detalle que se requieran para la
aplicación de la presente cláusula, incluyendo lo relativo a la conversión a Dólares de

los ingresos perc¡b¡dos en Soles, el redondeo de las c¡fras' la pre liquidac¡ón de

ingresós, así áomo la información y documentación que éste debe presentar, conforme

a las Leyes y Disposiciones Apl¡cables.

8.2

ó.J

84

8.5

8.6

87
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9.

8.8 La Base Tarifaria remunera todos los costos asociados al Proyecto y preslac¡ón del

Servicio.

FINANCIAMIENTO OE LA CONCESIÓN

9.1. Para cumpl¡r con el objeto del contrato, el concesionario podrá obtener el

f¡nanciamiento propio o de terceros que estime convenienle.

Lo estipulado en el párrafo anterior, no exim¡rá al concesionario de su obligación de

cumplir con todas y cada una de las disposiciones del presente contrato, del contrato
de óoncesión Definitiva y de las Leyes y Dispos¡ciones Apl¡cables. Las entidades

financ¡eras o cualqu¡er persona que actúe en representac¡ón del Conces¡onario' no

serán responsables del cumplimiento de las obl¡gaciones del conces¡onario

establec¡das en el Contrato y en las Leyes y Dispos¡ciones Aplicables.

9.2. En la estructuración del financiamiento, el Concesionar¡o podrá incluir:

a) GaranlÍas a ser otorgadas a los Acreedores Permitidos, que incluyan gfavámenes

sobre los B¡enes de la concesión, el derecho de la concesión, las acciones o

part¡cipac¡ones en el Concesionar¡o, o cualqu¡er derecho que corresponda al

Concesionario según el Contrato.

b) La transferencia en dominio fiduciario del derecho de concesión a un fideicom¡so,

en cuyo caso para ser aceptado por el Concedente' el Conces¡onario deberá

mantener todas las obl¡gaciones a las que se compromete por este contrato, sin

excepción alguna.

c) Para los casos a) y b), se requiere la aprobación previa del Concedente, el m¡smo
que deberá pronunciarse en un plazo no mayor de treinta (30) Días' computados

desde la recepción de la solicitud presentada por el Concesionar¡o, caso contrario

la sol¡citud se entenderá aprobada. En el caso que las garantías incluyan

únicamente los flujos de dinero por la prestación del servicio, no se requerirá

aprobación previa del Concedente.

d) El conces¡onario deberá presentar los documentos que sustenten el c¡erre
F¡nanciero ante PROINVERSIÓN para su revis¡ón y conform¡dad, conforme a Io

d¡spuesto en el artfculo 114 del Reglamento del Decreto Leg¡slativo N' 1362'

aprobado por Decrelo Supremo N' 240-201 8-EF.

9.3. S¡ el financ¡amiento comprende o está garantizado con los Bienes de la concesión, el

derecho de la conces¡ón, los flujos de d¡nero por la prestación del serv¡c¡o o cualquier

derecho que corresponda al Concesionar¡o según el Contrato (en adelante,

Endeudamiento Garantizado Permitido), el Concesionario deberá cumpl¡r las Cláusulas

sigu¡entes.

9.4. Los contratos que sustenten el Endeudamiento Garantizado Permitido deberán

est¡pular:

a) Términos financieros ¡ncluyendo tasa o tasas de ¡nterés, reajustes de capital,

condiciones de pago y otros térm¡nos, que sean los usuales para operac¡ones bajo

cond¡ciones sim¡lares en el mercado nacional y/o internac¡onal.

b) Que los recursos que se obtengan:

i) Serán dest¡nados únicamente al f¡nanc¡am¡ento de los B¡enes de la Concesión,
para la adquisición de bienes y servicios requeridos para br¡ndar el Servicio, o
como capital de trabajo para la explotación de los Bienes de la Conces¡Ón' así
como para construir, equipar y operar la Concesión.
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ii) Sin perjuicio de lo establecido en el acáp¡te ¡) precedente, el f¡nanciamiento de
largo plazo que pudiera ser concerlado por el Conces¡onario podrá emplearse:
(a) en pagar créditos puente y otros endeudamientos utilizados para la
adquisición de Bienes de la Conces¡ón, o para provis¡Ón de capital de trabajo
necesar¡o para la explotac¡ón de los Bienes de la Concesión; o, (b) en sustituir
préstamos de acc¡on¡stas o de Empresas Vinculadas (en tanto hayan s¡do

destinados a lo indicado en los L¡terales ¡) o ¡i) anteriores), en concordancia
con los parámetros de endeudamiento máx¡mo consignados en los contratos
de financ¡am¡ento suscr¡tos.

c) Que ninguna de tales operaciones puede tener como efecto d¡recto o ¡ndirecto
ex¡m¡r al Concesionario de su obl¡gac¡ón de cumplir con todas y cada una de las
disposiciones del Contrato y de las Leyes y Disposiciones Aplicables.

d) Que el Concesionario y los Acreedores Perm¡tidos deberán levantar todas las
garanlias, c¿rrgas y gravámenes que pudieran exislir sobre los Bienes de la

Conces¡ón o sobre el derecho de Concesión, como máximo, al final¡zar el plazo de
ve¡nt¡c¡nco (25) años contados a partir de la POC. En caso de terminac¡ón del

Confato por causas d¡st¡ntas a vencimiento del plazo del Contrato y mutuo
d¡senso, la obligación antes ¡nd¡cada deberá cumpl¡rse en un plazo no mayor a
sesenta (60) DÍas de comunicada la decis¡ón de term¡nar el Contrato en apl¡cac¡ón

de la causal correspondiente.

Las obligaciones indicadas en este literal serán ex¡g¡bles aun cuando subsista
cualquier obl¡gac¡ón pend¡ente por parte del Concesionario a los Acreedores
Permit¡dos o terceros. El incumplimiento o el cumpl¡miento parcial, tardfo o
defectuoso de eslas obligac¡ones, provocará la obligación del Conces¡onar¡o de
pagar al Concedente la penalidad establec¡da en el numeral 5 del Anexo No 9.

Los contratos que sustenten el Endeudamiento Garantizado Permit¡do podrán est¡pular:

a) Que si el Concesionario o los Acreedores Perm¡tidos lo sol¡c¡tan, el Concedente
enviará a los Acreedores Perm¡tidos, copia de las comunicac¡ones cursadas por el

Concedente al Concesionar¡o, y les informará de cualqu¡er hecho que pudiera

ocas¡onar la term¡nac¡ón del Contrato. Los Acreedores Permitidos indicarán al
Concedente las comunicaciones cursadas al Concesionario cuya copia solicitan.

b) Que los Acreedores Perm¡t¡dos podrán solicitar al Concedente la sust¡tución del
Conces¡onario, s¡n que haga falta el consent¡miento del Concesionario, de
producirse un evento de incumplimiento sustancial, según se defina como tal en

cada contrato de financ¡amiento.

Pata realizar esta solicilud, los Acreedores Permitidos deberán haber notif¡cado de
tal evento al Concesionario y haber proced¡do de conformidad a lo dispuesto en el
prop¡o contrato de financ¡am¡ento.

Para la sust¡tución del Concesionario, se procederá de la s¡gu¡ente manera:

i) Los Acreedores Permitidos propondrán al Concedente una empresa con las
calificaciones lécn¡cas que cumpla d¡rectamente o a lravés de Empresas
V¡nculadas, los requ¡s¡tos de Cal¡f¡cac¡ón que en su momento se exigieron en
el Concurso, para asum¡r la posición conlractual del Conces¡onario o cambiar
al Operador Calificado, según sea el caso, y garant¡zar la cont¡nu¡dad del
Servicio.

¡¡) El Concedente no negará la sustitución sin expresión de causa y contestará la
sol¡c¡tud en el plazo de tre¡nta (30) Dfas; caso contrario se enlenderá
aceptada.
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El nuevo concesionario contará con un plazo de ciento ochenta (180) dfas

calendario, conlados a parlir de la presentac¡ón de la solicitud, para iniciar su

operación. Vencido el plazo antes ind¡cado, el Concedente tendrá expedito su

derecho a solicitar la Terminación del Contrato.

c) Que los Acreedores Permitidos, en caso de term¡nac¡ón de contrato, tendrán el

derecho, de recibir las sumas de dinero a que hubiere lugar, luego de la licitación

de la Concesión de acuerdo a la prelación estipulada en la Cláusula '13 14'

Producido el Cierre Financ¡ero, el Conces¡onario entregará al Concedente y a

PROINVERSION copia de los contratos respectivos con los Acreedores Perm¡tidos,

fiduciarios y cualquier otra Persona que part¡c¡pe en la operac¡ón. As¡mismo, deberá

entregar copia de cualquier modificación a dichos conlratos o contrato posteriormente

suscri-lo, dentro de los tre¡nta (30) días s¡guientes de su suscripción. Del mismo modo

informará al Concedente semestralmente respecto de lOs saldos deudores Con cada

acreedor.

El presente contrato no contempla el otorgamiento o contratac¡ón de garantías

financieras por parte del Estado a favor del Concesionario.

IO. FUERZAMAYOROCASO FORTUITO

10.i. para la etapa de conslrucción que abarca desde la Fecha de C¡erre hasta la Puesta en

Operac¡ón bomercial, es aplicable lo d¡spuesto en las Cláusulas 10.2 a 10.8. Desde la

iniegración al SEIN del Proyecto, la invest¡gación, asignación de responsabilidades,

determinaciÓn y pago de compensac¡ones, revisión o impugnación, solicitud de fueza

mayor o caso forlu¡to por temas referidos a la iterrupción del sum¡n¡stro, así como

cuálquier otro asunto relativo a la Norma Técnica de Calidad de los Servic¡os Eléctricos

y sus normas complemenlar¡as, se seguirán por lo dispuesto en dicha norma, sus

normas complementarias, modificatof¡as, y Las Leyes y Disposiciones Aplicables.

10.2. Ninguna de las Partes será ¡mpulable por la inejecuciÓn de una obl¡gación o por su

cumplimiento parc¡al, tardfo o defectuoso, si es provocada por fueza mayor o caso

fortuito.

10.3. para f¡nes de la Cláusula 10.2, fuena mayor o caso fortu¡to es un evento, condición o

circunstancia no ¡mputable a las Partes ind¡stintamente, de naturaleza extraord¡naria,

¡mprevis¡ble e irres¡st¡ble, que impida a alguna de ellas cumplir con las obl¡gaciones a su

cargo o cause su cumplim¡ento parc¡al, tardío o defectuoso. El suceso deberá estar

fuera del control razonable de la Parte que ¡nvoque la causal, la cual a pesar de todos

los esfuezos razonables para prevenir o mitigar sus efectos, no puede evitar que se

configure la situac¡ón de incumplimiento.

La fuerza mayor o caso fortuito ¡ncluye, pero no se lim¡ta a lo siguiente, siempre que el

hecho satisfaga la definición que antecede:

a) Cualquier acto de guerra externa, ¡nterna o c¡vil (declarada o no declarada), estado

de s¡tio, ¡nvasión, conflicto armado, bloqueo, revoluc¡ón, motín, ¡nsurrección,

conmoc¡ón civ¡l o aclos de terror¡smo, que impida al Concesionario culminar la
ejecución de las obras o prestar normalmente el Servic¡o dentro del plazo del

Contrato.

b) Cualqu¡er paro o huelga de trabajadores que no mantengan una relac¡ón laboral o

comercial con el Concesionario o con sus proveedores, que le impida culminar la

ejecución de las obras o prestar normalmente el servicio dentro del plazo del

Contralo.
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Cualqu¡er protesta, acto de violenc¡a o de fueza real¡zados por organizaciones
comunales, sociales, s¡ndicales, o políticas que afecten d¡rectamente al
Concesionario por causas ajenas a su voluntad, que no le sean ¡mputables y que

vayan más allá de su control razonable.

El descubr¡miento de restos arqueológicos que imp¡da al Conces¡onar¡o culminar
dentro del plazo del Contrato, la ejecución de la obras, o que se ordene la
paral¡zación de las mismas por dispos¡c¡ón de la Autor¡dad Gubernamental
Competente.

Cualquier terremoto, ¡nundac¡ón, sequfa, ¡ncend¡o, explosión, o cualquier fenómeno
meteorológ¡co o hidrológico, siempre que afecte de manera directa total o
parc¡almente los Bienes de la Conces¡ón y/o la Obra o sus elementos, y que a su

vez impida al Conces¡onar¡o culm¡nar la ejecución de las obras o prestar

normalmenle el Servicio dentro del plazo del Contrato.

Cualquier ep¡demia, contaminación, plaga o evento similar que impida o limite al

Conces¡onar¡o culminar dentro del plazo contractual la ejecución de las obras o
prestar normalmente el servicio dentro del plazo del Contrato.

La eventual destrucción de las Obras, de forma total o parcial de las m¡smas, o
daños a los Bienes de la Concesión, s¡empre que ¡mp¡dan al Concesionar¡o cumpl¡r
con las obl¡gaciones a su cargo.

La eventual confiscac¡ón o requ¡sa de los Bienes de la Conces¡ón y su

impos¡b¡l¡dad de recuperaclón, ocasionados por orden de cualquier autoridad
públ¡ca, por causas no ¡mputables al Concesionario, que afecten gravemente la

ejecución del Contrato ¡mpid¡endo al Concesionario cumpl¡r con las obl¡gac¡ones a

su cargo..

10.4. Pa,a los casos que los que se vea afectado el cumplimiento oportuno de alguno de los

h¡tos establecidos en el Anexo No 6, se podrá sustentar una fueza mayor o caso
fortuito únicamente cuando se hub¡era afectado la ruta crítica de la construcc¡ón del

Proyecto.

En los casos a que se refiere la presente cláusula, el Conces¡onario env¡ará al

Concedente una comun¡cación descr¡biendo el evento de fueza mayor o caso fortuito y

el impacto sobre la ruta crít¡ca del Proyecto, y acompañando la sustentac¡ón

correspondiente. El Concedente podrá requerir al Concesionar¡o que aclare algún punto

dudoso o confuso, o que complete algún sustento cuyo conten¡do el Concesionario

debería conocer o tener, otorgándole un plazo razonable.

10.5. La Pafte que se vea afectada por un evento de fueza mayor o caso fortuito deberá

informar dentro de las sigu¡entes setenta y dos (72) horas de haber ocurrido o haberse

enterado, según sea el caso, a la otra Parte sobre:

a) Los hechos que constituyen dicho evento de fueza mayor o caso fortuito; y

b) El período estimado de restricción total o parc¡al de sus actividades y el grado de

impacto prev¡sto. Adicionalmente, deberá mantener a la otra Parte informada sobre

el desarrollo de dichos eventos.

En caso la Parte que se vea afectada no presente la solicitud dentro del plazo

establec¡do, se entenderá que d¡cho evento no const¡tuye ¡mpedimento para el

cumpl¡m¡enlo de las obligaciones a su cargo, salvo que dentro de ese mismo plazo
just¡f¡que que requ¡ere mayor tiempo para cumplir con el contenido señaladÓ

anteriormente.

c)

d)

e)

s)

h)
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10.6. Asimismo, el conces¡onario podrá sol¡citar por causal de fueza mayor o caso fortuito, s¡

las circunstancias asf lo requ¡eran, la suspens¡ón del plazo de la concesión. En dicho

caso, se extenderá el plazo de la concesión por un plazo igual al plazo est¡pulado para

la suspensión.

LaPartequeSeveaafectadacontaráconunplazomáximodesiete(7)DlaSde
producido el evento o de haber tomado conoc¡miento del m¡smo, para presentar su

iolicitud de suspens¡ón a la olra Parte, adjuntando un informe, el cual deberá

fundamentar, como mlnimo:

i. La ocurrencia del evento, con indicación de la fecha de inicio y el plazo estimado

de la suspens¡ón total o parcial de las obligaciones, incluyendo el plazo estimado
para la react¡vac¡ón de las obras.

¡¡. La obligac¡ón o condición afeclada.

¡ii. El grado de impacto prev¡sto a colac¡ón de la obligación o cond¡ción afectada.

iv. Las medidas de m¡tigac¡ón adoptadas.

v.Propuestaderég¡mendeseguros,degarantíascontractualesydeotras
obligaciones cuyd cumplimiento no se vea perjudicado d¡rectamente por el

evento.

vi. Otras acciones derivadas de estos acontec¡mientos.

El concedente podrá requerir al concesionario aclaración o subsanac¡ón de

observac¡ones, otorgándole un plazo razonable. De ser el caso, el concedente, previa

op¡n¡ón del OSINEñGMIN, actual¡za el cronograma contenido en el Anexo No 6 del

Contrato a través de una adenda.

En caso la Parte que se vea afectada no presente la sol¡citud de suspensión dentro de

los siete (7) Días de producido el evenlo o de haber tomado conocim¡ento del mismo,

se entend'e;á que dicño evento no constituye impedimento para el cumplim¡ento de.las

obl¡gac¡ones a su c€¡rgo, salvo que dentro de ese mismo plazo justifique que requiere

mayor tiempo para cumplir con el conten¡do señalado anteriormente.

.10.7. La declaración de fueza mayor o caso fortuito no genefará derecho de indemnización

entre las Partes.

10.8. En el supuesto que una de las Partes no estuv¡era de acuerdo con la calificac¡ón del

evento como de fueza mayor o caso fortuito, o sus consecuenc¡as, puede fecurrir al

procedim¡enlo de solución de controvers¡as de la cláusula 14, conforme a las reglas del

arbitraje nacional.

10.9. Para la etapa que emp¡eza desde la conex¡ón al sElN declarada por el coES hasta la

culminación de la vigencia del contrato, la evaluación, definición y declaración de la
fueza mayor o caso fortuito asi como sus consecuenc¡as' se sujetan a las Leyes y

Disposiciones Aplicables.

10.10. El Concesionario t¡ene la obl¡gación de minim¡zar las paradas programadas para

manten¡mientos y eventos s¡milares, conforme a las Leyes y Dispos¡c¡ones Apl¡cables,

y en su defecto, a las mejores práclicas de la industria.

10.1 1 . La fueza mayor o caso fortuito no l¡berará a las Partes del cumpl¡miento de

obligaciones que no sean afectadas por d¡chos eventos. El conces¡onario deberá

hacér los mejores esfuezos prop¡os de un conces¡onario de transm¡sión eléctrica

d¡l¡gente, para asegurar la reiniciación de la actividad o prestación correspondiente en

el menor tiempo posible después de la ocurrencia de dichos eventos. lgualmente, si el

Concedente solicita la fueza mayor o caso fortuito, deberá realizar sus mejores

esfuezos pa[a superar d¡cha situación.
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1',1.

10.12. El Concesionario no podrá invocar la aprobación o efectos de Leyes y D¡spos¡c¡ones

Aplicables como un evento de fueza mayor o caso fortu¡to en relación al cumpl¡m¡ento
de sus obligaciones.

PENALIDADES Y SANCIONES

Penal¡dades Dor incumDl¡m¡entos contractuales

'11.1. Sin perjuicio de otros remedios o facultades que el Contrato o las Leyes y Disposic¡ones
Apl¡cables, acuerden en favor del Concedente en caso de ¡nejecuciÓn de obligac¡ones,
el Concedente podrá ex¡g¡r al Concesionario el pago de una penalidad según lo
¡nd¡cado en el Anexo No 9. Esta facultad podrá ser ejerc¡da sin perjuicio de que el
Concedente dec¡da o no term¡nar el Contrato conforme a la Cláusula 13.

I 1 .2. Los supuestos de incumpl¡miento a que se ref¡ere la Cláusula 1 1.1 , provocarán la

obligación de pagar la penalidad respectiva, sin que haga falta una ¡ntimación previa, y

su pago no comporte la liberación del Concesionario de cumpl¡r la obligación respect¡va.

11.3. El pago de las penal¡dades a que se refiere la Cláusula 11.1, se sujeta a las reglas
siguientes:

a) D¡cho pago será requer¡do por escrito por el Concedente al Conces¡onar¡o,
indicándole la cuenta bancaria en la que deberá depositar el monto
correspondiente, lo cual deberá ocurrir dentro de los diez (10) Días siguientes de
recibido el requerimiento.

Dentro del referido plazo el Concesionar¡o podrá contradecir la procedencia del
requerim¡ento de pago, en cuyo caso se habrá producido una controversia que

será solucionada conforme a lo d¡spuesto en la Cláusula 14.

El plazo previsto en el primer párrafo del presente Literal para el abono de las
penal¡dades, será suspendido ante la contrad¡cc¡ón de la procedenc¡a del
requer¡miento de pago por parte del Conces¡onario, re¡niciándose el cómputo de
dicho plazo en caso se confirme su ¡mpos¡ción.

b) Resuelta la controvers¡a de manera favorable al Concedente, sea en trato directo o
por laudo arbitral, o vencido el plazo de d¡ez (10) Oías ¡ndicado en el L¡teral a)

anterior, sin que el Concesionario contradiga el requerimiento de pago, se
entenderá que la obl¡gac¡ón de pago de la penal¡dad es exigible.

En este caso, la obl¡gac¡ón de pago de la penal¡dad deberá ser cumplida al Día
s¡guiente de venc¡do el referido plazo, o a los tres (03) Días siguientes de not¡f¡cado

el Conces¡onario con el laudo arbitral o a los tres (03) Días sigu¡entes en que la
conlroversia es solucionada en trato directo, según corresponda.

c) En caso el Concesionar¡o no cumpla con pagar la penalidad, el Concedente tendrá
derecho a sol¡c¡tar la eiecución de la garantía respectiva.

B.- Sanc¡ones administrat¡vas por ¡ncumDlimientos normat¡vos

1 1 .4 El ¡ncumpl¡miento de las d¡spos¡ciones normat¡vas vigentes será sancionado por el

OSINERGMIN, de acuerdo con la Tip¡ficac¡ón de lnfracc¡ones y Escala de Sanciones

establecidas para el efecto, lo que no excluye las compensac¡ones por mala calidad de

sumin¡stro o mala cal¡dad del servicio especif¡cados en la NTCSE, cuando corresponda.
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12. GARANTíAS

12.1. A fin de garant¡zar el fiel cumplimiento de las obligac¡ones que le corfesponden

conformealcontfato,incluyendoelpagodelaspenalidadesalasqueserefierela
Cláusula ll, el Concesionario enüe§ará al Concedente una Garantía de F¡el

Cumplimlento, conforme a las reglas s¡guientes:

a) La Garantía de Fiel Cumplimiento debe ser solidaria, irrevocable, incondicional, sin

benefic¡o de excus¡ón, ni división y de real¡zac¡ón automática' emit¡da por

cualquiera de las entidades bancarias indicadas en el Anexo No 6 de las Bases,

siguiándo el formato y por el monto que indica el Anexo No 4 Su entrega es

requlsito Para la Fecha de C¡erre.

b) La Garantía de F¡el Cumplim¡ento deberá estar v¡gente desde la Fecha de Cierre

hasta un mes después de la Puesta en Operación Comercial. Dicha Garantía de

Fiel Cumplim¡ento será otorgada por períodos anuales hasta cumplir el plazo de

v¡gencia iescrito anteriorme;te. As¡mismo, dicha Garantía de Fiel cumplimiento

será devuelta contra la entrega de la Garantía de Operación descrita en la Cláusula

12.2.

c) En caso de atraso de la Puesta en operac¡Ón comerc¡al, la Garantía de F¡el

Cumplimiento deberá ser renovada o prorrogada hasta que se pague la penalidad

oseresuelvaendefin¡tivaqUenoprocedeelpagodeningunapenal¡dad,según
sea el caso.

12.2. A fn de garantizar el f¡el cumplimiento de las obligaciones que le cofresponden

conforme a-l contrato, incluyendo el pago de las penalidades est¡puladas en la cláusula
.11, el Concesionario entregará al Conáedente una Garantía de Operación, conforme a

las reglas siguientes:

a) La Garantía de Operación debe ser sol¡daria, ¡rrevocable, incondicional, sin

beneficio de excuiión, ni división y de realización automática, emitida por

cualquiera de las ent¡dades bancar¡as indicadas en el Anexo No 6 de las Bases,

siguiendo el formato y por el monto que indica el Anexo No 4-A'

b)LaGarantíadeoperacióndeberáserentregadaenlaoportunidadseñaladaenel
Literal b) de la bláusula 12..1 y permanecer v¡gente hasta seis (06) meses

posteriores al cumplimiento del plazo de vigencia del Contrato'

c) La Garantía de OperaciÓn será otorgada por periodos anuales y 
-deberá 

ser

renovada o prorrogada hasta que se complete la transferencia de los Bienes de la

Conces¡ón o m¡éntras subsistan controversias relativas al Contrato o su

terminac¡ón.

12.3. Si llegado su vencimiento las garantías no son renovadas o prorrogadas conforme a las

CláuJulas 12.1 y j2.2, el Conóedente podrá ejecutar totalmente la garantía respectiva.

En este caso, lós fondos resultantes de la ejecución se constituirán automát¡camente,

sin necesidad de aprobación adicional, en la garantia correspondiente hasta el

momento en que el conces¡onario entregue al concedente una nueva garantía.

Entregada ésta, el Concedente procederá de inmediato a entregar al Concesionario los

fondos resultantes de la ejecuc¡ón de la garantía original, sin intereses'

12.4. En caso de ejecuc¡ón parcial o total de la Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato o

de la Garaniía de Operación, el Concesionario está obl¡gado a restitu¡rla al monto

original y en las mismas condiciones establecidas en las Cláusulas 12.1 y 12.2, la qúe

deóerá áfectuar dentro de los treinta (30) días calendar¡o sigu¡entes a la fecha en que

se real¡zó la ejecución de dicha garantía, sea parc¡al o total, excepto cuando ésta se

hubiera ejecutádo en cumplimiento de la Cláusula 13.5.1 1 . En caso venciera dicho
plazo sin que el Concesionar¡o cumpla con restitu¡r el monto total, el Concedente podrá

ejercer su derecho de resolución del Contrato previsto en la Cláusula 13.
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I3. TERÍTIINACIÓN DEL CONTRATO

13.1 . El Contrato lerminará por:

a) Vencimiento del plazo.

b) Resoluc¡ón por mutuo acuerdo.

c) Resolución por incumplimiento del Conces¡onario

d) Resolución por ¡ncumpl¡m¡ento del Concedente

e) Resolución por dec¡siÓn unilateral del Concedente

f) Resoluc¡ón por fueza mayor o caso fortu¡to

g) Resolución por aplicac¡ón de Cláusula Ant¡conupc¡ón.

13.2. Térm¡no por vencimiento del plazo

El Contrato terminará al venc¡m¡ento del plazo establec¡do en la Cláusula 3, salvo que

se haya producido prÓrroga o suspensión del plazo del Contrato.

I 3.3. Resoluc¡ón por mutuo acuerdo

El Contrato term¡nará por acuerdo escrito entre el Concesionario y el Concedenle.
Dentro de los cinco (5) Días de inic¡adas las conversaciones para que se produzca la

terminación del Contrato por esta causal, el Concesionario deberá comunicar a los

Acreedores Perm¡tidos este hecho.

13.4. Resolución por incumplimiento del Concesionario

13.4.1 S¡n perjuicio de las penal¡dades que procedan, el concedente podrá terminár el

Contrato en caso que el Conces¡onario incurra en ¡ncumpl¡miento grave de sus

obligac¡ones contractuales, cons¡derándose las s¡gu¡entes:

a) Se comprobara, luego de suscr¡bir el Contrato, que cualquiera de las declaraciones
formuladas en la Cláusula 2.1 era falsa.

b) Demora por más de c¡ento cincuenta (150) dfas calendario respecto al plazo en
que debe ser cumpl¡do cualquiera de los h¡tos ind¡cados en el Anexo No 6.

c) La no renovación, prórroga o restitución de las garantlas, conforme a lo previsto en

la Cláusula '12.

d)

e)

Deiar de operar el Proyecto, s¡n causa justificada, según lo señalado en las Leyes y

D¡spos¡c¡ones Apl¡cables.

Pers¡stiera, luego de ser sancionado administrat¡vamente por el OSINERGMIN' en

no cumplir sus obligac¡ones de prestar el Servicio en los plazos prescritos y de

acuerdo a las normas de seguridad y los estándares de calidad establec¡dos en el

Contrato y en las normas técnicas pert¡nentes, siempre que dichas sanciones

hub¡esen quedado firmes en sede adminiskat¡va, y en sede jud¡cial si se hubiese

¡nterpuesto el proceso contencioso administrativo respectivo.

La transferenc¡a parcial o totalmente del Contrato, por cualqu¡er título, sin la prev¡a

aprobac¡ón del Concedente.

La sanción con multas administrativas no tributarias emit¡das por el Concedente o

el OSINERGMIN, que en un (1) año calendar¡o -entend¡éndose año calendario

como cada per¡odo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de d¡ciembre superen

el diez por ciento (10%) de la Base Tarifaria del año anterior, siempre que dichas

multas hubiesen quedado firmes en sede adm¡nistrat¡va, y en sede judic¡al si se

hubiese intefpuesto el contencioso respect¡vo. Esta causal es aplicable a paft¡r del

segundo año de operación comercial.

s)
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h) El ¡n¡cio, a ¡nstancia del concesionario de un proced¡m¡ento de fus¡ón, escis¡ón o

transformación de sociedades u otra reorganización societar¡a, sin la

correspond¡ente autorización del Concedente.

i) La declaración de insolvenc¡a, quiebra, disolución o liquidac¡ón.

j) El inic¡o, a inslancia del conces¡onario, de un proceso soc¡etario, adm¡n¡strat¡vo o

jud¡c¡al para su d¡soluc¡ón o liqu¡daclón.

k) La dispos¡c¡ón de los Bienes de la concesión en forma distinta a lo previsto en el' 
contrato por parte del concesionario, s¡n autor¡zación previa y por escr¡to del

Concedente.

l) La sentencia jud¡c¡al consent¡da de un del¡to de acción pública en perjuicio del

concedente que genere un grave impaclo en la concesión.

m)La exped¡ción de una orden jud¡cial consentida o ejecutoriada o una decis¡ón

administrativa firme que impida al Concesionario realizar una parte sustancial de su

negocio, siempre que cualquiera de estas medidas se mantenga vigente durante

más de sesenta (60) días calendario.

n) El ¡ncumpl¡miento en contratar los seguros o la contratac¡ón de éstos s¡n estipular

las condic¡ones prev¡stas en la Cláusula 7.

o) La celebrac¡ón de los conlratos de financiamiento a que se refiere la cláusula 9.1

sin inclu¡r las estipulac¡ones indicadas en la cláusula 9.4, o habiéndolas incluido,

las ¡ncumpliera.

p)Lainobservanciadelod¡spuestoenelartículol3delDecretoSupremoNo4l0-
201s-EF, referido a la contratación de personas naturales o jurídicas del sector

privado, para la elaboración de estud¡os y consultorías del Proyecto, durante el

proceso de promoción de la misma.

q) El ¡ncumpl¡miento de cualquiera de las act¡vidades solicitadas por el concedente,

¡nd¡cadas en el segundo párrafo de la Cláusula 5.13 del Contrato'

r) si med¡ante resoluc¡ón firme en sede adm¡n¡sfat¡va, y en sede iudicial si se

hubiese ¡nterpuesto el proceso contenc¡oso adm¡nistrat¡vo respectivo, se declara la

caducidad de la concesión definitiva.

s) La declarac¡ón efectuada por la Autoridad Gubernamental competente mediante

resoluc¡ón firme que determine la grave alterac¡ón del ambiente, del patrimonio

cultural de la nación y/o de los recursos natufales, producto de la vulnerac¡ón

dolosa o culposa de las recomendac¡ones del lnstrumento de Gest¡Ón Ambiental

correspondiente.

t) El incumpl¡miento de forma injustificada, grave y reiterada, de cualquief obligac¡ón

de carácter sustancial establecida en el Contrato o las Leyes y D¡sposic¡ones

Aplicables, distinta a las concernidas en los literales precedentes.

3.4.2 El Concedente tamb¡én podrá resolver el contfato, en caso el concesionario no

cumpla con las obligaciones que tiene el Operador Calif¡cado durante el plazo

requer¡do en el Contrato, relacionadas a:

a) Conservar la Participación Mínima

b) Mantener o ejercer el derecho y la obligación de controlar las operaciones técn¡cas.

Los supueslos a que se refieren las Cláusulas 13.4.1 y 13.4.2 configuran causales de

resolución, sólo s¡ es que producido un requerimiento escr¡to, la Parte requer¡da no

subsana, a sat¡sfacción de la otra Parte, la s¡tuac¡ón de incumplimiento, dentro de los

treinta (30) dfas calendario, prorrogables hasta tre¡nta (30) días calendario

adicionales, contados desde la fecha de recepción de la comun¡cación.
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La resolución del Contrato por incumplimienlo del Conces¡onar¡o no genera n¡ngún derecho

de ¡ndemn¡zación a favor del Concesionario por concepto de daños y perju¡cios.

13.5. Resoluc¡ón por incumplimiento del Concedente

El concesionario podrá poner término al contrato en caso el concedente incurra en

incumplimiento grave de las obligac¡ones contractuales a su cargo, que se detallan a

continuación:

a) Se extendiera cualquiera de los plazos ¡ndicados en el Anexo No 6 por más de

doce (12) meses, deb¡do a una acción indebida u omis¡ón imputable al

Concedente.

b) lncumpl¡m¡ento injustificado del proced¡m¡ento previsto para el restablecim¡ento del

equilibr¡o económ¡co-financiero establecido en el Contrato.

c) El concedente incumpliera, de manera injustificada, grave y fe¡terada, cualquiera

de las obligaciones que le corresponden conforme al Contrato o las Leyes y

Disposiciones Aplicables.

Los supuestos antes mencionados configuran Glusales de resolución, sólo si es que

producido un requer¡m¡ento escr¡to, la Parte requerida no subsana, a satisfacción de la

otra Parte, la situac¡ón de incumplimiento, dentro de los treinta (30) días calendar¡o,

prorrogables hasta treinta (30) dfas calendar¡o adic¡onales, contados desde la fecha

de recepción de la comunicac¡ón.

13.6. Resoluc¡ón por decisión un¡lateral del Concedente

Por razones de ¡nterés público debidamente mot¡vadas, el concedente t¡ene la

facultad de resolver el contrato, debiendo notif¡car prev¡amente y por escrito al

concesionario con una antelac¡ón no inferior a seis (6) meses del plazo previsto para

la term¡nac¡ón del contrato. En igual plazo deberá notif¡car tal decisión a los

Acreedores Permitidos.

La referida comun¡cac¡ón deberá, además, estar suscrita por la Autoridad

Gubernamental Competente para atender tal problema de Interés público'

Durante estos seis (6) meses, el concesionario no se encontrará obl¡gado a cumplir

con aquellas obligaiiones establecidas en el Contrato que impliquen la realización de

inversiones, salvo las de reposición de activos programadas'

13.7 . Resolución por fueza mayor o caso fortu¡to

.13.7.1 Cualquiera de las Partes podrá resolver el contrato s¡ se presenlara un evento de

fuezá mayor o caso fortuito a que se refiere la cláusula 10.3 y éste o sus efectos no

pud¡eran éer superados pese a haber transcurrido doce (12) meses continuos desde

queseinicióelevento.Enestecaso,seprocederádeacuerdoalacláusula13.9.

Ad¡cionalmente, una vez ocurrida la Poc, para que el evento de fueza mayor o caso

fortuilo sea causal de resolución del contrato deberá conllevar una pérd¡da en la

capac¡dad operat¡va super¡or al sesenta por ciento (60%) de la capac¡dad alcanzada al

momento de la ocurrenc¡a del evento de fuerza mayor o caso fortuito, salvo que se

trate de Destrucción Total.

13.7 .2 En caso de Destrucción Total se procederá del siguiente modo:

a) Las Partes evaluarán la conven¡encia técnica y económica de restaurar los daños y

los términos y condiciones en que se efectuaría la reconstrucc¡Ón y la reanudación

del Serv¡c¡o.
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b)Elconfatoquedaráterminadoautomáticamentesitranscurriesensesenta(60)
DiasdesdequeseproduiolaDestrucciónTotal,sinquelasPartesse-hubieran
puesto de acúerdo cónforme al literal anterior. En este caso, no se aplicará el plazo

establecido en la Cláusula 13.7.1.

Los beneficios rec¡bidos de los seguros más los montos obten¡dos de la l¡c¡tación de

los Bienes de la Concesión no afeCtados por la DestrucciÓn Total, serán considerados

como "el producto de la licitación" a los efectos de la cláusula '13.14, y el fiduciario a

que .e refi"re la cláusula 7.5 b) pagará las deudas de la concesión, siguiendo el

orden establecido en la Cláusula 13.14.

13.8. CláusulaAnt¡corruPciÓn

El concesionar¡o declara que ni é1, ni sus accionistas, soc¡os o empresas vinculadas,

ni cualqu¡era de sus respéctivos direclores, funcionarios, empleados, ni ninguno de

sus asesores, represenlantes o agentes, han pagado, ofrecido, n¡ intentado pagar u

ofrecer, ni int,enlarán pagar u ofrécer en el futuro ningún pago o comi-sión ilegal a

alguna autoridad relacio-nada al otorgam¡ento de la Buena Pro del concurso, la

Conces¡ón o la ejecución del presente Contrato.

Queda expresamente establecido que en caso se verifique que alguna de las

personas naturales o jurídicas mencionadas en el párrafo anter¡or, hubiesen sido

tondenados mediante ientencia consentida o e¡ecutor¡ada, o hubiesen admitido y/o

reconoc¡do la comisión de cualquiera de los delitos tipif¡cados en la secc¡ón lv del

capltulo ll del Título xvlll del código Penal, o delitos equivalentes en caso éstos

hayan sido cometidos en otros paises, ante alguna autor¡dad nacional o extfan,¡era

competente, en relación con la ejecución del presente contrato, la concesión o el

otorgamiento de la Buena Pro dei Concurso, el Contrato quedará resuelto de pleno

dereino y el Concesionario pagará al Concedente una penalidad equivalente al diez

por cientó (10olo) del producto de la lic¡tación a que se refiere el L¡teralj) de la Cláusula

i3.t2, sin per¡uicio de la ejecución de la Garantia de Fiel Cumplim¡enio o de la

Garantía de Operación, según corresponda.

La resolución del contrato por aplicación de la presente causal no genera ningún

derecho de indemnización a favor del Concesionario por conceplo de daños y

Perju¡cios.
Para la determ¡nación de la vinculación económica a que hace referencia el primer

párrafo, será de aplicación lo previsto en la Resoluc¡ón de la SMV No 019-2015-
SMV/01 o norma que la sustituya.

13.9. Para resOlver el Contrato, excepto en el caso est¡pulado en el numeral anterior, se

seguirá el proced¡miento s¡guiente:

a) La Parte afectada con el ¡ncumplimienlo o el evento que daría lugar a la resolución,

comunicará por escr¡to a la otra Parte por conducto notar¡al, su intención de dar por

resuelto el Contrato, describiendo el ¡ncumplim¡ento o evento e ¡nd¡cando la

cláusula resolutoria respectiva.

En caso de ¡ncumplim¡ento, dicha comun¡cación deberá remitirse luego

transcurr¡do el plazo de subsanación a que se refiere el últ¡mo párrafo de

cláusulas 13.4 o I 3.5, según corresponda.

b) Rec¡b¡da la carta notarial de resolución de Contrato, el destinatar¡o de la misma
podrá manifestar su d¡sconformidad con la ex¡stencia de una causal de resolución,
para cuyos efectos deberá cursar a la otra Parte una carta notarial, la misma que

áeberá ser rec¡bida en un plazo máximo de quince (15) Días, contado desde la
fecha de recepc¡ón de la pr¡mera carta notarial. En esle caso se entenderá que

ex¡ste conflicto o conlrovers¡a respecto de la resolución del Contrato, s¡endo de

apl¡cación la Cláusula '14.

de
las
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c) Venc¡do el referido plazo de qu¡nce (15) Días sin que el dest¡natario de la primera
carta notar¡al exprese su disconformidad, el Contrato se entenderá resuelto en la
fecha de recepción de d¡cha carta.

d) Declarada la resoluc¡ón medianle laudo o produc¡do el supuesto del L¡teral c), se
procederá conforme a las cláusulas siguientes.

13.10. En caso de resolución del Contrato conforme a las Cláusulas 13.4 o 13.8, el
Concedente ejecutará la Garanlía de Fiel cumpl¡m¡ento del Contrato o la Garantía de
Operac¡ón, según corresponda, sin derecho a reembolso alguno al Concesionar¡o.
Asimismo, el Concedente tendrá el derecho de nombrar al lnterventor de la

Conces¡ón, de conformidad con las cláusulas siguientes del Contrato.

'13.'l '1. Producido cualquiera de los supuestos estipulados en la Cláusula 13.1 , el Concedente
procederá a la intervenc¡ón de la Concesión. Este proceso ¡nvolucra efectuar la

L¡c¡tac¡ón correspondiente. El proceso de la intervención se sujeta a las reglas
siguientes:

a) La intervención es un proceso que se inicia:

i) En la fecha que establezcan las Partes, en caso de terminación por resolución
por muluo acuerdo.

¡i) Doce (12) meses antes de la fecha prevista para el venc¡miento del plazo del

Contrato, en caso de terminac¡ón por venc¡miento del plazo del Contrato.

iii) En la fecha que indique el Concedente, según las Leyes y Disposiciones
Apl¡cables, en caso de terminación del Contrato por Caducidad de Concesión
Definitiva de Transm¡s¡ón Eléctrica. La contradicción judicial de la resolución
ministerial que declare la caduc¡dad de d¡cho Contrato, no posterga el ¡n¡c¡o de
la intervención.

iv) En la fecha que ¡nd¡que el Concedente cuando se inic¡e el procedimiento a que

se refiere la Cláusula 13.9, en caso de terminación por resolución del contrato
por las causales estipuladas en los literales c)' d)' e) y f) de la Cláusula 13.1 .

v) En la fecha que indique el Concedente, en caso de term¡nación por resoluc¡Ón

del contrato por la causal estipulada en el literal g) de la Cláusula 13.1.

vi) En la fecha que indique el Concedente luego de aceptada la solicitud de

sust¡tuc¡ón del Concesionario a que se refiere el Literal b) de la Cláusula 9.5.

b) La finalización de la intervención se sujeta a las reglas s¡gu¡entes:

i) El proceso concluye diec¡ocho (18) meses después de in¡c¡ada la intervención

o cuando ingrese el nuevo conces¡onar¡o, lo que ocurra primero

¡¡) El Concedente asumirá la adm¡nistración plena y directa de los Bienes de la
Conces¡ón y la prestac¡Ón del Servic¡o, en tanto se culm¡ne la transferenc¡a de

la Concesión, en los sigu¡enles casos:
. Si el nuevo concesionar¡o no hub¡ese s¡do eleg¡do luego de d¡eciocho (18)

meses de intervención, a menos que las Partes convengan en la

continuac¡ón de la part¡c¡pac¡Ón del Concesionario.
. Si durante el proceso de ¡ntervenc¡ón el Conces¡onario deviniese en

¡nsolvente, o si por cualquier otra razón fuera incapaz de mantener el

Serv¡cio o ¡mplementar las inslrucciones que le disponga el lnterventor.

contrato de coocaslón sc¡l ,,Rapoaenclaclón de la Ltnea de irñnsmtstón canbaylo-ch¡mbole'Trul lo 500 kv y
éiipensaao¡ aeacÚvo vartable +1w'150 tlvAR en ta Subestaclón fru¡i o 5(N kV'

PERÚ Ministerio
de Economía y Finanzas

Agenc¡a de Promoc¡ón
de la lnversión Privada

Dlrec¡lón de Portafollos
de Proyectos



i¡i)S¡laterminac¡óndelcontratoseproducepordeclaracióndecaduc¡daddela
concesión Defin¡t¡va de Transmis¡ón Eléctrica y el concesionario hub¡ese

dec¡didocontfadecirjudicialmentedichadeclaración,|aintervenciónse
prolongará por lodo ei l"pso que demore la conclus¡ón de la contradicción'

S¡endoenesemomentoaplicablelodispuestoenlosincisosi)yi¡)
precedentes.

c) El ¡nterventor puede ser una Persona, un com¡lé de personas naturales. o una

d¡recciónuórganodelíneadelMin¡steriodeEnergíayMinas,aelección-del
Concedente, y ostentará, por el solo mérito de su designac¡ón, las más amplias

facultades para:

i) Determinar las acciones de carácler admin¡strat¡vo que permitan 
.la

continuacióndelafaseconstructivaodelaoperacióndelProyecto'según
corresponda; Y,

¡i)Detefminarlasacc¡onesdecaráctertécnicoquepermitanlaoportunay
efic¡ente prestac¡ón del Servicio.

d) Mientras el contrato esté vigente o subsista una controversia al respecto, durante

la intervención el Concesio;ario deberá seguir prestando el Servicio, pero estará

obl¡gado a cumpl¡r las instrucc¡ones del lnterventor en lo relac¡onado a la

preitación del bervicio. Sin embargo, el Concesionario podrá solicitar la

ieconsideración de tales instrucciones ante la Dirección General de Electricidad

del Ministerio de Energfa y Minas, la que deberá resolver en un término de c¡nco

(5) DíaS, en caso contrario Se entenderá por aceptada, El conces¡onar¡o no Será

iesponsable por los daños der¡vados de las instrucciones del lnterventor'

e) Los gastos totales que demande la intervenc¡ón serán de cuenta y cargo del' 
Conclsionario, excepto cuando la intervención Se produzca por causa imputable

al concedente. En este últlmo caso, los gastos de la intervenc¡ón se sujetarán a

lo d¡spuesto en el Literal a) de la Cláusula 13.14.

f) Mientras el concesionario se encuentre prestando el serv¡cio, tendrá derecho a

percib¡r todos los ingresos que genere la concesión durante la ¡niervenc¡ón, sin

perjuicio de lo dispuesto en el ¡nc¡so e) anterior.

9.12. El Concedente organ¡zará y llevará a cabo la licitac¡ón de la conces¡Ón, la cual se

sujetará a las reglas siguientes:

a) El Min¡sterio de Energía y Minas, o PROINVERSIÓN por encargo de aquél'
ostentan las más ampl¡as facultades para organizar, convocar y e.iecutar una

licitación pública para la transferenc¡a de la Concesión y entrega de los Bienes de
la Conces¡ón al nuevo conces¡onar¡o, dentro de un plazo no mayor de doce (12)

meses, desde la fecha en el cual se declara la resolución del Contrato, o se

exp¡de el laudo corresPondiente.

b) Los postores para la licitac¡ón serán calificados por el Concedente o

PROINVERSIÓN, según corresponda. En caso de terminac¡ón del Contrato por

caduc¡dad de la concesión def¡n¡t¡va de transm¡sión eléctrica o por resolución por

causa ¡mputable al Concesionario; el Concesionario, sus soc¡os princ¡pales y las

Empresas V¡nculadas de ambos no podrán presentarse como postores.

c) El factor de competencia para la l¡c¡tac¡ón será, según corresponda:

i) El que eslablezca las Leyes y D¡sposic¡ones Aplicables, en caso de
term¡nac¡ón por venc¡m¡ento del plazo del Confato.
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ii) Un monto de dinero, en caso de term¡nación por causales d¡stintas a la de
venc¡m¡enlo del plazo del Contrato. S¡ el evento es anter¡or a la Puesla en
Operación Comercial, el monto base de la pr¡mera convocator¡a de la licitación
no será menor al Valor Contable de los B¡enes de la Concesión además de ¡os

gastos pre operat¡vos ex¡stentes (s¡empre que no estén comprendidos dentro
de los Bienes de la Concesión y que sean aprobados por el Concedente)'
¡ncluyendo intereses del Endeudamiento Garantizado Permitido durante la

etapa de construcción, correspondientes a la fecha de term¡nación del
Contrato.

S¡ el evento se produce con poster¡oridad a la Puesta en Operac¡ón Comerc¡al,
se reconocerá únicamente el total del Valor Contable de los B¡enes de la

Conces¡ón. De no ex¡st¡r postores y de haber una segunda convocatoria, el

Concedente en la nueva convocator¡a podrá reducir hasta en ve¡nticinco por

ciento (25olo) el monto base de la convocatoria ¡nmedialamente anter¡or.

En caso una convocatoria sea declarada desierta o no se suscriba el contrato
correspondiente, no podrán transcurr¡r más de sesenta (60) Días para la
publicación de la siguiente convocatoria.

El adjudicatar¡o de la licitación pública será aquél que presente la mejor oferta
económica por la Concesión, en los lérminos de las bases respect¡vas. En el caso
a que se refiere el inc¡so c).¡i) anter¡or, el pago que haga dicho adjudicatario
deberá ser al contado, en Dólares y dentro del plazo establecido en las c¡tadas
bases.

El nuevo concesionario deberá suscribir con el Concedente un nuevo Contrato de

Conces¡ón, el cual será formulado por el Concedente o PROINVERSIÓN,
contemplando las Leyes y D¡spos¡ciones Aplicables v¡gentes en dicho momenlo.

En caso de term¡nac¡ón por venc¡miento del plazo del Contrato, la licitación de la
Concesión sólo tendrá lugar si el PIan de Transmis¡ón v¡gente determinara la

necesidad de la cont¡nuac¡ón del SeN¡c¡o conforme a las Leyes y D¡spos¡ciones
Apl¡cables.

En caso no se convocara a l¡c¡tac¡ón por primera o segunda vez, si la segunda
convocatoria quedafa des¡erta o no se suscr¡ba el contralo correspond¡ente, el

Concedenle quedará obl¡gado a pagar al Conces¡onario, lo que resulte menor,

entre: (i) el valor del monto base de la pr¡mera o segunda convocator¡a; y (ii.a) el
Valor Contable de los Bienes de la Concesión, más los gastos preoperativos
(s¡empre que no estén comprendidos dentro de los Bienes de la Conces¡ón y que

sean aprobados por el Concedente), si el evento es anterior a la Puesta en
Operación Comercial; o, (i¡.b) el Valor Contable de los Bienes de la Concesión, si

el evento se produce después de la Puesta en Operación Comerc¡al.

Una vez ocurrido cualqu¡era de los eventos señalados en el párrafo anterior, el

Concedente deberá prever en su presupuesto del siguiente año f¡scal, el monto
que resulte del párrafo anter¡or, haciendo efectivo el pago dicho año.

En el supuesto contemplado en el literal f), el nuevo concesionar¡o efectuará el
pago al Concesionar¡o dentro de los sesenta (60) Días computados desde la

suécripción del nuevo contrato de concesión. Vencido dicho plazo se devengarán
intereses, por el periodo transcurrido. D¡chos intereses serán calculados con una
tasa equivalente al promedio de los seis (6) meses anter¡ores a la fecha de pago,

correspondiente a la tasa LIBOR a seis (6) meses más un spread de 2%.

El valor a pagar por el Concedenle al Conces¡onario se sujetará en lo que

corresponda, a las reglas establecidas en la Cláusula '13.14. Lo ¡nd¡cado no

resultará aplicable a la obligación de pago del Concedente descr¡to en la Cláusula
13.16.
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k) Si el Contrato term¡na por resolución debido a causa d¡stinta a Destrucción Total,

y el Concedente determ¡nase que el Proyecto no debe continuar en uso, el

óoncedente quedará obl¡gado a pagar el Valor Contable de los B¡enes de la

Conces¡ón. El valor a pagar se sujetará en lo que corresponda a las reglas

establecidas en la Cláusula 13.14.

l) El pago efectuado por el adjudicatario a que se reliere el L¡teral e), o el monto a
pagar por el Concedente a que se refiere el L¡teral h) de la presente Cláusula,

será "el producto de la l¡c¡tación', el m¡smo que será entregado a un fideicomiso
constituido previamente por el Concesionar¡o, qu¡en asumirá los gastos

conespondientes.

13.13. La transferencia de los Bienes de la concesión se sujetará a las reglas s¡gu¡entes:

a) Los Bienes de la Concesión serán entregados al nuevo concesionar¡o, al

Concedente o a la persona que éste decida en caso que el Concedente asuma la

administración plena y d¡recta de la Concesión, de manera tal que los Bienes de

la Concesión puedan continuar siendo explotados por el nuevo conces¡onar¡o o el

Concedente para la prestación del Servicio en forma in¡nterrump¡da.

b) El Concesionario transferirá la propiedad de los Bienes de la Conces¡ón al

Estado, libre de toda carga o gravamen.

c) Entre los b¡enes a entregar, se incluirá la siguiente informac¡ón técnica:

i) Archivo de Planos tal como han sido construidas las instalaciones.

ii) Proyectos y estudios efectuados que tengan relac¡ón con el Proyecto.

ii¡) lnformac¡ón técn¡ca sobre cada uno de los bienes.

iv) Los procedimientos y manuales de operac¡ón y manlenimiento del Proyecto.

v) Manuales de aseguram¡ento de la cal¡dad del Servicio.

v¡) Cualquier otra ¡nformac¡ón relevante para la continu¡dad del Serv¡cio.

d) Los Contratos celebrados con terceros también serán objeto de lransferencia, en

la med¡da que el Concedente o el nuevo concesionar¡o acepten la cesión, y

siempre que dichos Contratos no hayan concluido al térm¡no de la Concesión.

e) El Concesionario devolverá los B¡enes de la Concesión en buenas condic¡ones

operat¡vas, excepto el desgaste normal como consecuencia del t¡empo y el uso

normal. Las Partes suscribirán un acta de entrega.

0 El Concesionario deberá br¡ndar su lotal cooperación, a fin que se realice una
entrega ordenada de los Bienes de la Concesión, de lal manera que no haya
interrupción en la prestaclón del Servicio. El Conces¡onario olorgará las escrituras
públicas y otros documentos privados o públicos que se requieran para la
transferencia de la Concesión, incluyendo de ser el caso cesiones de derechos'
ces¡ones de pos¡ción contractual u olros Contratos.

g) Todos los costos y gaslos que demande la transferenc¡a de los Bienes de la
Concesión, serán de cargo del Concesionario.

13.14. El Concedente pagará al Concesionario el producto de la licitac¡ón según lo señalado
en la Cláusula 13.12, hasta un máximo equ¡valente al Valor Contable de los Bienes de
la Concesión. El monto excedente del producto de la licitac¡ón por encima del Valor
Contable de los B¡enes de la Conces¡ón, de exislir, corresponderá al Concedente. La

distr¡bución del monto ind¡cado en esta Cláusula se sujetará a las reglas s¡guientes:
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a) De la suma indicada en esta Cláusula y hasta donde dicha suma alcance, el
Concesionario pagará, de corresponder, la penal¡dad establecida en la Cláusula
13.8, los gastos directos en que hubiese incurr¡do el Concedente asociados al
proceso de intervención y el de l¡c¡tac¡ón, y luego pagará de acuerdo al sigu¡ente
orden:

i) Las remunerac¡ones y demás derechos laborales de los trabajadores del
Conces¡onario, devengados hasta la fecha de pago y que estén pend¡entes de
pago.

i¡) Las sumas de d¡nero que deban ser entregadas a los Acreedores Permitidos
para sat¡sfacer la total¡dad de las obligaciones financieras, ¡ncluyendo el
princ¡pal vigente y los ¡ntereses y com¡s¡ones devengados hasta la fecha de
pago.

¡¡¡) Los tr¡butos relac¡onados con el Proyecto, excepto aquellos que estén
garantizados según las Leyes y Dispos¡ciones Aplicables.

iv) Cualqu¡er multa o penalidad que no hubiese sido sat¡sfecha por el
Concesionario.

v) Cualqu¡er otro pas¡vo del Concesionario relacionado con el Proyecto que sea a
favor del Estado.

vi) Otros pasivos no cons¡derados en los l¡terales anteriores.

La prelación para el pago de los rubros antes menc¡onados será la ind¡cada, a

menos que por las Leyes y Disposic¡ones Apl¡cables una prelac¡ón dist¡nta resulte
aplicable.

b) El saldo remanente, si lo hub¡ere, quedará con el Conces¡onar¡o.

13.'15. En el caso de term¡nación del Contrato por vencimiento del plazo del Contrato, la

Concesión y los Bienes de la Concesión son transferidos al Estado sin coslo alguno,
salvo el valor remanente de los Refuezos que se hub¡eran eiecutado durante la

vigencia del Contrato. D¡cho valor será calculado por el OSINERGMIN, y será pagado:

i) por el concesionario entrante, en la oportun¡dad que asuma la operación de la
instalación respect¡va; o, ii) por el Concedente, el cual deberá prever en su
presupuesto del siguiente año fiscal, el monlo correspond¡ente, hac¡endo efectivo el

pago d¡cho año.

13.16. Si la Concesión term¡nara por la causal estipulada en la Cláusula '13.5 o 13.6, se

aplicarán las reglas s¡gu¡entes:

Sin perjuicio de lo establecido en la Cláusula 13.12, el Concedente pagará al

Concesionario, por todo concepto, incluida la indemnización, a que se refiere el

numeral 58.2 del artículo 58 del Decreto Legislativo No 1362, lo sigu¡ente:

Cuando la terminac¡ón se realice antes de la Puesta en Operación Comercial, el

Valor Contable de los B¡enes de la Concesión y los gastos pre operativos

existentes, siempre que no estén comprend¡dos dentro de los Bienes de la

Conces¡ón y que sean aprobados por el Concedente.

Los gastos pre operat¡vos serán los correspond¡entes a la fecha de terminación

del Contrato e ¡nclu¡rán entre otros, los costos colaterales asociados a la

terminac¡ón del contrato; asf como los costos de f¡nanciam¡ento referidos al

Endeudamiento Garantizado Permit¡do que incluye intereses durante la etapa de

construcción.

Cuando la term¡nación se real¡ce después de la Puesta en Operación Comercial,

la cant¡dad que resulte mayor entre:

contrato do concqstón scf .Rapotenc¡actón de la Llna, de 7.ransñtdón carabay o-chlmboaa-frul b xn kv y
Compensadot Reactivo Vañable +,nU-15O ,rlVAR an la Subasúrclón ¡ru|¡ o 5oO kV'
Sog;nda verstd,n Pág¡ne 31 de 77

a)

a.1

a.2

PERÚ Ministerio
de Economía y Finanzas

Agencia de Promoción
de la lnversión Privada

Dlrec¡lón de Portafollos
de Proyectos



átr

¡)Elvalorpresentedelosflujosdecajaeconómicos.nominalesdelProyecto
que Se hubiera generado durante el Saldo del plazo del contrato, empleando

a estos efectos una tasa de descuento de l2olo nominal en Dólares'

ii) El Valor Contable de los B¡enes de la Concesión.

b) El cálculo de la cantidad a pagar será efectuado por un per¡to designado por las
partes. La designación dei perito se realizará dentro de los treinta (30) Días

contados desdJla terminac¡ón del Contrato. Caso contrario, cualquiera de las
partes podrá recurrir al proced¡miento de solución de controversias de la Cláusula

14'

c) De la cantidad calculada conforme al Literal b), el Concedente descontará los

conceptos indicados en la Cláusula 13.14.a), a excepc¡ón de los gastos

efectuados por el interventor y el Concedente, asociados al proceso de

inlervención y de licitación.

d) El monto neto a pagar será cancelado por el Concedente al Concesionario al

contado, en Dólarei. El Concedente deberá prever en su presupuesto del

s¡gu¡ente año fiscal el monto correspondiente, hac¡endo efect¡vo el pago dicho
año, reconociéndole los ¡nlereses devengados por el período transcurr¡do desde

la fecha en que operó la terminac¡ón hasta la cancelac¡ón efectiva, con una tasa

equivalente al promedio de los seis (6) meses anteriores a la fecha de pago,

correspondiente a la tasa LIBOR a seis (6) meses más un spread de 2%.

13.17. A la terminac¡ón del Contrato, salvo lo señalado en la Cláusula 13.10, el Concedente

devolverá al Concesionario la Garantia de Fiel Cumplimiento del Conlrato o la

Garantfa de Operac¡ón, según corresponda. La devolución de la respect¡va garantía

se realizará a más tardar treinta (30) Dias después de concluida la transferenc¡a de

los B¡enes de la Concesión, siempre que no subsista ninguna controversia relat¡va al

Contrato o su term¡nac¡ón.

13.18. El Valor Contable de los Bienes de la Concesión a que se refiere la presente Cláusula
13, será el correspond¡ente a la fecha de term¡nac¡ón del Contrato. En caso de
producirse el supuesto establecido en la Cláusula 13.9 d), el Valor Contable de los

Bienes de la Concesión será el correspondiente a la fecha de notificación del laudo.

14. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

14.1. Leyes y D¡sposiciones Aplicables

El Contrato se regirá e interpretará de acuerdo a las Leyes y D¡sposiciones Aplicables.
Por tanto, las Partes expresan que el contenido, ejecución, controversias y demás
consecuencias que de él se originen, se regirán por d¡cha legislación.

14.2. Ambito de Apl¡cación

Esta cláusula regula la solución de todas aquellas controversias que se generen entre
las Partes durante la Concesión y aquellas relacionadas con la resoluc¡ón del Contrato
de Concesión.

No podrán ser materia de trato directo ni de arbitraje las decisiones de los organismos
reguladores u otras Autoridades Gubernamentales Competentes que se diclen en
ejecución de sus competencias admin¡strat¡vas atribuidas por norma expresa, cuya vía
de reclamo es la vía admin¡strativa.

14.3. Criterios de lnterpretación

El Contrato deberá interpretarse como una unidad y en n¡ngún caso cada una de sus
cláusulas de manera ¡ndepend¡ente.
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En caso de divergencia en la ¡nterpretac¡ón de este Contrato, se segu¡rá el siguiente
orden de prelac¡ón para resolver dicha s¡tuac¡ón:

a) El Contrato y sus modif¡catorias;

b) Las C¡rculares a que se hace referenc¡a en las Bases; y

c) Las Bases.

El Contrato de Concesión se suscribe ún¡camente en idioma castellano. De existir
cualquier diferencia entre cualquier traducc¡ón del Contrato y éste, prevalecerá el terlo
del Contrato en castellano. Las traducc¡ones de este Contrato no se considerarán para

efectos de su ¡nterpretación.

Los plazos establec¡dos se computarán en Dlas, dfas calendario, meses o años, según
corresponda.

14.4. Renunc¡a a Reclamaciones D¡plomát¡cas

El Concesionario y sus socios, acc¡on¡stas o participacion¡stas renuncian de manera
expresa, incondic¡onal e ¡rrevocable a cualquier reclamación diplomát¡ca, por las
controvers¡as o confliclos que pudiesen surgir del Conlrato.

14.5. Trato D¡recto

Las Partes declaran que es su voluntad que todos los confliclos o incertidumbres de
naturaleza arbitrable, con relevancia juridica que pudieran surgir con respecto a la

interpretac¡ón, e.iecuc¡ón, cumplimiento, y cualquier aspeclo relativo a la existencia,
validez, ef¡cacia o term¡nac¡ón del Contralo, serán resuellos por trato directo entre las
Partes, dentro de un plazo de sesenta (60) Dfas contados a partir de la fecha en que

una Parte comunica a la otra, por escr¡lo, la existencia del confl¡cto o de la
incertidumbre con relevancia jurídica.

En caso de arbitraje intemacional, el periodo de negociación o trato d¡recto será de seis
(6) meses. Dicho plazo se computará a part¡r de la fecha en la que la Parte que ¡nvoca

la cláusula not¡f¡que su solicitud de iniciar el trato directo por escr¡to, incluyendo
información detallada (antecedentes, hechos, puntos de controversia, preten§iones y
propuestas de alternalivas de soluc¡Ón de controversia) al Ministerio de Economfa y
Finanzas en su calidad de Coord¡nador del S¡stema de Coordinación y Respuesta del
Estado en Controversias lnternac¡onales de lnvers¡ón, en v¡rtud de lo establec¡do en la
Ley No 28933 y su reglamento aprobado mediante Decreto Supremo No 125-2008-EF.

Los plazos a los que se refieren los párrafos anteriores podrán ser ampl¡ados por

decis¡ón conjunta de las Partes, acuerdo que deberá constar por escrito.

Asimismo, en la etapa de trato d¡recto previa al inicio de un arbitraje nacional, las Partes
podrán acordar la intervención de un tercero neutral, denom¡nado am¡gable

componedor o de una junta de resolución de disputas.

El amigable componedor, será designado por las Partes de manera d¡recta o por

delegación por el centro o ¡nstitución que adm¡nistre mecanismos alternativos de

solución de controversias, sometiéndose a las d¡sposiciones establec¡das en los

Artículos 69 al 78 del Decreto Supremo No 410-201 s-EF. El amigable componedor
propondrá una fórmula de solución de controversias, que de ser aceptada de manera
parcial o total por las Partes, produc¡rá los efectos legales de una transacción y en

consecuencia, tendrá la cal¡dad de cosa juzgada y ex¡g¡ble.

Por otro lado, cuando el costo total de ¡nvers¡ón del proyecto es mayor a ochenta mil
(80 OOO) UlT, a sol¡citud de cualqu¡era de las Partes, estas podrán someter sus

conlroversias a una junta de resolución de disputas, que em¡t¡rá una dec¡s¡ón de

carácter v¡nculante y ejecutab¡e, sin perjuicio de la facultad de recurrir a arb¡lraie, salvo
pacto distinto enlre éstas. En caso se recurra al arb¡traje, la dec¡sión adoptada es

cons¡derada como antecedente en la vÍa arbitral.
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La junta de resoluc¡ón de disputas estará conformada por uno (01) o tres (03) expertos
qué serán designados por las Partes de manera directa o por delegac¡ón a un Centro o

lnst¡tuc¡ón que admin¡stre mecanismos alternativos de resoluc¡ón de conflictos.

Sin perjuicio de lo anterior, la junta de resolución de dlsputas puede const¡tuirse desde

el inició de la ejecuc¡ón contractual, con el fin de desarrollar adic¡onalmente funciones

de absolución de consultas y emisión de recomendaciones respecto a temas y/o

cuest¡ones solicitadas por las Partes.

Lo dispuesto en el párrafo precedente, no será de aplicación cuando se remita la

controvers¡a al mecanismo intemacional de soluc¡ón de controversias a que se refiere la

Ley No 28933, donde el trato directo será asumido por la com¡sión Especial del sistema

de Coordinación y Respuesta del Estado en Controversias lnternac¡onales de lnvers¡ón.

En caso las Partes, dentro del plazo de trato direclo, no resolvieran el conflicto o

¡ncertidumbre suscitada, deberán delin¡rlo como un confl¡cto o ¡ncertidumbre de carácter

técn¡co o no{écnico, según sea el caso. cuando las Partes no se pongan de acuerdo

con respecto a la naturaleza de la controvers¡a, ambas Partes deberán sustentar su

pos¡ción en una comun¡cación escrita que harán llegar a su contraparie. En esta

expl¡carán las razones por las cuales consideran que la controversia es de carácter

técnico o no técnico.

LoS confl¡Ctos o ¡ncert¡dumbres técnicas Serán resueltos conforme al proced¡mienlo

est¡pulado en el Literal a) de la cláusula 14.6. Los conflictos o incert¡dumbres que no

sean de carácter técnico serán resueltos conforme al procedimiento previsto en el

L¡teral b) de la Cláusula '14.6.

En caso las Partes no Se pusieran de acuerdo dentro del plazo de trato d¡recto respecto

de sí el conflicto o controvers¡a susc¡tado es una Controversia Técnica o una

Controversia No-Técn¡ca, o en caso el conflicto tenga componentes de Controversia

Técn¡ca y de Controvers¡a No Técnica, entonces tal conflicto o ¡ncertidumbre deberá ser
considerado como una Conlrovers¡a No Técn¡ca y será resuello conforme al

procedimiento respectivo previsto en el Literal b) de la Cláusula 14.6.

14.6. Arbitraje

Modalidades de procedim¡entos arbitrales:

a) Arb¡traje de Conciencia: Todas y cada una de las Controversias Técnicas que no
puedan ser resueltas directamente por las Parles dentro del plazo de trato directo

deberán ser sometidas a un arbitraje de conciencia, de conformidad con el

Numeral 3 del Artfculo 57 del Decreto Legislativo No 1071, en el cual los árb¡tros

resolverán conforme a sus conocimientos y leal saber y entender.

Los árbifos podrán ser peritos nacionales o extranjeros, pero en todos los casos
deberán contar con amplia experiencia en la materia de la Controvers¡a Técnica

respect¡va, y no deberán tener confl¡cto de interés con ninguna de las Partes al

momento y después de su designación como tales.

El Tr¡bunal Arbitral podrá solicitar a las Partes la ¡nformación que estime necesaria
para resolver la Controvers¡a Técn¡ca que conozca, y como consecuencia de ello
podrá presentar a las Partes una propuesla de conciliación, la cual podrá ser o no

aceptada por éstas. El Tribunal Aóitral podrá acluar todos los medios probatorios y

sol¡c¡tar a las Partes o terceras personas los medios probatorios que considere
necesarios para resolver las pretens¡ones planteadas.
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El Tribunal Arbitral deberá preparar una dec¡s¡ón preliminar que notif¡cará a las
Partes dentro de los tre¡nta (30) Dfas s¡guientes a su ¡nstalación, teniendo las

Partes un plazo de cinco (5) Días para preparar y entregar al Tr¡bunal sus
comentarios a dicha decis¡ón preliminar. El Tr¡bunal Arbitral deberá expedir su
decisión final sobre la Controversia Técnica suscitada dentro de los diez (10) Dfas
s¡gu¡entes a la recepción de los comentar¡os de las Parles, a su decisión preliminar

o al vencimiento del plazo para presentar dichos comentanos, lo que ocurra
primero. El proced¡m¡ento para la resoluc¡ón de una Controversia Técn¡ca deberá
llevarse a cabo en la ciudad de Lima, Perú. Excepcionalmente, y por la naturaleza
del caso concreto, el Tribunal Arb¡tral se lrasladará a otra localidad solo con el fin
de actuar med¡os probator¡os como un peritaje, una ¡nspecc¡ón ocular o cualqu¡er
otro med¡o probatorio que sea necesario actuar en otra localidad, por un plazo no
mayor a d¡ez (10) Días.

Los miembros del Tribunal Arb¡tral deberán guardar ab§oluta reserva y mantener
confidencialidad sobre toda la información que conozcan por su part¡c¡paciÓn en la
resolución de una Controversia Técnica.

La controversia se resolverá a través de arbitraje nacional, y deberá ser
administrado por el Centro de Arb¡traje de la Cámara de Comercio de Lima. El

Reglamento de dicha institución será aplicable en todo lo no previsto en el presente

Contrato.

b) Arbitraje de Derecho: las Controvers¡as No Técnicas serán resueltas med¡ante

arb¡tra.ie de derecho, de conformidad con los Numerales 1 y 2 del Artfculo 57 del

Decreto Legislativo No 1071, proced¡m¡ento en el cual los árbitros deberán resolver
de conformidad con la leg¡slac¡ón peruana aplicable. El arb¡traje de derecho podrá

ser local o ¡nternac¡onal, de acuerdo a lo s¡guiente:

i) Cuando las Controvers¡as No Técnicas tengan un monto involucrado super¡or
a tre¡nta millones de Dólares (US$ 30 000 000) o su equivalente en moneda

nacional, las Partes tratarán de resolver las controvers¡as med¡anle trato

d¡recto, dentro de un plazo de se¡s (6) meses establecido en la Cláusula 14.5,
pud¡endo ampliarse por decis¡ón conjunta de las Partes en los térm¡nos

establecidos.

En caso las Partes no se pusieran de acuerdo deniro del plazo del trato directo

referido en el párrafo precedente, las controvers¡as susc¡tadas serán resueltas

mediante arbitraje intemacional de derecho, a través de un procedimiento

tramitado de conformidad con las Reglas de Conciliación y Arbitraie del Centro

lnternac¡onal de Arreglo de D¡ferencias Relativas a lnvers¡ones (ClADl)'

establec¡das en el Conven¡o sobre Arreglo de Diferenc¡as Relat¡vas a

lnversiones entre Estados y Nac¡onales de otros Estados, aprobado por el

Perú medlante Resoluc¡ón Leg¡slat¡va No 26210, a cuyas normas las Partes se

someten ¡ncond¡cionalmente.

Para efectos de tram¡tar los proced¡m¡entos de arbitraie ¡nternac¡onal de

derecho, de conformidad con las reglas de arb¡traje del CIADI' el Concedente

en represenlación del Estado de la República del Peru declara que al

Cónces¡onar¡o se le considere como "Nacional de otro Estado Contratante'por
estar somet¡do a control extranjero según lo establece el L¡teral b) del Numeral

2 del Artfculo 25 del Convenio sobre Arreglos de D¡ferenc¡as Relativas a
lnversiones entre Estados y Nacionales de Otros Estados, y el Concesionario

acepta que se le considere como tal.
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Elarb¡trajetendrálugarenlaciudaddewashingtono-c.'EstadosUn¡dosde
Amér¡ca, y será con¡ucido en ¡dioma castellano, debiendo emit¡rse el laudo

arbitral, ¿onforme lo dispuesto en los reglamentos arbitrales de las

inst¡lucione§ adminisfadoras de arb¡traie, correspond¡entes'

SiporcualquierrazónelclADldeclinarareg¡strarelarbitrajepromovidoen
virtuddelapresentecláusula,lasPartesdemaneraant¡cipadaaceptan
someterlacontroversiaenlosmismostérm¡nosseñaladosalasReglasde
ArbitrajedeUNC|TRAL(ComisióndelasNacionesUnidasparaelDerecho
Mercantil lnternacional

Alternativamente las Partes podrán acordar someter la controversia a otro

fuero distinto, s¡ asl lo est¡maran conven¡ente. D¡cho acuerdo deberá constar
por escrito.

¡i) Las Controversias No Técnicas en las que el monto involucrado sea igual o

menor a tre¡nla m¡llones de Dólares (US$ 30 000 000), o su equivalente en

moneda nacional, y aquellas controversias de puro derecho que no. son

cuanl¡ficables en dinero, serán resueltas med¡ante arbifaje de derecho y

deberáseradministradoporelcentrodeArbitrajedelaCámaradeComerc¡o
de Lima.

El arbitraje tendrá lugar en la ciudad de Lima' Perú, y será conducido en

idioma cástellano. El Reglamento de dicha institución será de apl¡cac¡ón en

todo lo no previsto en el presenle Contrato.

14.7. Reglas Proced¡mentales Comunes

Tanto para el Arbitraje de conciencia como para el Arbitraje de Derecho a que se

refiere la presente ciáusula, ya sea en su modal¡dad internac¡onal o nacional, se

apl¡carán las siguientes dispos¡c¡ones generales:

a) El Tribunal Arbitral estará ¡ntegrado por tres (3) miembros. cada Parle designará a

un (01) árbitro y el tercero será designado por acuerdo de los dos (2) árbitros

designados por ias Partes, quien a su vez se desempeñará como Presidente del

Tribunal Arb¡tral.

Si los dos árb¡tros no llegasen a un acuerdo sobre el nombramiento del tercer

árbitro dentro de los sesenta (60) Días siguientes a la fecha del nombramiento del

segundo árbitro, el tercer árbitro será designado por el centro de arbitraje que

corresponda. Este plazo puede ser ampl¡ado por acuerdo entre las Partes.

Si una de las Partes no designase el árb¡tro que le corresponde dentro del plazo de

sesenta (60) Días contado a partir de la fecha de recepc¡ón del respect¡vo pedido

de nombram¡ento el árb¡tro puede ser designado a ped¡do de la otra Parte por el

centro de arbitraie que corresponda.

Los árbitros pueden suplir, a su discreción, cualquier diferencia o vacío existente

en la legislación o en el Contrato, mediante la aplicación de los princ¡p¡os generales

de derecho y los Conven¡os, Convenciones y/o Tratados de los que la Repúbl¡ca

del Perú sea s¡gnatario.

De conform¡dad con lo dispuesto en el Numeral '133.2 del Artículo 1 33 del

Reglamento del Decreto Leg¡slativo No 1362, aprobado por Decrelo Supremo No

240-2018-EF,los árb¡tros deben permitir la participac¡ón del Regulador para los
procesos arbitrales en los que se discutan decisiones y materias vinculadas a la
competencia de d¡cho Regulador, excepto cuando se lrate de controversias a las
que sean aplicables los mecan¡smos y procedimientos de soluc¡ón de controversias
a que se refieren la Ley N" 28933, Ley que establece el Sistema de Coordinación y
Respuesta det Estado en Controvers¡a lnternacionales de lnversión, o aquellos
previstos en los tratados ¡nternacionales que obligan al Estado peruano.

b)

c)
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d) Las Partes acuerdan que el laudo que emita el Tribunal Arb¡tral será def¡nit¡vo e

inapelable. En esle sentido, las Partes deben considerarlo como sentencia de
última instancia, con autoridad de cosa juzgada. En consecuencia, las Partes
declaran que éste será obl¡gator¡o, de def¡n¡t¡vo cumplimiento y de ejecuc¡ón
inmediata, salvo el caso, que se produzcan las causales taxat¡vamente previstas

en los Artículos 62 y 63 del Decreto Legislativo No 1071, en los Artfculos 51 y 52

del Convenio CIADI o en las normas de la materia, según sea el caso. Los laudos
arb¡fales, producto del referido mecan¡smo, deben ser publicados por ambas
Partes del Contrato, así como por el respectivo cenlro arb¡tral.

e) Durante el desarrollo del arb¡traje las Partes conl¡nuarán con la ejecución de sus
obl¡gac¡ones conlractuales, en la medida en que sea posible, inclusive con aquellas
que son materia del arb¡lraje. Si la mater¡a de arb¡traje fuera el cumpl¡miento de las
obl¡gac¡ones garantizadas conforme a la Cláusula 12, s¡ fuera aplicable, quedará

en suspenso el plazo respect¡vo y tal garantía no podrá ser ejecutada por el mot¡vo
que suscitó el arb¡traje, deb¡endo mantenerse v¡gente durante el proced¡miento

arbitral.

f) Todos los gastos que ¡rrogue la resoluciÓn de una Controversia Técnica, o No
Técn¡ca, excepto los honorarios de los árb¡fos que participen en la resoluc¡ón de
una controversia, serán cubiertos por la Parte vencida. lgual regla se aplica en

caso la parle demandada o reconven¡da se allane o reconozca la pretens¡ón del

demandante o del reconv¡n¡ente. Tamb¡én asum¡rá los gastos el demandante o el

reconviniente que des¡sta de la pretens¡ón.

En caso el procedim¡ento final¡ce s¡n un pronunciamiento sobre el fondo de las

pretensiones por causa de transacción o conciliación, dicho acuerdo establecerá la

responsab¡lidad de asumir los referidos gastos. En caso la transacción o

conciliación no lo establezca, cada parte cubrirá sus prop¡os gaslos.

Asimismo, en caso el laudo favorec¡era parcialmente a las posic¡ones de las

Partes, el Tribunal Arbitral decidirá la d¡stribuc¡ón de los referidos gastos.

Se excluye de lo dispuesto en la presente Cláusula, los costos y gastos tales como

honorar¡os de asesores, costos ¡nternos u otros que resulten ¡mputables a una Parte de
manera ind¡v¡dual.

Los honorarios de los áóitros, serán pagados por las Partes en igual proporciÓn.

15. EQUILIBRIO ECONÓM¡CO FINANCIERO

15.1. Las Partes reconocen que la siluac¡ón de equilibrio económ¡co financiero del Contrato,
en térm¡nos de derechos, responsab¡l¡dades y r¡esgos as¡gnados a las Partes, es la
vigente a la Fecha de Cierre.

15.2. La presente Cláusula est¡pula un mecanismo de restablecimiento del equilibr¡o
económ¡co financiero, al cual tendrán derecho el Concesionario y el Concedente, en

caso que la Conces¡ón se vea afectada, exclusiva y explicitamente deb¡do a camb¡os
en las Leyes y D¡spos¡c¡ones Apl¡cables, en la medida que tenga exclus¡va releción

con aspectos económicos f¡nanc¡eros vinculados a la variación de: i) costos de
¡nvers¡ón, i¡) ingresos o iii) costos de operación y manten¡miento relacionados con la
prestación del Servicio.

15.3. Cualqu¡era de las Partes que cons¡dere que el equilibrio económico financiero del

Contrato se ha visto afectado, podrá invocar su restablec¡m¡ento, proponiendo por

escr¡to a la otra Parte y con la suf¡c¡ente sustentación las soluciones y procedimientos

a segu¡r para su restablecimiento.
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15.4. Al respecto, corresponderá a las Partes ratificar o denegar la invocación de la ruptura

del equilibrio económico financiero por una de las Partes, así como determinar el

monto de compensación que permita restituir dicho equilibrio.

15.5. El equ¡librio económico financ¡ero será restablec¡do si, como consecuenc¡a de lo
señalado en la Cláusula 15.2, y en comparación con lo que habría pasado en el

m¡smo período si no hub¡esen ocurrido los cambios a que se ref¡ere dicho numeral:

a) Varfe los costos de inversión real¡zados por el Concesionario desde la Fecha de

Cierre hasta la Puesta en Operación Comercial en un equivalente al diez por

ciento (10%) o más del Costo de la lnvers¡ón señalado en el L¡teral b) de la
Cláusula 8.1, deb¡endo cons¡derarse para el restablecim¡ento del equilibrio
económ¡co financiero, la totalidad de la var¡ación; o,

b) Se afecte los ¡ngresos o los costos de operac¡ón y mantenim¡ento del Servicio de
manera tal que la diferencia entre los ¡ngresos menos los costos de operación y

manlen¡m¡ento del Concesionario en la explotac¡ón del Servicio' durante un
período de doce (12) meses consecutivos o más, varíe en el equivalente al diez
por c¡enlo (10olo) o más de la Base Tarifaria vigente.

15.6. Si el equ¡l¡brio económico financiero del presente contrato se ve afectado, tal como se
define en la cláusula anterior, el Concesionario o el Concedente, podrá proponer por

escrito a la otra Parte y con la necesar¡a sustentación, las soluc¡ones y proced¡mientos

a seguir para restablecer el equilibrio económico afeclado.

15.7. El restablecimiento del equilibr¡o económico financiero deberá cons¡derar el valor
presente de los efectos en los flujos de caja futuros del Concesionario. Copia de la
solic¡tud será rem¡tida al OSINERGMIN, para que em¡ta una op¡n¡ón técn¡co-
económica con relación a lo solicitado, que deberá ser evaluada por el Concedente'
s¡n carácter v¡nculante. Esta op¡n¡ón deberá ser remit¡da a las Partes dentro del plazo

de ve¡nte (20) Días.

15.8. La Parte afectada podrá invocar ruptura del equ¡librio económico financiero en los

siguientes momentos:

a) Dentro de los se¡s (6) primeros meses contados a partir de la Puesta en
Operación Comercial, para lo d¡spuesto en el Lileral a) de la Cláusula 15.5.

b) Después de venc¡dos doce (12) meses contados desde la Puesta en Operación
Comercial y durante la vigencia del Contrato, para lo dispuesto en el L¡teral b) de
la Cláusula 15.5.

15.9. El restablecimiento del equ¡l¡brio económico se efecluará sobre la base de los estados
f¡nanc¡eros auditados (o de la ¡nformac¡ón ut¡lizada en la elaboración de los m¡smos)
del Concesionario del período en el que se verifiquen las var¡ac¡ones de los ingresos,
costos de inversión o costos de operac¡ón y mantenim¡ento anter¡ormente refer¡das.

Si el Concesionar¡o cuenta con varias concesiones, deberá entregar la información
ad¡cional necesaria que sustente la división de ingresos o costos, como corresponda,
entre sus d¡versas conces¡ones.

S¡n perjuic¡o de lo anterior, el Concedente podrá solic¡tar mayor información que

sustenle las var¡ac¡ones señaladas. Adicionalmente, las Partes podrán acordar util¡zar
documentación distinta a los estados financieros aud¡tados para los efectos descritos
en la presenle cláusula, siempre que tenga el debido sustento.

15.'10. Si las Partes no se pusieran de acuerdo sobre el resultado emit¡do dentro del plazo de
diez (10) Días de su notif¡cación a las Partes, cualquiera de ellas podrá cons¡derar que

se ha producido una controvers¡a no Técnica y será resuelta de conformidad con los
mecanismos de controversias regulados en el presente Contrato.
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16.

l5.l 1. No se cons¡derará apl¡cable lo indicado en esta cláusula para aquellos camb¡os
producidos como consecuencia de las disposiciones expedidas por la Autor¡dad
Gubernamental Competente, que fijen infracc¡ones o sanc¡ones, o la aplicación de
penal¡dades que estuv¡esen contempladas en el Contrato o que fueran como
consecuencia de actos, hechos ¡mputables o resultado del desempeño del
Concesionario.

15.12. La ex¡stenc¡a de un desequilibrio sólo podrá dar lugar a la mod¡f¡cac¡ón de las

disposiciones contenidas en el presente conlrato para efectos de restablecer el

equilibrio, y no dará lugar a pagos a cargo del Estado.

RÉGIMEN TRIBUTARIO

16.1. El Concesionario eslará sujeto a la leg¡slac¡ón tr¡butar¡a nacional, regional y mun¡c¡pal
que le resulte aplicable, debiendo cumpl¡r con todas las obligaciones de naluraleza
tr¡butar¡a que correspondan al ejercic¡o de su act¡v¡dad. El Conces¡onar¡o estará
obligado, en los términos que señalen las Leyes y Dispos¡c¡ones Apl¡cables, al pago de

todos los ¡mpuestos, contribuciones y tasas que se apl¡quen entre otros, a los Bienes de

la Concesión o los que se construyan o incorporen a la Concesión, sean dichos tributos
administrados por el gobierno nacional, regional o municipal, siempre y cuando dichos
impuestos, contr¡buc¡ones y tasas estén d¡rectamenle vinculados al ejercicio de las

actividades en mérito del Contrato.

16.2. El Concesionar¡o podrá suscr¡b¡r con el Concedente, un convenio de estabilidad
jurídica, el que conforme a la normatividad aplicable tiene rango de contrato ley, con

arreglo a las dispos¡c¡ones de los Decretos Legislativos No 662 y No 757 y el primer y

segundo párrafo del Articulo 19 del TUO, previo cumplimiento de las condiciones y

requisitos establecidos en d¡chas normas.

16.3. As¡m¡smo, el Concesionario podrá acceder a los beneficios tr¡butarios que le

correspondan, s¡empre que cumpla con los procedimienlos, requ¡s¡tos y condiciones

sustanc¡ales y formales señaladas en las Leyes y Dispos¡c¡ones Apl¡cables.

CESIÓN DE DERECHOS

17.1. El Conces¡onario podrá fansferir o ceder sus derechos u obl¡gaciones, ceder su
pos¡c¡ón contractual o novar todas o cualquiera de sus obl¡gaciones, de acuerdo al

Contrato, s¡empre que cuente con el previo consent¡m¡ento escr¡to del Concedente' el

cual no podrá ser negado s¡n fundamento expreso.

17.2. La renuncia de cualqu¡era de las Partes a uno o más de los derechos que le

correspondan conforme al contralo sólo tendrá efecto s¡ ésta se real¡za por escrito y

con la deb¡da notificación a la otra Parte. Si en cualqu¡er momento una de las Partes

renuncia o deja de ejercer un derecho especff¡co cons¡gnado en el Contrato, d¡cha

conducta no podrá ser considerada por la otra Parte como una renuncia permanente

para hacer valer el mismo derecho o cualquier otro que le corresponda conforme al

Conlreto.

18. MOOIFICACIONES AL CONTRATO

18.1. Las modificaciones y aclarac¡ones al Contrato, serán ún¡camente válidas cuando sean

acordadas por escr¡to y suscr¡tas por representantes con poder suficiente de las Partes

y cumplan con los requisitos pert¡nentes de las Leyes y Disposiciones Aplicables.
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18.2. Si cualqu¡er estipulación o d¡sposición del Contrato se cons¡derase nula, inválida o no

exig¡ble por laudo arbitral, dicha decisión será interpretada estrictamente para d¡cha

estipulación o d¡sposición y no afeclará la validez de las otras estipulac¡ones del

Contrato.

I9. NOTIF]CACIONES

Salvo estipulación expresa en sent¡do contrar¡o prev¡sta en el Contrato, las not¡ficaciones,

citaciones, peticiones, demandas y olras comunicac¡ones debidas o permitidas conforme al

Contrato, deberán realizarse por escrito y med¡anle not¡ficac¡ón personal, a las s¡guientes

d¡recc¡ones:

Si es d¡rig¡da al Concedente:

Nombre: Ministerio de Energla y M¡nas.
Direcc¡ón: Av. Las Artes Sur 260, Lima 41, Perú.

Atención:

S¡ es d¡rig¡da al Concesionar¡o:

Nombre:
Direcc¡ón:
Atención:

o a cualquier otra dirección o persona designada por escrito por las Partes conforme al primer

párrafo de esta cláusula.

Por el Concesionario: Por el Concedente:

Firma del Representante Firma del Representante

Fecha de f¡rma: 

-l -1201-. 
Fecha de firma: 

-l - 
1201_
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ANEXO NO I

ESPECIFICACIONES DEL PROYECTO

"REporENctActóN DE LA LíNEA DE TRANsttllslóH clRnelvLLo-cHlmBorE-
TRUJILLO 5OO KV Y COMPENSAOOR REACTIVO VARIABLE +4OO/.150 MVAR EN LA

sueesraclót¡ TRUJILLo 5oo kv "

l. coNFtcuRAclót¡ oeneml DEL PRoYEcro

La configuración general del proyecto descr¡ta en el presente anexo ha sido elaborada sobre la base

de un anteproyecto de ingenierfa y no sobre una lngenierfa Def¡nitiva, por lo que las caracterfsticas
y los detalles finales del equipam¡ento del proyecto a ser construidos (el d¡mensionam¡ento y

cant¡dad de componentes, asi como las especificaciones bás¡cas), serán los que sean aprobados
por el COES en el Estudio de Pre Operatividad (EPO) del proyecto, establec¡éndose como mfnimo
las caracterfst¡cas técnicas del presente Anexo. Asimismo, el EPO tiene como fin determinar y

evaluar el impacto de la nueva instalación en la operac¡ón del SEIN, en la capacidad del S¡stema de

Transmis¡ón, asf como en la f¡ab¡lidad y calidad de sus operaciones. La propuesta que se desarrolle

en la lngen¡erfa Definitiva del proyecto debe cumplir y concordar con el EPO aprobado.

El Concesionario será responsable de inclu¡r otros elementos o componentes no descr¡tos en el
presente Anexo, que sean requeridos para el buen funcionamiento y operación del proyecto, asf

como mod¡f¡car o adecuar lo que fuera necesar¡o, estableciendo las caracterfsticas requeridas a

efectos de garanlizar la correcta operac¡ón del proyecto y la prestac¡ón del serv¡c¡o cumpliendo las

normas apl¡cadas en el S¡stema Eléctr¡co lnterconectado Nacional (SEIN).

En el caso que el alcance, las especificac¡ones o las caracterlsticas del proyecto, conten¡dos en el

presente Anexo difieran con lo señalado en el anteproyecto de ingenierfa, prevalecerá lo establec¡do

en este Anexo. En ese sentido, el anteproyecto de ¡ngen¡erfa debe ser considerado como un

documento con ¡nformac¡ón de carácter referencial.

Los criterios de diseño utilizados en el desarrollo del proyecto deberán ser concordantes con: los

criterios utilizados en el d¡seño de las ¡nstalac¡ones ex¡stentes, los establecidos en el Procedimiento

Técn¡co COES PR-20 "lngreso, Modif¡cac¡ón y Retiro de lnstalac¡ones en el SEIN', los

Requer¡mientos del Cód¡go Nacional de Electricidad CNE-Suministro y CN E-UtilizaciÓn, y otras
normas ¡nd¡cadas en el presente Anexo, v¡gentes a la fecha de suscr¡pciÓn del contrato.

La Configuración General del Proyecto que se muestra en los Esquemas N" I y 2 (al f¡nal del
presente Anexo), comprende las siguientes instalac¡ones que forman parte del S¡stema de

Transmisión Troncal Nacional:

a) Un equ¡po automát¡co de compensac¡ón react¡va (EACR) a instalarse en la subestación Trujillo,
para el control de la tensión en la barra de 500 kv, con rango de regulaciÓn desde 150 MVAr
lnduct¡vos hasta +4OO MVAr Capacitivos. lncluye el sistema de control con su propia caseta de
control y los servic¡os auxil¡ares en CA y CC.

b) Una celda en 5OO kV en la subestación Tru.iillo 500 kV para la conexión del EACR, equ¡valente a

2/3 del diámetro del esquema interruptor y med¡o.

c) Un banco de capacitores serie de 500 kV para la llnea Ch¡mbote - Carabayllo, en la subestac¡ón

Chimbote 5OO kV, considerando un grado de compensac¡ón de la reactancia de lfnea de 50% en

el tramo de lfnea chimbote - Paramonga (futuro), de 203 km aproximadamente. lncluye el

s¡stema de control con su propia caseta de control y los servicios aux¡l¡ares en CA y CC.

d) Un banco de capacitores serie de 5OO kV para la lfnea Carabayllo - Ch¡mbote, en la subestac¡Ón

Carabayllo 550 kV, considerando un grado de compensac¡ón de la reactanc¡a de lfnea de 500/o

en el trámo de lfnea Carabayllo - Paramonga (futuro), de l75 km aproximadamente. lncluye el

sistema de control con su propia caseta de control y los servicios auxil¡ares en CA y CC.

e) Reemplazo de dos ¡nterruptores en 500 kV en la subestaciÓn Carabayllo 500 kV
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2. CARACTERíSTICAS TÉCNICAS DEL PROYECTO

2.1 AMPLIACIÓN DE LA SUBESTACIÓN CHIMBOTE 5OO KV

2.'l..1 lnstalacion€exiatentes
La subestación chimbote 500 kV forma parte de la concesiÓn del coNsoRclo
TRANSMANTARO S.A. (CTM) y está ubicada en la provinc¡a del santa, departamento de

Ancash, distr¡to de chimbote, aproximadamente en las sigu¡entes coordenadas UTM (datum

wGS84):

La Subestación Chimbote 5OO kV está conectada al SEIN en 500 kV a las subestac¡ones de

carabayllo y Trujillo 5oo kv, med¡ante las llneas en 500 kv Trujillo - ch¡mbote (L-5008) y

Carabayllo - Chimbote (L-5006). Asimismo, la Subestación Ch¡mbote 500 kV t¡ene instalado un

banco de autotransformadores de potenc¡a (AT84-523) de 750/750/250 MVA, 500/220 kV, el cual

se conecta al palio 220 kV para enlazarse con la subestación Chimbote 1 conectándose asl al

SEIN en 220 kV.

El patio de llaves en 5OO kV posee una conf¡guración de doble barra con interruptor y med¡o y

comprende las s¡gu¡entes ¡nstalac¡ones:

o Una (01) celda para la conexión de la llnea L-5008, que equ¡vale a 2/3 del d¡ámetro de la
configuración ¡nterruptor y med¡o.

. Dos (02) celdas para la conexión de la lfnea L-5006 y el banco de autotransformadores AT84-

523, que equivalen a un diámetro de la configuración ¡nterruptor y medio.

. Una (01) celda para la conexiÓn del reactor de barras de 120 MVAr.

El patio de llaves de 220 kV de la subestación Chimbote 500 kV t¡ene una conf¡gurac¡ón de doble

barra con seccionador de transferenc¡a, cuyas barras se conectan a las barras de la subestaciÓn

Chimbote 1 2201138113.8 kV.

2.1.2 lnstalaciones que foman parte de la ampl¡ación

Comprende las s¡guientes ¡nstalaciones:
a) Un banco de capac¡tores serie de 500 kV para la linea Chimbote - Carabayllo, considerando

un grado de compensaciÓn de la reactancia de 500/o en el tramo de linea Chimbote -
Paramonga (futuro), de 203 km aproximadamente. (.)

b) Sistemas complementarios: sistemas de protección, control, medic¡ón, comunicaciones,
puesta a tierra, serv¡c¡os auxil¡ales, pÓrt¡cos y barras, obras c¡viles, etc.

(.) Ver nota A.

El Conces¡onar¡o será responsable de Íealiza¡ las coordinac¡ones con CTM, a fin de realizar a su

costo las adecuac¡ones y/o modificac¡ones que sean requeridas para la coord¡nación de los

sistemas de control, protección y telecomun¡caciones existentes en la subestaciÓn

A fin de mantener una compatib¡lidad en el equipamiento, los equipos a instalar en la

subestación Chimbote 5OO kV, deberán poseer caracterfsticas s¡m¡lares o superiores a las que

poseen los equipos ex¡stentes en dicha subestaciÓn.

2.2 AMPLIACIÓN DE LA SUBESTACIÓN CARABAYLLO 5OO KV

2.2.1 lnstalaciones ex¡stentes
La subestación Carabayllo de 5001220 kV forma parte de la concesión del Concesionario CTM, y

está ub¡cada en la prov¡nc¡a de Lima, departamento de L¡ma, d¡strito de Carabayllo,
aprox¡madamente en las s¡guientes coordenadas UTM (datum WGS84):

COORDENADA ESTE COORDENADA NORTE

286 100 8695148
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La Subestac¡ón Carabayllo está conectada al SEIN en 500 kV a las subestac¡ones de Ch¡mbote
500 kV y Ch¡lca, mediante las lfneas en 500 kV Chimbote - Carabayllo (L-5006) y Carabayllo -
Carapongo (L-5003). Asimismo, la Subestación Carabayllo tiene instalado dos bancos de
autotransformadores de potencia AT73-523 y Af74-523 de 750n501250 MVA, 500/220 kV, el
cual se conecta al palio 220 kV para enlazarse con la subestación Zapallal conectándose asf al
SEIN en 220 kV.

El patio de llaves en 5OO kV posee una conñguración de doble barra con interruptor y med¡o y

comprende las siguientes instalaciones:

. Una (01) celda para la conexión de la lfnea L-5006, que equivale a 2/3 del d¡ámetro de la
configuración ¡nterruptor y medio.

. Dos (02) celdas para la conexión de la lfnea L-5003 y el banco de autotransformadores AT73-
523, que equivalen a un d¡ámetro de la conf¡guración ¡nterruptor y med¡o

. Una (01) celda para la conex¡ón del banco de autotransformadores AT74-523, que equ¡vale a

2/3 del diámetro de la conflgurac¡ón ¡nterruptor y med¡o.

El pat¡o de llaves de 220 kV de la subestación Carabayllo t¡ene una conf¡gurac¡ón de doble barra

con seccionador de transferencia, cuyas barras se conectan a las barras de la subestación
Zapallal220160 kv.

2.2,2 lnstalaciones que forman parte de la ampliaclón

Comprende las s¡guientes ¡nstalaciones:

a) Un banco de capac¡tores serie de 500 kV para la lfnea Chimbote - Carabayllo, cons¡derando
un grado de compensación de la reactancia de lfnea de 50% en el tramo de lfnea Carabayllo
- Paramonga (futuro), de 175 km aproximadamente. (')

b) Reemplazo de dos ¡nterruptores en 500 kV en la subestación Carabayllo 500 kV (").
c) S¡stemas complementarios: s¡stemas de protecc¡ón, control, med¡ción, comun¡caciones,

puesta a t¡erra, serv¡c¡os aux¡liares, pórticos y barras, obras c¡v¡les, etc.
(') Ver nota A.

(..) Se reemplazarán los interruptores ex¡stentes de la celda de llnea (a la S.E. Chimbote) por otros con mayor Tens¡ón

Nominal Transitoria de Restablec¡mientofiRv) como consecuenc¡a de la incorporac¡ón del banco de capacitores

serie. Las caracterlsticas de los nuevos interruptores serán sustentadoas en el Estud¡o de Pre Op€rat¡vidad.

El Concesionario será responsable de realizat las coordinaciones con CTM, a fin de realizar a su

costo las adecuaciones y/o mod¡ficaciones que sean requeridas para la coordinac¡ón de los

s¡stemas de control, protecc¡ón y telecomunicaciones ex¡stentes en la subestaciÓn.

A fin de mantener una compatibil¡dad en el equipamiento, los equipos a ¡nstalarse en la

subestac¡ón Carabayllo, deberán poseer caracterfsticas similares o superiores a las que poseen

los equipos existentes en dicha subestac¡Ón.

Ngts-l!: Valor especificado con variaciones menores acorde al diseño de la instalación (rango de fabricación, arreglo de
los banco de capacitores, €tc.).

2.3 AMPLIACIÓN DE LA SUBESTACIÓN TRUJILLO 5OO KV

2.3,1 lnstalac¡onesexistentes
La Subestación Trujillo 500 kV forma parte de la concesión del CONSORCIO TRANSMANTARO
S.A. y está ubicadá en la provincia de Trujillo, departamento de La Libertad, aprox¡madamente
en las sigu¡entes coordenadas UTM (datum WGS84):

717 856

La Subestación Trujillo 500 kv está conectada en 500 kv a la subestación ch¡mbote 500 kv,

mediante ta tinea SóO kV Truj¡llo - Chimbote (L-5008), y a la subestac¡ón La Niña, mediante la

lfnea 5OO kV TruJ¡llo - La Niña (L-5010). As¡mismo, la SubestaciÓn Truj¡llo 500 kV !9!e- ln-stql?dg
un banco de autótransformadores de potenc¡a (AT85-523) de 600/600/200 MVA, 500/220 kV, el

cuat se conecta al Pat¡o 220 kV desde donde sale la Llnea 220 kv Trujillo - Trujillo Norte (L-

2291tl-2291\ conectándose asf al SEIN en 220 kV.

contrato de concestón scT 'Repotenciaclón d6 ta Llnea do 7.rans¡ntstón caabayllo-chlmboaqfrul¡llo 500 kv y
Compensadat Reacl¡vo Variable +1OO/'150lfyÁR ea ta Subostac¡ún frul lo 5O0 kV'
seg;nda verslón Pág¡na 13 de 77
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2.3.2

El pat¡o de llaves en 5oo kv posee una configuración de doble barra con interruptor y medio y

comprende las siguientes instalaciones:
. Un (01) Celda para la conex¡ón de la lfnea L-50'10, que equ¡vale a 2/3 del diámetro de la

configuración interruptor y medio.
. Oos iOZ¡ celdas para la conexión de la lfnea L-5008 y el banco de autotransformadores

AT85-523, que equ¡velen a un d¡ámetro de la configuraciÓn interruptor y med¡o'

El patio de llaves dé 220 kV de la subestac¡ón Trujillo 500 kV tiene una configurac¡ón de doble

baira con seccionador de transferenc¡a, cuyas barras se conectan a las barras de la subestac¡Ón

Tru.iillo Norte.

lnstalaciones que forman parte de la ampliac¡ón

Comprende las s¡guientes instalaciones:
á) Una (O1i celda para la conexión del EACR, que equ¡vale a los 2/3 del diámefo del

esquema interruptor y med¡o. se debe cons¡derar espac¡o para una ampliaciÓn futura

con otra bahfa al lado.
b) Un (01) EACR para el control de la tensión en la barra de 500 kV de la S.E Truj¡llo' 

5OOiV (Punto de Conex¡ón con el SEIN). El rango de regulac¡ón es desde 150 MVAr

lnductivos hasta 4OO MVAr Capacitivos, referido a una tensiÓn de 1 00 p.u de la barra de

500 kv
c) Sistemas complementarios: sistemas de protección, control, medición, comunicac¡ones,

puesta a t¡erra, servic¡os auxiliares, pórticos y barras, obras c¡viles, etc.

El Concesionario será responsable de realizar las coordinac¡ones con CTM, a fln de realizar a su

costo las adecuaciones y/o mod¡f¡caciones que Sean requeridas para la coordinación de los

s¡stemas de control, protección y telecomun¡cac¡ones ex¡stentes en la subestación.

A fin de mantener una compatibilidad en el equipamiento, los equipos a instalar en Ia

subestación Trujillo 500 kV, deberán poseer sim¡leres caracterfst¡cas o superiores a los que

ex¡stan en d¡cha subestación.

REOUERIMIENTOS TÉCNICOS DE SUBESTACIONES

Se debe remarcar que durante el desarrollo del estudio definitivo del proyecto, el Concesionario
deberá realizar todos aquellos estudios que garanticen la correcta operac¡Ón de los equipos del

s¡stema propuesto.

Caracterlst¡cas técnicas generales
a1. Los equ¡pos de baja tens¡ón de los sistemas de control, protección, medición y

telecomun¡caciones, deberán ser de última tecnologfa y tener referenc¡as acreditadas
de operación, que correspondan a los tllt¡mos tres (03) años.

a2. Se deberá presentar referencias de suministros similares de equipos de Compensac¡Ón
Ser¡e y Compensac¡ón Reactiva (EACR), asf como de equipos de Alta Tensión,

emitidas por operadores de s¡stemas de transm¡s¡Ón que acred¡ten la operaciÓn exitosa

de estos equ¡pos, que correspondan a los últ¡mos diez (10) años.

a3. Los equipos deberán contar con informes certificados por ¡nstitutos internac¡onales
reconoc¡dos, que muestren que han pasado exitosamente las Pruebas de T¡po. Todos
los equ¡pos serán sometidos a las Pruebas de Rut¡na.

a4. Las normas apl¡cables que deberán cumplir los equipos, serán pr¡ncipalmente las
sigu¡entes: lEC, ANSIIEEE, VDE, NEMA, ASTM, NESC, NFPA Ó s¡milares que

garanticen un nivel de calidad opt¡mo durante su periodo de operaciÓn (mínimo 30

años).

Ub¡cac¡ón y espac¡o para ampl¡aciones futuras de subestac¡ones

2.4

a)

b)

b1. Será de responsabil¡dad del Concesionario gest¡onar, coord¡nar o adqu¡rir bajo
cualqu¡er tftulo el derecho a usar los espacios d¡sponibles en las subestac¡ones
existentes, estableciendo los acuerdos respectivos con los t¡tulares de las

subestac¡ones.

Contrato de Conces¡óñ SGI. "Repotenciación de la Lloea de Íransm¡slón Carabayllo-Chiñbote-Trui¡llo 500 kV y
Cotnpensador Reactlvo vadable +10U-150 iIVAR en la Subestac¡ón Trul¡llo 500 kV'
Segunda vors¡ó¡, Página 4 de 77
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c)

b2. El Concesionar¡o será tamb¡én la responsable de adqu¡rir los terrenos adyacentes a
las subestac¡ones ex¡stentes, donde esto resulte necesar¡o o sea requer¡do, y
efectuar las obras de mod¡f¡cac¡ón y adecuac¡ón de las subestaciones. Para el caso
del banco de capacitores serie deberá incluirse el espacio necesario para
implementar en el futuro un TCSC.

Nlveles de tensión y a¡slamiento.

cl. N¡veles de tensión en 500 kV
Tens¡ón nom¡nal
Máxima tens¡ón de serv¡cio
Tensión de sosten¡m¡ento al ¡mpulso atmosférico
Tensión de sostenimiento al ¡mpulso tipo maniobra

c2. N¡veles de Protecclón
Lf nea de fuga mf n¡ma
En zonas de costa con altitud hasta 1000 msnm
Protección contra descargas atmosféricas mfn¡mo

c3. Oistancias de seguridad
Las separac¡ones entre fases para conductores y barras desnudas al exterior serán
como minimo:

-En 500 kV :

500 kv
550 kv

'1550 kvp¡co
1175 kV

3'l m m/kV166-1¡5¡.

Clase 5

8,00 m.
Todas las distanc¡as deberán cumplir con lo establecido en las normas IEC 60071 y

ANSI/IEEE.
Los valores señalados prev¡amente son referenc¡ales y están referidos al nivel del mar
por lo que deberán ser corregidos de acuerdo con la altitud de las instalaciones donde
corresponda.

d) Nivelos de corriente
Todos los equipos de maniobra (interruptores y seccionadores), deberán cumpl¡r con las
siguientes caracterf sticas técnicas:

Tensión Nominal
Corriente nom¡nal mln¡ma
Capacidad de ruptura de cortoc¡rcu¡to trifásico, 1s

Capacidad de ruptura de cortoc¡rcuito trifásico

Transfolmadofes de corr¡ente
Los transformadores de corriente en 500 kV deberán tener por lo menos cuatro núcleos
secundarios:
o Tres núcleos de protección 5P20.
. Un núcleo clase 0,2 para med¡ción.

Requer¡m¡entos sf6m¡cos

Las cimentaciones y estructuras soporte para los equipos de alta tensión deberán estar
diseñadas para operar en las cond¡c¡ones sfsmicas ¡ndicadas en el Capftulo 1, Anexo 1 del

PR-20.

Equipo Automático de Compensación React¡va

El Equipo Automático de CompensaciÓn Reactiva (EACR) debe poseer todos los

componentes y s¡stemas de control para controlar la tensiÓn en la barra de 500 kV de la
S.E. Truj¡llo 5OO kV (Punto de Conex¡ón). Asimismo, debe poseer un rango de regulac¡Ón

desde 150 MVAr lnduct¡vos hasta 400 MVAr Capacit¡vos, referido a una tensiÓn de 1.00 p.u.

de ésta barra de 500 kV.

Ante fallas as¡métricas en el s¡stema de transm¡siÓn el EACR debe poseer todos los

componentes para cambiar la estrategia de control trans¡torio de la tensión de modo trifásico

a control fase por fase.

500 kv
2000 A
40 kA
104 kA p¡co

e)

h)

contraao de conceslón sc¡. ,,Repotenc¡ación de ta Ltnea de Transmls¡ón ca@bayllo-chimboadTruJ¡ o 500 kv y
Compensador Reactiva Varlable +1OO/-150 IIVAR en la Subesaac¡Ón frul lo 500 kV'
Seg;nda Vers¡ón Pág¡na 15 de 77
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Equ¡pos de 500 kV

En general el equipam¡ento recomendado será del t¡po para instalaciÓn al exter¡or con

pártüot i p"r" uná conñguración de doble barra con interruptor y medio, con celdas de

tonex¡ón'ai EACR conformadas por pararrayos, interruptor de operación un¡-tr¡polar (con

disposit¡vo de s¡ncron¡zación de maniobra) y secc¡onador de barras'

Serv¡c¡os auxil¡ares

El s¡stema de servicios auxiliares de las nuevas instalaciones debe cons¡derar los criterios

establecidos en el Capítulo 1, Anexo I del PR-20.

Para el caso de la ampliación de ¡nstalaciones ex¡stentes, el sistema a utilizar deberá ser

compatible con el existente.

Para la alimentac¡ón auxil¡ar del EACR deberá contar con un transformador aux¡liar

dedicado o deberá emplear el devanado terciario del transformador de acoplamiento,

necesario para un func¡onamiento correcto y conf¡able del sistema de compensación.

Control y protección

Los sistemas de control y protecc¡ón, serán ¡mplementados en su propia casa de control,

los cuales se integrarán a los sistemas existentes.

La protección del banco de capacitores serie y del EACR deberán estar conformadas por la

proiecc¡ón princ¡pal y la de respaldo cuyas caracteristicas estarán sujetas a la tecnologfa del

equipo de compensac¡ón.

Asim¡smo, en el banco de capac¡tores serie, además de la protecc¡ón de sobretensón
proporcionada por la resistencia no l¡neal, asl como la protección de los fusibles de las

uniáades capacitoras, las s¡guientes protecc¡ones serán inclu¡das como minimo:

. Protección por desbalance con dos pasos de operación: alarma y disparo (ciene del

interruptor de by-Pass)
. Protección de sobrecarga del banco de capacitores con corriente tomada de los

transformadores de corriente de la llnea de transmisión.
o Protecc¡ón de sobrecarga de la resistenc¡a no lineal (MOV ovedoad\
. Protección por falla de la resistencia no lineal (MOV failure)
. Protecc¡ón por discordancia de polos (pole disagreement).

La operación de estas protecc¡ones resultará en el cierre del interruptor de by-pass y su

bloqueo. En el caso de las protecc¡ones de sobrecarga del banco y sobrecarga de la

resistenc¡a no l¡neal, el bloqueo del interruptor de by-pass será temporal y se programará su

apertura automát¡ca cuando las cond¡c¡ones de estos elementos lo permitan.

l) Malla de tierra
El sistema de puesta a t¡erra de las instalaciones nuevas debe cumplir con los requ¡sitos

mfnimos establecidos en el capftulo 1, Anexo 1 del PR-20. Asimismo, todos los elementos

s¡n tensión (equipos, estructuras metálicas, aisladores soporte y otros), se conectarán

directamente a la malla de tierra profunda mediante empalmes de soldadura exotérmica.

m) Obras c¡v¡les
m1. Las obras civ¡les a e.iecutarse para la instalaciÓn del banco de compensac¡ón serie, se

d¡viden en:
. Trabajospreliminares
o Mov¡miento de tierras.
. Obras en pat¡o, casetas de control, etc.
. Vfas ¡nternas y de acceso
. Ampliación del cerco perimétr¡co.
. Estructurasmetálicas.

m2. En forma general el alcance de las obras civiles comprende los trabajos de las ampliaciones

a ejecutar en las subestaciones existentes, asi como las nuevas ¡nstalaciones de las

subestaciones, tales como: movimiento de tierras, excavac¡ones, bases y fundaciones de
los equipos, pórticos, canaletas de concreto, ductos de los cables de fueza, drenajes,

Cootrato de Conces¡ón SG]. "Repotenctac¡ón de la L¡nea de fransmlsión Carabayllo-Ch¡mbote-frui¡ o 500 kV y
Compensador React¡vo Varlable +100/-150 MVAR en la Subestac¡ón fruJi o 500 kV'
Seguñda Ve¡sión
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construcción de casetas, vfas carrozables, demol¡ciones, cerco perimétrico de mater¡al
noble, entre otros.

m3. Las canaletas y ductos para cables de fuer¿a y control, deben estar prov¡stas de soportes o
rep¡sas metálicas que perm¡tan clasif¡car los cables de fueÍza, control y comun¡caciones de
manera separada y organizada.

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS

a) Las especif¡cac¡ones de los equ¡pos de patio deberán cumpl¡r con los niveles de tensión y
corriente ind¡cados en el literal c) Niveles de Tens¡ón y A¡slam¡ento y d) N¡veles de
corr¡ente del apartado 2.4.

b) Deberán cumpl¡r con los criterios mfnimos de d¡seño establec¡dos en el Capftulo 1, Anexo 1

del PR-20.

c) Se aplicarán las normas IEC que correspondan para cada equipo y/o las que cumplan con
ellas.

Los armarios y cajas de control tendrán un grado de protecc¡ón lP-54.

Todas las partes metál¡cas serán galvanizadas en caliente según Normas ASTM o VDE, y los
arrollam¡entos serán de cobre aislado.

LoE ¡nterruptores a utilizar serán del t¡po tanque vivo o tanque muerto y serán suministrados
con amortiguadores contra s¡smos, de ser requer¡dos.

Los equipos tendrán las s¡gu¡entes caracterfsticas generales:

d)
e)

Oescr¡pc¡ón
Medio de extinc¡ón
Tensión nomrnal

Máxima tensión de serv¡c¡o

Corrienie en serv¡cio continuo
Poder de ruptura kA as¡métr¡ca

Durac¡ón del cortoc¡rcu¡to
Tiempo total de apertura

Los ¡nterruptores tendrán las siguientes caracterf sticas complementar¡as:

Descr¡pción 500 kv

Secuencia de operac¡ón:

a) Man¡obra de autotransformadores y reactores

b) Maniobra de lf neas

co-15'-co
o-0.3'-co-3'-co (')

T¡po Exterior

g) Los soccionadores serán para montaje al exter¡or, del tipo pantógrafo, semipantÓgrafo, de
dos columnas con apertura central, o de tres columnas de apertura lateral (con columna
giratoria central), motor¡zados, con mando local y remoto.

Los secc¡onadores podrán abrir y cerrar c¡rcuitos con corr¡entes residuales bajo tensión. Las

cuch¡llas del seccionador principal y de puesta a tierra tendrán un mecan¡smo que ¡mp¡da el

c¡erre de una cuch¡lla cuando la otra se encuentre en la posiciÓn cerrada.

Para todos los seccionadores y cuch¡llas de puesta a tierra exist¡rá un bloqueo eléctr¡co que

será necesar¡o liberar para efectuar la operac¡ón manual de apertura o c¡erre Para los

seccionadores de lfnea, se d¡spondrá de un bloqueo por cerradura de mando local, tanto
manual como eléctrico.

Se proveerá un enclavam¡ento mecánico automát¡co para imped¡r cualquier mov¡miento
¡ntempestivo del seccionador en sus posiciones extremas de apertura o cierre.

Contrato da Conces¡ón Se]. "Repotencleclón do la Ltnee deÍransmislón Carabayllo-Chlñbote-Trui¡ o 500 kV y
Coñpensador Raacllvo Variabte +100/-150 MVAR en ta Subesaaclón TruJ¡ o 500 kV'
Segunda versión
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550 kv
20004
40 kA
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Las caracterfsticas princ¡pales de los secc¡onadores serán las sigu¡entes:

Descripción 550 kv
T¡po de ¡nstalac¡Ón Exterior

Máx¡rna tensión de servicio 550 kv
Corr¡ente en serv¡c¡o cont¡nuo 2000 A

Poder de ruptura kA asimétrica 40 kA

Duración del cortocircu¡to 1

Los ttansformadores de corriente serán monofásicos, de relac¡Ón secundaria, pera montaje

a la intemperie, en pos¡ciÓn vert¡cal, del tipo a¡slamiento en baño de ace¡te o gas SF6 y

estarán herméticamente sellados.

Deberán poder conducir la corriente nominal pr¡maria durante un minuto, estando abierto el

c¡rcu¡to secundario.

El núcleo será toro¡dal y estará formado por láminas magnét¡cas de acero de muy bajas

pérdidas especlf¡cas y los arrollamientos serán de cobre a¡slado

Para los transformadores que trabajan asoc¡ados a secc¡onadofes se debe tener en cuenta

las corrientes y tens¡ones de alta frecuencia transfer¡bles a los c¡rcu¡tos secundar¡os y de

tierra durante las maniobras de los seccionadores adyacentes bajo tens¡Ón. El d¡seño

conslruct¡vo del fabricante será tal que ¡mpida:

h1) Que la elevada densidad de corriente en ciertos puntos del equ¡po provoque

sobrecalentam¡entos localizados.

h2l Sobretens¡ones internas de muy breve duraciÓn que ocasione rupturas d¡eléctricas en

los a¡slantes lfquidos y sólidos.

Los transformadores de corriente tendrán las s¡9u¡entes Características COmplementarias:

Descripc¡ón 500 kv

Corriente en serv¡c¡o continuo 1000 - 2000 A

Corr¡ente secundaria 1A

I ntensidad térmica de cortocircu¡to 40 kA

Caracterfst¡cas de núcleos de medida

a) Clase de prec¡sión

b) Potencia

0,2 0/o

15VA(

Caracterfsticas de núcleos de protecc¡ón

a) Clase de precisión

b) Potencia

5P20

15VA(
(') Valor a ser definido en el Estudio de Pre Operativ¡dad.

i) Slstema de compensac¡ón ser¡e

Cada banco del sistema de compensac¡ón ser¡e a instalarse en las subestac¡ones Carabayllo
y Chimbote (m¡rando a Paramonga), estará segmentado en dos partes con reactancias

equivantes al 60 % (A) y 40 o/o (B) del valor total en ohmios del banco de capac¡tores serie,

tal como se muestra en el esquema adjunto.

Con fines de dimensionamiento de la instalac¡ón, la ¡ngenieria del proyecto deberá cons¡derar
paf:a cada capacitor ser¡e, el espac¡o sufic¡ente (que deberá ser cons¡derada en el área total

requerida para el proyecto) para convertirlo en el futuro en un TCSC (Thyr¡stor Controlled

Series Capac¡tor), tal como se muestra en la figura. De ser requer¡do por el sistema de
transmisión, el futuro el TCSC será la medida de m¡tigac¡ón de eventuales r¡segos de
resonancia subsfncrona; as¡mismo, podrá tener funciones de control (amort¡guam¡ento de
osc¡leciones, control de flujo de carga etc.).

Contrato de Conces¡ón SGf "Repotenc¡ac¡ón de ta Llnea defransñis¡ón Canbay o-Chimbote-Truiillo 500 kV y
Compensador Reactivo Vañable +10U-150 ,IVAR en la Subestac¡ón fru¡illo 500 kV'
Seguñda Ve6rór,

h)
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ESQUEMA SIMPLIFICADO OEt SANCO

OE CAPACITORES SERIE SEGMENTAOO

A% Xc 8%I§
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{ l- q_eÁry.r"e.0pde@9qde93p39!9tg:

81, 82 : l|:!lqf.gf,Jql e 9y 9§.§§. ( sw itch )
sistema de Control Tcsc (futuro)

-z- ssgg¡9..0.ad..o;

Cada segmento del banco de capacitores ser¡e estará conformado principalmente por los

sigu¡entes componentes:
¡1. Capac¡tores

Las unidades de capacitores se deben construir con a¡slamiento b¡odegradable l¡bre de
policloruros b¡fenados (PCB), en general con materiales que garant¡cen pérd¡das

mf nimas (que no excedan de 0,15 WkVAr a 25 'Cl y máx¡ma confiab¡lidad. Las

unidades de capac¡tores serán ¡dénticas (d¡mensiones y caracterfsticas eléctr¡cas) e

intercambiables en el banco. El arreglo de los capacitores de cada fase estará formado
por grupos en serie, formados por un¡dades conectadas en paralelo. Cada unidad de
capacitores estará protegida por elementos fusibles (internos o externos), diseñados
especfficamente para su aplicac¡ón en cada segmento de los bancos de capacitores
serie. Las unidades estarán equipadas con una res¡stencia ¡nterna que garantice su
descarga, del voltaie nominal a un voltaje residual no mayor a 75 V, en un t¡empo de 10

minutos a part¡r del momento de su desenergización.

¡2. Circu¡to amortiguador y lim¡tador de cor ente de descarga ldamp¡ng and limiting
circuitl
La corr¡ente de descarga de cada segmento cuando se cierra el ¡nterruptor de by-pass

debe ser limitada y amortiguada por un elemento (circuito amort¡guador y l¡m¡tador de

corriente de descarga) con la final¡dad de mantener a los elementos del segmento
(capacitores, fusibles, electrodos y otros componentes) dentro de sus lfmites de

seguridad.
El circu¡to amort¡guador y l¡mitador para cada fase,
. Estará conformado por un reactor limitador de corr¡ente conectado en paralelo con

una combinac¡ón serie de una resistenc¡a l¡neal y una resistenc¡a no-lineal Estos
componentes serán diseñados para operaciÓn en intemper¡e, y en part¡cular' el

reactor deberá ser del tipo núcleo de a¡re; incluyéndose las columnas de

a¡sladores soporte requeridas para el montaje de estos elementos en la
plataforma.

ContÉto de Conceslón SGf "Répotenc¡acióñ da ta Ltnea de fransmisión Carabayllo-Ch¡¡nbota-frui¡lo 500 kV y
Compensador Reacüvo Variabte +100/-150 I, AR en la Subostac¡ón fruii o 5ú kV'
Segunda Vers¡ón Página 19 de 77
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i3.

oserácapazdeoperarcontinuamenteinsertadoyconelsegmentodelbancoen
by-pass. Se diseáará para manejar una corr¡ente nominal continua cuando menos

¡guat a la especif¡cada para el banco correspondiente, además de contar con la

cápacidad de conduc¡r las corrientes de falla en el s¡stema'

. Restringirá la corriente de descarga del segmento del banco cargado al nivel de

protec;ión; para ello, la inductancia del reactor será seleccionada para lim¡tar el

ilco Oe ta óorriente de descarga del capacitor, de manera que no exceda 100

veces la corriente nom¡nal del banco, ni el 80% de la capac¡dad de ciefie (make

current\ del ¡nterruptor de by- pass.

. Debe proporcionar un amort¡guam¡ento tal que, la relaciÓn de magnitudes del

pr¡mer p¡co al segundo pico de la corriente de descarga sea al menos 2'

fnterruptores de by - Pass
Los interruptores de by - pass proporc¡onan un medio para desconectar o insertar los

los segmentos del banco, ya sea en forma automática por medio de las protecciones y

el conirol prop¡o de los capac¡tores; o en forma manual, desde el gabinete de control

propio del ¡ntérruptor, el tablero de control del banco o en forma remota via el operador.

Los ¡nterruptores contarán con un bastidor ¡ndependiente para el monta.le de cada una

de las fases y con mecan¡smo de operaciÓn independiente en cada una de ellas. Los

interruptores !e montarán al n¡vel de piso de la subestac¡ón y cada polo o fase del

¡nterruptor de by-pess estará montado sobre una columna de e¡sladores con su

respect¡va base soporte. El gab¡nete de la fase central servirá como gabinete maestro

de control para las tres fases del ¡nterruptor de cada segmento. Los ¡nterruptores de by-

pass cumplirán con las sigu¡entes caracterfsticas generales:

. Cumplir con la especificación de la norma IEC 62271-109.

. Las unidades de interrupción deberán contar con medios de ind¡caciÓn, visibles

desde el nivel de piso de la subestaciÓn, que indiquen la pos¡ción del ¡nterruptor

(abierto o cerrado).

. Deberán contar con contactos auxiliares para indicación de baja presiÓn de gas

. El interruptor contará con dos bobinas de cierre para operaciÓn independiente.

. Deberán contar con res¡stenc¡as calefactoras para el control de la temperatura y

para prevenir la condensación dentro del gabinete del interruptor.

. Deberán contar con contadores visuales del número de operaciones, operados

mecán¡camente y s¡n pos¡bilidad de restablecimiento del conteo.

. Todo el equipamiento para operaciÓn del ¡nterruptor, incluyendo los contactos
auxil¡ares deberá estar alojado en un gabinete tipo ¡ntemperie.

Transformadores de medida (corriente y potencial)

Se sumin¡strarán en cantidad necesaria de acuerdo con los requer¡m¡entos de

medición, protección y para alimentaciÓn del s¡stema electrÓn¡co ub¡cado en Ia

plataforma. Las caracterfsticas y d¡seño de los transformadores de medida serán de

acuerdo con los requerimientos y caracterlsticas de cada segmento del banco de

capac¡tores serie y se montarán en la plataforma.

No deberán presenta[se condic¡ones de ferroresonancia entre los transformadores de
potencial y los capac¡tores, incluyendo las capac¡tancias de dispers¡ón. Los

transformadores de corriente se util¡zarán para monitorear la corriente de los equipos

ub¡cados en la plataforma. Estos transformadores serán diseñados para medir con
precisión corrientes dinámicas especff¡cas para apl¡caciones de capacitores serie,

considerando el perfodo de tiempo entre corr¡entes normales y corr¡entes de

falla/descarga.

i4.
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i5. Equ¡pam¡ento de protección, señalización y control de los segmentos del banco de
capacitores.

Se deberá inclu¡r como parte del alcance del sum¡nist[o, un sistema redundante de
controladores digitales programables que haga las func¡ones de control y protecc¡ón de
los segmentos de los Banco de Capac¡tores. Los programas de apl¡cación para este
controlador deberán ser escr¡tos y documentados en un lengua,le de alto n¡vel, usando
sfmbo¡os gráficos para bloques funcionales, circuitos lógicos y elementos numéricos.
Los controladores dig¡tales programables deberán contar con funciones de d¡agnóstico
y auto verificac¡ón tanto de las ¡nterfaces como de los m¡smos controladores.

Todo el equ¡pam¡ento necesario para las funciones de control, protección, monitoreo,
alarmas y señalizac¡ón se ¡nstalará en un tablero de Protecc¡ón, Control y Medición
(PCyM). Este tablero inclu¡rá las ¡ntelaces para comunicarse localmente con la

estac¡ón de control y monitoreo de los segmentos del banco de capacitores, asf como
con el sistema de control y supervis¡ón (SCADA) de la subestación.

Barras y cables de lnterconex¡ón de los segmentos del banco de capacltores y
equipos asociados
Los conductores, a¡sladores, herra.ies y conectores para los capacitores, se
sumin¡strarán en cantidad y tipo de acuerdo con la ingenierla prop¡a del fabricante de
estos equ¡pos. En part¡cular, todos los a¡sladores que se instalen en la plataforma
deberán ser de porcelana, y los conectores y herrajes l¡bres de efecto corona.

Plataformas y columnas soporte
Las plataformas serán constru¡das con alum¡n¡o estructural ASTM 6061 o de acero
galvan¡zado. Las p¡ataformas tendrán en su per¡feria una barrera para evitar que el
personal que esté sobre ellas pueda caer acc¡dentalmente; cualquier orif¡cio en las
plataformas donde una persona pueda caer a través de é1, será c¡rcundado por una

barrera protectora.

El acceso a las plataformas será por med¡o de escaleras metál¡cas abatibles que

estarán conectadas permanentemente a la red de tierra de la subestac¡Ón. Estas

escaleras forman parte del sumin¡stro del banco. Los pasillos de c¡rculaciÓn sobre las
plataformas tendrán una anchura mfn¡ma de un metro y una altura l¡bre de 1,90 metros
como mln¡mo.

Las plataformas y sus soportes se diseñarán para soportar las cargas estáticas y

dinámicas, y los requerimientos sfsmicos que se ¡ndican en el presente anexo. La

tensión soportada al impulso tipo por rayo, asf como la d¡stancia de fuga de las

columnas de aisladores que soportan las plataformas será idéntico al de los equ¡pos
primarios de la subestac¡ón, los cuales se indican en el l¡teral n, de este numeral. El

material para el a¡slamiento de las columnas de soporte deberá ser porcelana.

Cuando el banco se pruebe al voltaje máximo del s¡stema, el nivel de radio interferencia
(rad¡o ¡nterference voltage - RIV) producido por el conjunto de plataformas de cada

banco asf como el producido por todo el equipo montado en ellas, no excederá de 500

a IOOO kHz. Cuando el banco sea observado en la oscur¡dad y con el voltaje máximo

del s¡stema aplicado, no deberá observarse el efecto corona.

Todo el equipamiento electrón¡co a instalar en la plataforma de los segmentos del

banco de capacitores serie deberá operar satisfactoriamente bajo la ¡nfluencia de

campos electromagnét¡cos y electrostáticos, presentes en equipos y buses de alta

tensión como capacitores, cuchillas, etc.

Todo el equipam¡ento a ¡nstalar en la plataforma deberá operar sat¡sfactor¡amente

durante sacud¡das y vibraciones causadas por operac¡ones del interruptor de by-pass

del capacitor ser¡e.

A todas las partes metál¡cas ¡nstaladas en los segmentos del Banco de Capac¡tores
(gabinetes, estructuras, conectores, herrajes, etc.), se les deberá aplicar en fábr¡ca un

recubrimiento anticorrosivo.

i6.

i7.
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i8. Estud¡o de conf¡abil¡dad
Al proveedor se le sol¡c¡tará que entregue junto- con su. propuesta un d¡agrama

topólOg¡áo Jel Sistema completo y redund-ante de Superv¡sión,. Control y Prote-cc¡ón y

ioi.áürlo. ¿" ¿isponibitidab, en iunción del Tiempo Medio entre Fallas (MTBF) y del

Tiempo Medio para ReparaciÓn (MTTR) de los componentes'

Protecc¡ones
El sistema de protecc¡ón de los segmentos del banco de compensación serie deberá

considerar lo indicado en el l¡teral i del numeral 2.4.

Señalización
La señalizac¡Ón incluye la indicación tanto en el tablero mimico, el SCADA de la

irOe.t""¡On, como en el registrador de eventos, de la posic¡ón de cuch¡llas e ¡nterruptor

de by-pass, la indicac¡Ón dé la operaciÓn de las protecciones antes listadas, asi como

la ocurrenc¡a de los sigu¡entes eventos como mf nimo:

- Conducción de la res¡stenc¡a no l¡neal (MOV conduction)'

- Falla en fibra óptica.

- Falla en alimentaciÓn de los auxiliares en plataforma.

- Falla de alimentaciÓn de los aux¡l¡ares a nivel de t¡erra.

- Fallas en el ¡nterruptor de by-pass.

- Falla en el sistema de control.

i11. Control
Los requerimientos generales de control y monitoreo de los segmentos del banco de

capac¡tores serie, ¡ncluyen como mln¡mo Ios siguientes:
.Ejecuc¡Óndelasfunc¡onesdeinserc¡Ónydesconex¡Ón(by-pass)delossegmentos

del banco de caPacitores serie.

- coordinación y control de las funciones de apertura y cierre del interruptor de by -
pass Y los secc¡onadores.

- Monitoreo del estado de los segmentos del banco de capacitores serie y

equipam¡ento asoc¡ado, mon¡toreo en llnea de los transformadores de medida' el

enlace de comunicaciones entre la plataforma y tierra y los circuitos para

adquis¡c¡ón de datos.
- Eiecutar las funciones de protecc¡ón indicadas en el literalj) del nume¡al 2'4.

i12. Transmis¡ón de señales

La transmis¡ón de señales entre la plataforma y t¡erra será por medio de enlaces de

fibra ópt¡ca. Estos enlaces tendrán redundanc¡a para todas las señales, tanto en las

fibras ópticas, como en la electrÓnica asoc¡ada, de tal forma que la falla de un sistema

o sus partes, no imp¡da la comun¡cac¡ón al 100% por el enlace redundante.

Las f¡bras estarán contenidas en una envolvente a prueba de intemperie y con

caracterfst¡cas de a¡slamiento ¡guales a las de las columnas soporte de las plataformas.

Si la electrónica que se ubique en la plataforma requ¡ere energía para su

func¡onam¡ento, ésta se suministrará por medio de un transformador de potencial. No

se admite el uso de baterfas sobre las plataformas.

El equipo electrón¡co montado en la plataforma será diseñado para soportar los

campos electromagnéticos a los que estará somet¡do en todas las condiciones de

operación del S¡stema; asi como para operar correctamente durante sacudidas y

vibrac¡ones causadas por sismos y por la operación del ¡nterruptor.

Toda la electrónica necesaria a n¡vel de t¡erra, estará aloiada en gab¡netes que se

instalarán en la caseta de control, por lo que las f¡bras que balen de la plataforma serán

llevadas hasta esta caseta. En caso de ser necesar¡a una trans¡ción de cable de fibra

ópt¡ca, ésta se real¡zará en una ca.¡a de empalme que se local¡zará en un lugar cercano
a las plataformas.

i9.

¡10.
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Pruebas
Todos los equipos que forman parte de los segmentos de los bancos de capacitores
serie deberán contar con pruebas de protot¡po y ad¡cionalmente se les real¡zarán las
pruebas de rutina en fábrica de acuerdo con lo ¡nd¡cado en las normas de referencia
apl¡cables.

Adic¡onalmente, y una vez que los segmentos del banco de capacitores y todos sus
equipos estén completamente ensamblados, se deberán realizar las pruebas de puesta
en serv¡cio que se establecen en la norma IEC 60143-2, incluyendo aquéllas a real¡zar
antes y después de la energ¡zac¡ón los segmentos del Banco.

Parámetros elóctricos
Todos los equipos que forman parte de los bancos de capacitores serie deberán contar
con pruebas de prototipo y adicionalmente se les real¡zarán las pruebas de rutina en
fábr¡ca de acuerdo con lo ¡nd¡cado en las normas de referenc¡a aplicables.

A continuac¡ón se adjunta un cuadro con las caracterfsticas eléctricas nominales del
banco de capacitores ser¡e:

Item Descripc¡ón U n¡dad Velor

1. Tensión nominal del s¡stema kV ms 500

Tensión máx¡ma del s¡stema kV ms 550

3. Frecuencia de operac¡ón Hz 60

4. Tens¡ón de soportada al impulso tipo rayo 1550

5. Distancia de fuga min¡ma mm/kV

6. Tensiones de al¡mentación de serv¡cios auxil¡ares de la subestac¡ón

6.1 Tens¡ón de control Vcc 220 o 110

6.2 Tens¡ón de fueza Vca 380t220

7. Corr¡ente nominal Amp (Ver Nota)

8.
Grado de compensac¡ón del banco de
compensación serie

ok 50

Nota: La corriente nominal de los bancos de compensación ser¡e deberá ser aquella que permita que las

neas en 500 kV puedan transmitir la potencia de diseño de '1400 i'lVA (capac¡dad mlnima de transm¡sión
por límite témico), ind¡cada en Tabla 1 del numeral 1.3, Cap. 1' Anexo 1 del PR-20. en condiciones de

operación nomal Y de emergencia.

¡) Equipo Automático de Compensación React¡va (EACRI

El EACR debe estar d¡señado para controlar la tensión en la barra de 500 kV de la

subestación Trujillo 5oo kv. En ese sent¡do, debe contr¡bu¡r a una operaciÓn estable del sElN
en condic¡ones de estado estac¡onario y ante eventos transitorios que comprometan la
estabil¡dad de la tensión en su zona de ¡nfluencia, minimizando en el sistema las

perturbac¡ones provocadas por las fallas y contribuyendo al restablec¡m¡ento de la tens¡Ón

postfalla.

De otro lado, el EACR no debe provocar fenÓmenos de ferro-resonancia n¡ de saturaciÓn

asimétrica de los transformadores del SEIN en su zona de influencia

El Conces¡onario debe elaborar estud¡os eléctricos de operac¡ón en estado estacionario,

estab¡lidad permanente y trans¡tor¡a, asl como de transitor¡os electromagnét¡cos, para

demostrar que el EACR propuesto cumpte con todas caracterist¡cas de func¡onalidad

mencionadas e ¡mpacta de manera pos¡tiva sobre el SEIN.

jl. Capacidad del EACR

El EACR debe operar en las s¡guientes condiciones de servicio:

a) N¡veles de tensiÓn

i13.

i14.

. Tens¡ón nominal

. Máxima tens¡ón de servicio
500 kv
5s0 kv
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60.0 Hz
i 0.5 Hz
r 1.0 Hz.

El EACR debe tener la capacidad de soportar las máx¡mas corrientes de cortoc¡rcu¡to

pr*i.t". en ta barra de SOb kV de ta subestación Tru¡¡llo 5O0kV con un horizonte de 30

años.

El dimensionamiento de los componentes del EACR debe ser efectuado para la
capac¡dad nominal siguiente:

b) Rango de frecuenc¡a

o Frecuencia nominal
o Veriac¡onesSosten¡das
. Var¡aciones Súb¡tas

. Rango lnductivo

. Rango Capacitivo
0 - 150 MVAr (variación cont¡nua)

0 - 400 MVAr (variaciÓn continua)

El EACR, en el rango ¡nduct¡vo, debe tener la capacidad de operar con sobretensionesi

es dec¡r, debe permanecer en operación para contribu¡r a mejorar el perfil de tensiones

su zona de influencia en el sElN. En cambio, en el rango capac¡t¡vo debe desconectarse
para no contribuir con la sobretensiÓn. Las caracterfsticas requer¡das se indican en la

siguiente tabla.

Considerando que el EACR t¡ene un rango de 400 MVAr capacit¡vo a 150 MVAr

inductivo, se debe mostrar la cafacterfstica TensiÓn - corr¡ente en p.u. ind¡cando su

capac¡dad de sobrecarga ¡nductiva versus el tiempo de durac¡Ón. se debe destacar una

sobrecarga induct¡va de 5% sin n¡nguna limitaciÓn de tiempo.

¡2.

Nivel dé tensión Ranqo lnductivo Rango Capac¡t¡vo
1.05 p. u. sin limitación sin limitación

1.20 p. u. 10 s
'1.30 p. u. 1S

Conf¡gurac¡ón del EACR

Las alternat¡vas de EACR podrán ser conformadas de modo tal que una parte del

s¡stema propuesto sea regulable y no tenga conmutaciones mecán¡cas (es dec¡r que los

bancos de capac¡tores que lo conformen sean no conmutables o que sean conmutables
mediante tiristores) y de ser necesario, la otra parte del sistema podrá incorporar bancos

de capacitores (BC) conmutables.

En ese sentido, la conmutación de los BC debe ser controlada por el Sistema de Control

Automático del EACR, cuyos ajustes para los tiempos de emisiÓn de la orden de

conmutar (retrasos) sean definidos in¡cialmente en el Estudio de Pre Operat¡vidad y sean

ratif¡cados con el operador del SEIN en el Estudio de Operat¡vidad. As¡mismo, las

maniobras de conmutación (conex¡Ón/desconexión) de los BC no deben provocar

excursiones transitorias que superen el t5% de la tensiÓn de operaciÓn del Punto de
Conexión en el SEIN.

S¡stema de Control
La estrateg¡a de control del EACR debe estar basada en la regulac¡Ón automát¡ca de la
tensión de la barra de 500 kV, aumentando o d¡sm¡nuyendo la potenc¡a react¡va

entregada según sea necesario aumentar o dism¡nuir el nivel de tensiÓn en la m¡sma.

En princ¡p¡o se ha previsto tres fndices de desempeño mostrados en la F¡gura:

a) El "Tiempo de Respuesta" (t r ), se ha definido como el t¡empo para lograr el

cambio de la potencia react¡va del sistema desde 0 hasta su valor nom¡nal (o

v¡ceversa). Este fndice de desempeño no deberá superar los 80 milisegundos.

b) Máxima Sobreelevación (M p) en la tensión de la barra de 500 kV (Punto de

Conexión) ante el camb¡o de potencia reactiva señalado en el literal a) anterior.
Será tolerable una sobreelevación de 20 o/o.

j3.
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c) El "Tiempo de Restablecim¡ento' (t s), se ha def¡n¡do como el tiempo máximo
garant¡zado para volver y no salir desde el rango +l-2.5o/o del valor de la tens¡ón
cons¡gna. Este fndice de desempeño no deberá superar los 100 mil¡segundos.

Estos fnd¡ces de desempeño se deben cumpl¡r aún cuando se deter¡ore el n¡vel de
cortocircuito debido a desconexiones en el sistema de transmisión provocadas por fallas
en el sistema. As¡m¡smo, el sistema de control debe evitar oscilac¡ones u operac¡ones
¡nterm¡tentes (hunting) con otros equipos del SEIN cercanos a la Subestac¡ón Trujillo 500
kV, que serán cons¡derados en el EPO y el EO correspondiente.

La estrateg¡a del sistema de control debe estar d¡señada para responder no solo ante
fallas tr¡fásicas sino lamb¡én ante re-cierres automáticos unipolares en las lfneas de 500
kV que se conecten a la Subestac¡ón Trujillo 500 kV.

También se debe prever un modo de operación con ajuste manual de la potencia

reactiva inyectada a la barra 500 kV.

Para la gest¡ón remota del EACR, este equipam¡ento deberá estar integrado baio
protocolos de comunicación IEC 61850, DNP3, sobre TCP/IP.

i4. Transformadores y reactores

Los Transformadores serán un¡dades monofásicas en baño de aceite (o¡l inmersedl
(banco de transformadores de tres unidades más uno de repuesto), debiendo ser
diseñados para operar s¡n saturación hasta 1.4 p.u. de la tensiÓn nom¡nal. Además,
deben ser capaces de soportar un cortocircu¡to en sus bornes secundar¡os durante 2

segundos.

Los Reactores a ser utilizados como componentes del EACR serán unidades
monofásicas y podrán ser de núcleo de a¡re o de núcleo de hierro. Tendrán una un¡dad

ad¡cional de reserva.

Las perdidas máximas admis¡bles para el EACR, v¡stas desde la barra de 500 kV no

deberán ser mayores de '1.5% de la potenc¡a nominal (400 MVA).

j4.'1. Protección contra incendios

Para prevenir ¡ncend¡os, las unidades de transformac¡ón y reactores en baño en
ace¡te, estarán equipadas con un s¡stema contra explosión y prevención de
¡ncendio. Este sistema debe despresurizar el tanque de la un¡dad, en el mfnimo
t¡empo necesar¡o para ev¡tar la explosión.

La protección de prevenc¡ón de explosión e incendio deberán cumpl¡r con las

recomendac¡ones de la norma NFPA 850 vigente o equivalente.
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i42 Recuperac¡ón del aceite

Todas las un¡dades de transformación deberán tener un sistema de captación y

recuperaciÓn del aceite en caso de falla.

j4.3 Muros Cortafuego

Lás un¡dades de transformación deberán cons¡derar la ¡nstalac¡ón de muros

cortafuego a fin de aislar las un¡dades entre sf.

j5. Banco de Capacitores Srrunf
'Losbancosdecapacitoressonconsideradoscomounconiuntoúnico,porloqueel

concesionario sumin¡strará tanto las partes espec¡f¡cadas en este Anexo, como aquellas

que no lo estén, pero que sean componentes necesarios para la operaciÓn satisfactoria

del banco de comPensac¡ón serie.

Los eventuales Bancos de capacitores que formen parte del EACR serán diseñados

como compensadores reactivos y como f¡ltros de armónicas. su dimensionam¡ento será

definido según la operación prevista, tanto para la compensación reactiva como para el

control de las armónicas. En consecuencia, se debe d¡señar la maniobra de desconexiÓn

de los bancos por bloques de potenc¡a reactiva; pero, s¡n menoscabo de la capacidad

de filtro de armón¡cas de los bancos que permanecen en operación'

Los Bancos de capacitores deben ser diseñados con un¡dades de capac¡tores con

fusibles internos. Las unidades serán conectadas en doble estrella con los neutros

aislados de tierra, deb¡éndose implementar un sistema de alalma para detectar los

desbalances.
Para superar condiciones de operac¡on en emergenc¡a, los bancos de capec¡tores (BC)

que formen parte de los equipos EACR deberán estar conformadas por un¡dades, de

modo tal que ante fallas en algunas de estas unidades' el EACR no debe perder su

capac¡dad de compensaciÓn.
Las un¡dades capacitoras se deben constru¡r con a¡slamiento biodegradable libre de

pol¡cloruros bifenados (PcB), y en general con materiales que garanticen pérdidas

dietectr¡cas mfnimas (que no excedan de 0,16 wkvAr a 25 "C) y máxima confiab¡l¡dad.

Las unidades capac¡toras serán idénticas (d¡mensiones y caracterfsticas eléctr¡cas) e

¡ntercamb¡ables en el banco. El arreglo de las unidades capacitora§ de cada fase estará

formado por grupos en serie, formados por un¡dades capacitoras conectadas en paralelo.

cada unidad de capacitores estará protegida por elementos fusibles (internos o

externos), diseñados especff¡camente para su aplicac¡Ón en capacitores serie.

Las unidades capacitoras estarán equ¡padas con una resistencia ¡nterna que garantice

su descarga, del voltaje nom¡nal a un voltaje residual no mayor a 75 V, en un t¡empo de

10 minutos a partir del momento de su desenergizaciÓn.

Los lnterruptores para banco de capacitores deben ser aptos para la maniobra y

protección de Bancos de Capac¡tores. Se requiere que sean de muy ba,ia probab¡lidad de

reencendido del arco (very low probabili§ of restrike), clase C2 conforme a la norma IEC

62271-100.

j6. Control de armón¡cas

El equipamiento del EACR debe ser d¡señado para no inyectar armÓnicas en el SEIN

conforme a los lfmites establec¡dos por la Norma Técnica de Cal¡dad de los Servicios
Eléctr¡cos (NTCSE) y no deter¡orar los niveles antes de la conexiÓn del EACR del Factor

de Distors¡ón Total de las Armónicas de TensiÓn (THD) n¡ las tensiones armÓnicas
individuales.

Para verificar el cumpl¡m¡ento de este requer¡miento, el Conces¡onario deberá efectuar
med¡c¡ones de armónicas, en la barra de 500 kV de la subestac¡ón Truj¡llo 500 kV, antes
y después de la conexión y puesta en servicio del EACR.
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Anexo No 2

PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN

l. Propós¡to del anexo.- Este Anexo describe el procedimiento que han de seguir las Partes y el
lnspector, para comprobar antes del in¡cio de la Operación Exper¡mental, que el Proyecto cumple los
requ¡sitos establecidos en el Anexo No 1. Para el efecto se ver¡f¡carán, con el Proyecto energizado,
los diferentes parámetros de control (tensión, corriente, potencia activa y potenc¡a react¡va, en vacfo
y con carga, pérd¡das, etc.).

2. Organ¡zaclón do las pruobas.- Las pruebas serán organizadas con arreglo a las s¡gu¡entes reglas:

a. El Concesionario eleg¡rá una norma internac¡onal reconoc¡da. Se util¡zará las unidades del
s¡stema métrico ¡nternac¡onal.

b. El Conces¡onar¡o comun¡cará al Concedente, al lnspector, al OSINERGMIN y al COES, con
ant¡c¡pación de tre¡nta (30) dfas calendario al inicio de las pruebas, que se encuentra listo para

realizar la verificación a que se refiere este anexo. Dicha comunicac¡ón ¡nd¡cará la(s) fecha(s),
hora(s) y luga(es) de las pruebas a ser realizadas.

c. Aparejados a la comunicac¡ón a que se ref¡ere el L¡teral b), el Conces¡onar¡o entregará:

. El programa general y los protocolos a seguir, para cons¡deración y aprobac¡ón del
lnspector.

. El estudio de operatividad aprobado por el COES para la ¡ncorporac¡ón del Proyecto al
SEIN, que deberá contener lo especificado en el Procedim¡ento Técnico PR-20.

. La autor¡zac¡ón de conexión del COES para efectuar las pruebas, según lo especificado en

su Procedimiento Técnico PR-20 (o el que lo sustiluya) indicando las fechas y horas de
ejecución.

. Todos los diseños de importancia para la prueba, los datos af¡nes, documentos y

espec¡f¡caciones, asl como los certificados e ¡nformes sobre las cond¡ciones de operación;
para la consideración del lnspector.

d. El Concesionar¡o designará y destacará al Jefe de Pruebas y al personal de apoyo necesario,

sum¡n¡strando todos los equ¡pos e instrumentos, deb¡damente cal¡brados para la ejecución de
las pruebas. El lnspector destacará el personal que indique su contrato de servicio de
inspecc¡ón, y el Concedente destacará el personal que juzgue necesario.

e. Personal de los fabricantes de los equipos podrán partic¡par como observadores o como
personal de apoyo a las pruebas.

3. Ejecuc¡ón de las pruebas.- La ejecuc¡ón de las pruebas se sujetará a las reglas s¡guientes:

a) El Jefe de Pruebas conduc¡rá y superv¡sará las pruebas e informará sobre las condiciones de la
misma. Será as¡mismo responsable de todas las medic¡ones, del cómputo de los resultados y la
preparación del informe final. Su decisión será determ¡nante ante cualqu¡er pregunta

concerniente a la prueba o su ejecución.

Las pruebas se efectuarán de conform¡dad a los procedimientos e instrucc¡ones del COES.

b) El Concesionario deberá br¡ndar todas las fac¡lidades razonables al lnspector para obtener

datos reales, completos y aceptables respecto de todas las partes del equipam¡ento,

relacionado con la transmis¡ón de energla eléctrica del Proyecto. Asimismo, el lnspector deberá

tener acceso ffs¡co a todos los componentes, relacionados con el equipamiento
electromecánico del Proyecto.
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c)

d)

Los princ¡pales componentes constitut¡vos del Proyecto serán sometidos a inspecciÓn, a

requerimiento del lnspector, antes del in¡c¡o de las pruebas.

A la finalizac¡ón de cada prueba y de encontrarse dentro de los niveles de aceptac¡ón, se

extenderá el acta correspond¡ente á d¡cha pfueba, dándola por concluida. cada acta contendrá:

¡) ta relac¡ón del personal de las Partes, de los representantes del oslNERGM|N, y el lnspector

que participó en ias pruebas, i¡) el protocolo de las pruebas efectuadas en el cual se ind¡can los

rlsuitados obtenidos, ii¡) la lista de pruebas no efectuadas con el descargo correspond¡ente; y,

iv) otra ¡nformac¡ón que el conces¡onar¡o, el oSINERGMIN y/o el lnspector considere

pertinente.

En caso que el lnspector y/o el OSINERGMIN, cons¡dere que el resultado no es satisfactorio,

conforme se haya estable¿¡do en las actas de pruebas, el Concesionario procederá a efectuar

la subsanac¡ón correspondiente. La nueva prueba se hará únicamente en el punto o en los

puntos que no resultaron satisfactor¡os.

El concedente y/o el oSINERGMIN no podrán sol¡c¡tar nuevas pruebas o inspecc¡ones n¡

observar o rechazar sus resultados, en caso que sus representantes no hayan as¡stido a dichas

pruebas o inspecciones.

F¡nalizadas las pruebas, el Jefe de Pruebas rem¡tirá al OSINERGMIN, las actas

correspondientes debidamente aprobadas por el lnspector. Asimismo, el Concesionario rem¡tirá

al COES las pruebas e ¡nformación ¡nd¡cadas en el Proced¡miento Técnico PR-20, para la

integrac¡ón del proyecto al SEIN.

Concluidas todas las pruebas, el Jefe de Pruebas elaborará y entregará un ¡nforme final con los

detalles de cálculo y la presentación de resultados al lnspector' al OSINERGMIN y al

concedente. El lnspector deberá aprobar el informe final en un plazo máximo de diez (10) dlas

calendario de entregado dicho documento. El proced¡m¡ento de verificación a que se refiere

este anexo, se cumpl¡rá cuando el oSINERGMIN apruebe el citado ¡nforme final en un plazo

máximo de diez (10) dfas calendario contados desde su entrega por parte del lnspector; caso

contrario se entenderá aprobado. En caso el OSINERGMIN realice observac¡ones al ¡nforme

f¡nal se procederá de la siguiente manera:

i. Si, de acuerdo con la evaluación efectuada por OSINERGMIN, las observaciones fueran

de carácter subsanable (menores), el Conces¡onar¡o deberá levantarlas en el plazo que

sea def¡n¡do por OSINERGMIN y se podrá continuar con la Operac¡ón Experimental.

¡¡. S¡, de acuerdo con la evaluación efectuada por OSINERGMIN, las observaciones no

tuvieran el carácter de subsanables (mayores, es decir que afectan las condiciones de

segur¡dad de las instalaciones y la seguridad públ¡ca), éstas deberán ser levantadas antes
del reinic¡o de la Operac¡ón Experimental. En esta s¡tuac¡ón, el plazo de aprobación del

¡nforme final quedará suspend¡do desde la comunicac¡ón de las observac¡ones, por parte

del OSINERGMIN, hasta el levantamiento de las m¡smas, por parte del Concesionar¡o.

e)
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Anexo No 3

DEF¡NICIONES

l. AcreedorssPerm¡tidos:

El concepto de Acreedores Permitidos es sólo apl¡cable para los supuestos del Endeudam¡ento

Garantizado Permitido. Los Acreedores Permitidos deberán contar con la autorizaciÓn del

Concedente para acreditar tal condición. Para tales efectos, Acreedor Perm¡tido podrá ser:

i. cualquier institución multilateral de créd¡to de la cual el Estado de la RepÚblica del Perú sea

miembro;

ii. cualquier ¡nstituc¡ón, agencia de créd¡to a la exportación (Export Credit Agency) o cualqu¡er

agencia gubernamental de cualquier pafs con el cual el Estado de la República del Perú

mantenga relaciones d¡plomáticas;

¡i¡. cualquier institución financiera internacional designada como Eanco de Primera Categoría en la
C¡rcular No O3O-2018-BCRP, emitida por el Banco Central de Reserva del Perú, o cualquier otra

circular que poster¡ormente la modifique, o sustituya, pero sólo, en el extremo de que incorpore

nuevas ¡nstituc¡ones.

iv. cualquier otra institución financiera ¡nternac¡onal que tenga una clasificación de riesgo no menor

a la clas¡ficación de la deuda soberana peruana correspond¡ente a moneda extranjera y de largo

plazo asignada por una entidad clasificadora de riesgo internacional que califican a la RepÚblica

del Perú.

v. cualquier instituc¡ón financiera nacional con una clasif¡cación de riesgo local no menor a ("4"),

evaluada por una empresa clas¡f¡cadora de r¡esgo nac¡onal, deb¡damente autor¡zada por la

Superintendencia del Mercado de Valores (SMV);

vi. todos los ¡nversion¡stas institucionales asf considerados por las normas legales vigentes (tales

como las Administradoras de Fondos de Pensiones - AFP), que adqu¡eran directa o
¡ndirectamente cualquier tipo de valor mobiliario em¡tido por i) el Concesionario, ii) el f¡duc¡ario o

sociedad t¡tul¡zadora constituidos en el Perú o en el e)dranjero que adquieran derechos y/o

activos der¡vados del Contrato de Conces¡Ón;

á#.,K\ vii. cuatquier persona natural o jurfdica que adquiera directa o indirectamente cualqu¡er tipo de valor

/'{ÉX....- 
"'tli\ mob¡tiario o instrumento de deuda em¡t¡do por el Conces¡onar¡o med¡ante oferta pública o privada

\USXÍü,I,iji o a través de patrimon¡o fideicomet¡do, fondos de ¡nversión o sociedad titulizadora constitu¡da en
\Aór/ el Perú o en el extranjero.

Queda expresamente establecido que ba.io n¡nguna c¡rcunstanc¡a se perm¡tirá que los accion¡stas o

soc¡os o participac¡onistas del Conces¡onario sean Acreedores Permitidos directa o indirectamente.

Los Acreedores Permit¡dos no deberán pertenecer al m¡smo grupo económico segÚn lo establecido

en Ia Resoluc¡ón SMV 0 19-2015-SMV/01 o norma que la sustituya.

En los casos de los Literales (i) al (v), para ser considerado Acreedor Permitido deberá tener tal

condición a la fecha de suscripc¡ón de su respectivo contrato de f¡nanc¡amiento.

En caso de créditos sind¡cados, los Acreedores Permitidos podrán estar representados por un

Agente Administrativo o Agente de Garantfas

Asimismo, para valores mobil¡arios, los Acreedores Permitidos deberán estar representados por el

representante de los obligac¡on¡stas (según lo establecido en el artfculo 87 de la Ley del Mercado de

Valores y artlculo 325 de la Ley General de Sociedades).

2. Autoridad Gubernamental Competente:

Es el órgano o ¡nstituc¡ón nacional, regional, departamental, provincial o distrital, o cualqu¡era de sus

dependéncias o agencias, regulatorias o adm¡nistrativas, o cualqu¡er entidad pública u organismo

del perú que conforme aley elterza poderes ejecut¡vos, legislat¡vos o jud¡ciales, o que pertenezca a

cualqu¡era de los gob¡ernos, autoridades o inst¡tuciones anteriormente citadas, con competencia

sobre las personas o mater¡as en cuestiÓn.
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4.

5.

3. Bases:

SOn las bases del Concurso de Proyeotos lntegrales para la entrega en concesiÓn del Proyecto
"Repotenciac¡ón de la Llnea de Transmisión Carabayllo-Chimbote-Trujillo 500 kV y Compensador
Reactivo Var¡able +400/-150 MVAR en la Subestación Trujillo 500 kV", inclu¡dos sus anexos,

formularios y las circulares que expid¡ó el D¡rector de Proyecto, fljando los términos ba.io los cuales
se desarrollo el refer¡do concurso.

Base Tarifaria:

Es la señalada en la Cláusula 8.

B¡enes de la Concesión:

Son los bienes muebles e ¡nmuebles que comprenden terrenos, ediflcaciones, equipam¡ento,

accesorios, concesiones (incluyendo la Conces¡ón Def¡nitiva de Transm¡sión Eléctrica), licenc¡as,

servidumbres a const¡tuirse conforme a las Leyes y Disposiciones Aplicables, y en general todas las

obras, equipos, vehfculos, stock de repuestos, herram¡entas, instalaciones, planos, estudios,

software, bases de datos, manuales e informaciÓn técn¡ca, prov¡stas o adquiridas por el

Conces¡onario para la adecuada construcción y operación del Proyecto y prestac¡Ón del Serv¡cio,

bajo los térm¡nos del presente Contrato y para el cumpl¡miento del objeto de la ConcesiÓn. lncluye

los Refuezos, si los hubiese ejecutado el concesionar¡o de conformidad con las Leyes y

Disposic¡ones Aplicables,

Bienes del Concesionario:

Son todos los b¡enes de prop¡edad del Concesionario que no califican como B¡enes de la ConcesiÓn

y son de su l¡bre d¡spos¡c¡ón.

C¡erre Financiero:

Es la fecha en la que el Concesionar¡o suscribe el contrato de financiamiento que cubre las

necesidades para la construcción y equipamiento del Proyecto.

COES:

Es el Com¡té de Operación Económica del S¡stema Eléctrico lnterconectado Nacional.

Concedente:

Es el Estado de la Repúbl¡ca del Perú, representada por el Ministerio de Energla y Minas.

Concesión:

Es Ia relación jurfdica de Derecho Público que se establece entre el Concedente y el Concesionar¡o

a partir de la Fecha de Cierre, mediante la cual el Concedente otorga al Concesionar¡o el derecho a

la explotación económica del Proyecto, durante su plazo de vigencia, conforme a los términos del

Contrato y a las Leyes y Disposiciones Apl¡cables.

Concesionar¡o:

Es la persona jurfd¡ca preexistente o una nueva constituida por el Adiudicatario bajo las Leyes y

D¡sposiciones Aplicables. En cualqu¡era de los casos, el objeto social único del Concesionario será

desarrollar activ¡dades de transmis¡ón eléctrica y en la que el Operador Cal¡f¡cado es titular de la
Participac¡ón Mfn¡ma. Es el que suscribe el Contrato de Concesión con el Concedente.

contrato o contrato de concesión:

Es el presente contrato, incluyendo los anexos y apénd¡ces que lo integran, a través del cual se

rigen las obligaciones y derechos entre el Concedente y el Concesionario.

Contrato de Conces¡ón SGÍ "Repolenc¡ac¡ón de la Llnea de T/ans¡nísión Caabayllo'Ch¡mbote-Ttuii o 500 kV y
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13. Contrato de Segur¡dades y Garantías:

Contrato a que se refiere el Artículo 24 del Decreto Legislativo N' 1224, por el cual se otorga la

garantia del Estado en respaldo de las declarac¡ones, obligaciones y seguridades del Concedente

estipuladas en el Contrato de Concesión.

Costo de Serv¡c¡o Total:

Es la suma del costo anual de operación y mantenim¡ento más la anualidad del costo de invers¡ón

del PÍoyecto, calculada con la tasa del doce por c¡enlo (12oA\ y un periodo de tre¡nta (30) años' del

Proyecto.

Destrucc¡ón Total:

Aquella situación producida por cualquier causa que provoque daños al Proyecto, no atribuibles a

ninguna de las partes, est¡mados en el mayor de:

(a) tre¡nta por c¡ento (30%) de su valor de reposic¡ón llevado a nuevo, o

(b) la pérdida máxima probable (PMP) a que se refiere la Cláusula 7.2.b.

16. Dlas:

Son los días háb¡les que no sean sábados, domingos o feriados, incluyendo aquellos no laborables
pafa:

a. La Administración Públ¡ca en el ámb¡to nac¡onal, y/o;

b. Aquellas circunscr¡pc¡ones territoriales en donde, por norma legal, se haya declarado asf en la
Región o Reg¡ones donde se desarrolla el Proyecto.

Todas las refe¡encias horarias se deberán entender efectuadas a la hora del Perú.

Dólar o US$:

Es la moneda o el s¡gno monetario de curso legal en los Estados Unidos de Amér¡ca.

Entidad F¡nanciera:

Son las empresas bancarias y de seguros definidas conforme a la Ley No 26702, Ley General del

Sistema Financ¡ero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la Super¡ntendencia de Banca y
Seguros. Para los efectos del Contrato son las listadas en el anexo No 6 de las Bases.

Empresa Superv¡sora:

Es la Persona contratada y solventada por el Conces¡onario y cuya selección deberá contar con la

conformidad del OSINERGMIN. Sus labores comenzarán desde el inicio del estudio de ¡ngeniería,

debiendo ver¡ficar que d¡cho estudio haya cons¡derado las especificac¡ones del Proyecto y que

cumple con Ias normas respectivas.

Endéudamiento Ga¡antizado Perm¡t¡do:

Consiste en el endeudamiento por concepto de operac¡ones de f¡nanc¡am¡ento o créd¡to, emisión de
valores mob¡l¡arios o instrumentos de deuda y/o préstamos de d¡nero otorgados por cualqu¡er
Acreedor Permit¡do bajo cualquier modal¡dad, cuyos fondos serán destinados al cumplimiento del

objeto del Contrato. El Endeudamiento Garantizado Permit¡do incluye cualqu¡er renovac¡ón,

reprogramación o refinanc¡amiento de tal endeudamiento, conforme a lo d¡spuesto en la Cláusula 9.

21. Estado:

Es el Estado de la Repúbl¡ca del Perú.

22. Estud¡o Preoperatividad:

Es el estud¡o al que se ref¡ere el proced¡miento COES PR-20 o norma que haga sus veces o que lo

reemplace.

Contrato de Concesión SGf "Repotenc¡ación de la Ltnea da lransmisión Carabayllo-Chimbote-fruii o 500 kV y
Cornpensador Reactivo Vadabte +100/-150 ,rtVAR en la Subestaclón Truii o 500 kV'
Segunda versión

15.

17.

18.

19.

20.
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23. Facil¡dadesEsenciales:

Son aquellos Bienes de la Concesión cuya ut¡lizac¡ón es ind¡spensable para la prestaciÓn del

Servició y permite la prestación de serviciós de transm¡sión y distribuc¡ón eléctrica por parte de

terceros, conforme a las Leyes y Disposiciones Apl¡cables

24. Fecha de Cierre:

Es el dfa en que se suscribe el contrato de concesión previo cumplimiento de todas las condiciones

y declaraciones establecidas en las Bases y/o en el Contrato

25. Garantía de F¡el Cumpl¡miento:

Es la carta fianza emit¡da por una Entidad Financ¡era que presentará el Concesionario para

garant¡zar, desde la suscriptión del Contrato hasta 
. 
la Puesta en Operación Comercial: a) el

óumplimiento de todas sus obligaciones contractuales; b) el pago.dg penalidades y c) el pago de las

sumás ordenadas por sentencia definitiva f¡rme o laudo arbitral exigible'

En todos los casos la Garantfa de Fiel cumplim¡ento podrá estar constitu¡da por más de una carta

fianza a cond¡c¡ón que sumen el total de monto ex¡gido para la correspond¡ente garantfa.

D¡chas garantías deberán tener las caracterfsticas de ser solidarias, ¡ncondic¡onales, irrevocables,

ion renünc¡a expresa al beneficio de excus¡ón y división, y de ejecuc¡ón automática. La Garantía de

Fiel Cumplimienio deberá ceñ¡rse al formato del Anexo No 4 del contrato'

26. Garantfa de OPeración:

Es la carta fianza em¡tida por una Entidad Financiera que presentará el conce§ionario para

gárantizar el cumpl¡m¡ento áe todas sus obligaciones contractuales a partir de la Puesta de

Óperación Comercial, incluyendo las penalidades del Contrato

En todos los casos la Garantfa de operación podrá estar const¡tu¡da por más de una carta flanza a

condiciónquesumeneltotaldemontoexigidoparalacorrespondientegarantía.
D¡chas garantfas deberán tener las caracterfsticas de ser solidarias, incondicionales, irrevocables,

con renüncia expresa al benef¡cio de excus¡ón y d¡v¡sión, y de e.iecuc¡ón automát¡ca.

LaGarantíadeoperac¡Óndeberáceñ¡rsealformatodelAnexoN"4-Adelcontrato.

27. lnspector:
Es la Persona que representa al concedente en las pruebas de verificación en sitio.

28.

29.

Ley de Concesiones o LCE:

Es el Decreto Ley No 25844, Ley de concesiones Eléctricas y sus normas mod¡ficatorias.

Leyes y D¡sposic¡ones API¡cables:

Es el conjunto de d¡sposic¡ones legales que regulan y/o afectan directa o ¡ndirectamente el Contrato

G Conces¡On, incluyán la Constituición Pblitictdel Perú, las leyes, las normas con rango de ley, los

decretos supiemos, los reglamentos, directivas y resoluciones, asf como cualquier otra que

conforme al'ordenamiento 1úrídico de la Repúblicá del PerÚ, resulte aplicable, las que serán de

óÚierranc¡a obligatoria pará el presente contiato y que comprenden a las normas regulatorias; así

como a sus normas complementar¡as, supletorias o modif¡catorias.

30. Oferta:

31.

32.

Es la oferta presentada por el Adjudicatario a través del Formulario No 4 de las Bases

Operador Cal¡f¡cado:

Es el operador que ha sido declarado como tal, en razón de haber probado que cumple co¡ los

requisitós técnicós de Calif¡cac¡ón del Concurso o quien lo suceda conforme al Contrato. En la

esiructura del acc¡onar¡ado del Concesionar¡o debe poseer y mantener la titularidad de la

Partic¡pac¡ón Mlnima.

Operac¡ón Experimental!
Periodo de tre¡nta (30) dfas celendario que se ¡nicia cuando el Proyecto queda conectado el SEIN y

energizado, en el cual el Concesionario no tendrá derecho a recibir el pago de la Base Tarifaria.

Contrato de Conces¡ón SGT "Repotenctac¡ón de la Llnea de fransm¡sión Carabay o-Chlrnbote-ftuj¡llo 500 kV y
Compensado¡ ReacÚvo Varlabte +100/-150 MVAR en la Subesaac¡ón Truiillo 5(n kV'
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33. OSINERGMIN:

Es el Organismo Supervisor de la lnversión en Enelgfa y M¡nería, o la persona de derecho pÚbl¡co

que lo suceda, facultado para supervisar el cumplimiento de las disposic¡ones legales, técn¡cas y

contractuales bajo el ámbito de su competenc¡a; asf como para flscalizar y sanc¡onar de acuerdo

con la Tipificación y Escala de Sanc¡ones aprobada para el efecto.

Parte:

Es, según sea el caso, el Concedente o el concesionario.
34.

36.

37.

38.

39.

40.

43.

35. Partes:

Son, conjuntamente, el Concedente y el Conces¡onar¡o.

Partic¡pac¡ón Mín¡ma:

Es la participación accionaria o porcentaje de particrpaciones con derecho a voto, que deberá tener
y mantener el Operador Calificado en el capital social del Conces¡onario, que asc¡ende al ve¡ntic¡nco

por ciento (25%) del capital soc¡al suscrito y pagado del Concesionario, por el plazo estipulado en el

Contrato.

Persona:

Es cualquier persona jurídica, nacional o extranjera, que puede real¡zar actos juridicos y asumir
obl¡gaciones en el Perú.

Proyecto:

Es el Proyecto "Repotenc¡ac¡ón de la Lfnea de Transmis¡ón Carabayllo-Ch¡mbote-Trujillo 500 kV y

Compensador Reactivo Variable +400^150 MVAR en la Subestac¡ón Truj¡llo 500 k\f

Puesta en Operación Comerc¡al o "POC":
Es la fecha a partir de la cual el Conces¡onario comienza a prestar el Serv¡cio y está autorizado a
cobrar la Base Tar¡faria. Corresponderá a la fecha del acta que suscr¡b¡rá OSINERGMIN y el
Conces¡onario una vez culminado el per¡odo de Operación Exper¡mental.

Reglamento:

Es el Reglamento de Transmis¡ón aprobado por Decreto Supremo No 027-2007-EM, asf como sus
normas complementarias y modiflcatorias.

SEIN:

Es el S¡stema Eléctr¡co lnterconectado Nacional.

Serv¡c¡o:

Es el servicio público de transmis¡ón de energia eléctrica a ser prestado por el Conces¡onario a

través del Proyecto balo los términos del Contrato y las Leyes y Disposiciones Apl¡cables.

Valor Contable:

lndepend¡entemente del valor establecido para f¡nes tributarios o para cualquier otro f¡n, para el

Contrato "valor contable" es el valor en l¡bros de los Bienes de la Conces¡Ón expresado en Dólares
(de acuerdo a Estados Financieros auditados elaborados conforme a las normas y principios

generalmente aceptados en Perú), neto de depreciaciones y amortizac¡ones acumuladas al

momento de real¡zar el cálculo. Para estos efectos, la deprec¡ación se calculará bajo el método de

línea recta, para un periodo de treinta (30) años. Si la depreciación para efectos tributar¡os es mayor
que la definida en este párrafo, se descontará del valor en l¡bros resultante la diferencia entre ('l) el

impuesto a la renta que se hubiera pagado bajo el método de depreciación de llnea recta descrito y
(2) el ¡mpuesto a la renta resultante del método de depreciac¡ón ut¡l¡zado por el Concesionario. Para

efectos de lo dispuesto en el Contrato, el valor contable no comprenderá revaluac¡ones de

naturaleza alguna ni crédito fiscal.

Contruto de Conces¡ón Scf "Repotenciac¡ón de la Llnea de fransñis¡ón Carabayllo-Chi¡nbote-T¡ui¡ o 500 kV y
Coñpensador Reect¡vo Vañable +100/-150 IIVAR en la Subestación Tru¡¡ o 500 kV'
Segunda Vers¡ón

41.

42.

Págína 65 de 77

PERÚ
Minister¡o
de Economía y Finanzas

Agencia de Promoción
de la lnversión Privada

Dlrección de Portafolios
de Proyectos



Anexo No 4

FORMATO DE GARANTíA DE FIEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

(ciudad) , 
- 

de 

- 

de 201 ... .

Señores
MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS
Av. de las Artes Sur No 260, San Borja

Lima - Perú.-

Ref.: Carta Fianza No

Vencimiento:

F¡rma
Nombre
Entidad F¡nanciera

Concurso de Proyectos lntegrales "Repotenciac¡ón de la Lf nea de TransmisiÓn Carabayllo-Chimbote-

i*i¡llá áoo kV y iompensaoór Reactivo Variable +4001150 MVAR en la subestación Trujillo 500 kv"'

De nuestra consideración:

por la presente y a la sol¡citud de nuestros cl¡entes, señores 

-(nombre 

del concesionariol (en

adelanie "el Concesionario") constituimos esta fianza solidaria, irrevocable, incondic¡onal y de realizac¡Ón

automática, s¡n benef¡cio de excusión, ni división, hasta por la suma de trece m¡llones qu¡nientos mil

Dólares de los Estados Unidos de América (US$ 13 5OO OOO) a favor del Min¡sterio de Energla y Minas

para garant¡zar el correcto y oportuno cumplimiento de 1) todas y cada una de las obligaciones a cargo

bel C-oncesionario; 2) el pago de penalidádes y 3) el pago de las sumas ordenadas por sentenc¡a

deflnitiva firme o laudo arbitrat exiiibte, derivad'as de la óelebración del Contrato de ConcesiÓn del

pr"v".tá ;'Repotenciación de ta 
-Lfnea de Transmisión Carabayllo-ch¡mbote-Truiillo 500 kv y

CoÉpensador'Reactivo Variable +4ool150 MVAR en la Subestación Trui¡llo 500 kV'(en adelante "El

Contrato").

Para honrar la presente fianza a su favor, bastará requerim¡ento por conducto notarial del Ministerio de

gnergia y Minás, el cual deberá estar firmado por el Director General de Administración, o persona

debidamente autorizada por esta entidad, ind¡cando que nuestros clientes 

- 

(nombre del

ólncei¡onár¡ot no han ¿umptido con alguna de las obl¡gaciones que están garantizadas por este

documento.

Toda demora de nuestra parte para honrar la f¡anza antes referida, devengará un ¡nterés equ¡valénte a la

tasa máxima LlBoR, más un margen (spread) de 3 % anual. La tasa LIBOR será la establec¡da por el

Cable Reuter diar¡o que se recibe én L¡ma a las 05:OO p.m. hora Londres, de la fecha en la que se recibiÓ

el requerim¡ento de pago por conducto notarial. Debiendo devengarse los intereses a partir de la fecha

en que se ha ex¡gido su cumpl¡miento y hasta la fecha efectiva de pago'

La presente fianza también garantizará, el cofrecto y oportuno cumpl¡miento de las obligac.io-nes a cargo

del conces¡onario en virtud de las disposiciones contenidas en el Decreto Leg¡slativo No 1362 y su

Reglamento; o las normas que las mod¡fiquen o sustituyan.

Nuestras obl¡gac¡ones bajo la presente fianza, no se verán afectadas por cualquier d¡sputa entre el

Min¡sterio de Énergfa y Miñas, o cualquier entidad del Gobierno del PerÚ y nuestros clientes.

Esta fianza estará vigente por un plazo de 12 meses contado a partir de 

- 

y su vencimiento es

el_, inclusive.

Atentamente,

Contfato de Concestón Scr. "Repotenciac¡ón de ta L¡oea de fransmisión Carabayllo-Chl¡nbote-TtuJ¡ o 500 kV y
Compensador Reactivo Variabte +1oO/-150 MVAR en la Subestación TtuJ¡ o 500 kV'
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Anexo No 4-A

FORMATO DE GARANT¡A DE OPERACIÓN

(ciudad) , _ de 

- 

de 201 .. . .

Señores
MINISTERIO OE ENERGÍA Y fIIINAS
Av. de las Artes Sur N" 260, San Bor.¡a

Perú.-

Ref.: Carta F¡anza No

Vencimiento:

Concurso de Proyectos lntegrales "Repotenciac¡ón de la Llnea de Transmisión Carabayllo-Ch¡mbote-
Truj¡llo 5OO kV y Compensador React¡vo Variable +400/-'150 MVAR en la Subestac¡ón Trujillo 500 kV'.

De nuestra consideración:

Por la presente, y a solicitud de nuestros cl¡entes, señores Ínombre del Conces¡onariol (en

adelante "el Conces¡onario"), constituimos esta f¡anza solidaria, irrevocable, incond¡c¡onal y de
realización automática, s¡n beneficio de excusión, ni divis¡ón, hasta por la suma de dos m¡llones de

Dólares de tos Estados Un¡dos de América (US$ 2 000 000) a favor del Minister¡o de Energfa y Minas,
para garant¡zar que _ ('el Concesionario")_, cumpla con el oportuno y correcto cumpl¡m¡ento de

todas y cada una de las obligac¡ones, incluyendo el pago de penal¡dades, que a éste corresponden

según el Contrato de Conces¡ón del Proyecto "Repotenciación de la Lfnea de Transm¡s¡ón Carabayllo-

Ch'imbote-Trujitlo 5OO kV y Compensador Reactivo Variable +400/-'150 MVAR en la Subestación Trujillo
500 kv"
Para honrar la presente f¡anza a su favor, bastará requerimiento por conducto notarial del M¡nisterio de

Energfa y Minas, el cual deberá estar f¡rmado por el Director General de Adm¡nistrac¡Ón, o persona

debidamente autorizada por esta entidad, indicando que nuestros clientes (nombre del

Concesionar¡o) no han cumplido con las obl¡gaciones que están garantizadas por este documento. Para

honrar la presenle f¡anza a su favor, bastará requerim¡ento por conducto notar¡al del M¡nisterio de

Energía y M¡nas, el cual deberá estar firmado por el D¡rector General de Adm¡nistración , o persona

deb¡damente autorizada por esta Ent¡dad, ind¡cando que nuestros cl¡entes (nombre del

Entidad Financ¡era

Conces¡onar¡o) no han cumpl¡do con alguna de las obligac¡ones que están garantizadas por este

documento.

Toda demora de nuestra parte para honrar la f¡anza antes referida, devengará un interés equ¡valente a la
tasa máxima LIBOR, más un margen (spread) de 3 % anual. La tasa LIBOR será la establecida por el

Cable Reuter diar¡o que se recibe en Lima a las 05:00 p.m. hora Londres, de la fecha en la que se rec¡biÓ

el requerimiento de pago por conducto notar¡al. Oebiendo devengarse los intereses a partir de la fecha

en que se ha exigido su cumplimiento y hasta la fecha efectiva de pago.

La presente fianza tamb¡én garantizará, el correcto y oportuno cumplimiento de las obl¡gaciones a cargo

del Concesionario en virtud de las d¡sposiciones conten¡das en el Decreto Leg¡slativo No 1362 y su

Reglamento; o las normas que las modifiquen o sust¡tuyan.

Nuestras obligaciones bajo la presente f¡anza, no se verán afectadas por cualquier d¡sputa entre el

Minister¡o de Energfa y Minas, o cualquier ent¡dad del Gob¡erno del PerÚ y nuestros clientes.

Esta f¡anza estará vigente por un plazo de 12 meses contado a partir de 

- 

y su vencim¡ento es

el_, inclusive.

Atentamente,

Firma
Nombre

contrato de concasl'n sGT ,,Rapoaenctaclón de ta Llnea de f,ansmlstÓn carabay o-ch¡mbote'frul lo 500 kv y
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FORMULARIOS 4 v 4-A DE LAS BASES

(Copias Fedateadas)

Conthao de Concesión SGf "Repotenclación de la Llnea de fransñis¡ón Carabayllo-Ch¡ñbote-Truj¡ o 500 kV y
Co,npensador Reactlvo Vadable +10U-150 MVAR en la Subestac¡óD ftu¡i o 500 kV"
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Anexo No 6

PLAZOS PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO

Los siguientes hitos deberán cumplirse en los plazos que se indican a continuación (todos contados a

partir de la Fecha de Cierre):

Cualquier ampl¡ación de plazos por efecto de lo dispuesto en la Cláusula 4.3 o Cláusula 10.4 modif¡cará

el plazo de los hitos anteriormente señalados.

La fecha de Puesta en Operac¡ón Comercial será la consignada en el acta a que se refiere la Cláusula

5.3.

contraao de concas¡ón s?f "Repotenctaclón de ta Llnaa de Íf.nsñ¡stón canbay o'chlmboaé'ftulllo 5@ kv y
éá.p"nuao, aurUvo vadabt; +1OO/'1 50 tlvAR en la subastac¡óa frulllo 500 kV'

D¡ec¡sé¡s (16) meses
'1.- lnstrumento de Gestión Amb¡ental aprobado por la Autor¡dad

Gubernamental Competente.

D¡ecinueve (19) meses2.- C¡erre Financiero del Proyecto.

Ve¡ntiséis (26) meses3.- Llegada a los correspondientes s¡tios de obra de los reactores y

transformadores a que se refiere el Anexo No 1 del Contrato.

PERÚ Ministerio
de Economía y Finanzas

Agencia de Promoción
de la lnversión Privada

Dlrecclón de Portafollos
de Proyectos
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POC. Tre¡nta (30) meses



Anexo No 7

MEMORIA DESCR]PTIVA DEL PROYECTO

"Repotenciación de la Línea de Transmisión Carabayllo-Chimbote-Trujillo 500 kV

y Cómpensador React¡vo Variabte +400/-150 MVAR en la Subestación Truiillo 500

kv"

A. Subestac¡ones.

1. Descripción general del Proyecto.

2. Ub¡cación de la Subestación.

lncluir plano geográfico y altitud en msnm. de cada una de las subestac¡ones. Se deberá

describir el terreno seleccionado y los accidentes cercanos que hubiese'

3. Normas de d¡seño y construcc¡ón empleadas.

Se empleará fundamentalmente el Código Nacional de Electricidad. De ser necesario, se

complementará con normas internacionales como ANSI/IEEE, lEC, VDE, NEMA, ASTM, NESC,

NFPA.

4. Caracteristicas técnicas de la Subestrc¡ón.

a) Descr¡pc¡ón general del patio de llaves, indicando la d¡sposición de planta. lnclu¡r diagrama

un¡f¡lar, vista de planta y elevac¡ones.

b) configuración de barras. lncluir criterio empleado para su selecc¡Ón. En caso que se' 
modiirque la conf¡guración referenc¡al, debe presentarse el sustento de la modif¡cación y

verif¡cación que presenta mejor performance que el esquema referenc¡al'

c) Nivel de aislamiento a 60 Hz y BIL correg¡dos por altura.

d) Descr¡pciÓn del t¡po de equ¡pam¡ento propuesto en cada subestaciÓn:

. Convencional

. Encapsulado (GlS)

Se ¡nd¡cará el número de celdas en 220 y 500 kV, según tipos:

. de lf nea

. de transformador

. de acoplamiento

. de compensación react¡va

e) Caracterfsticas de los interruptores:
. tipo: tanque muerto o v¡vo, en SF6 u otro, acc¡onam¡ento, mando: local y/o remoto, etc.

. corr¡ente nominal y de cortocircuito, capac¡dad de ruptura (MVA).

0 Caracteristicas de los seccionadores de lfnea y barra:

. accionam¡ento, mando: local y/o remoto, etc.

. corriente nom¡nal y de cortocircuito.

S) Caracterfsticas de los transformadores de medida.

h) Caracterlsticas de los pararrayos.

Coñtnto de Concesíón Scf "Repotenc¡ac¡ón de la L¡nea de Transñis¡óa Caabayllo-Ch¡¡nbote-fruji o 500 kV y
Co,npensador Reactlvo vadable 40A-150 iIVAR en la Subestación frul lo 500 kV'
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k)

Caracterfsticas de los transformadores de potenc¡a.

. Relac¡ón de transformación.

. Potencia (MVA) con vent¡lac¡ón natural (ONAN) y fozada (ONAF)

. Taps y s¡stema de cambiador de taps.

Caracterfst¡cas de los sistemas de compensaciÓn react¡va:

. Potenc¡a del reactor Equ¡po Automát¡co de compensación Reactiva (EACR) banco de
capacitores.

. Forma de acc¡onam¡ento: continua o por escalones (d¡screta).

Descripción de los sistemas de protecc¡ón, med¡c¡Ón, control y maniobra. Demostrar que se

cumple con los requisitos del COES.

Descr¡pción de los s¡stemas de telecontrol, telemando, adquisic¡ón de datos y su enlace con

el sistema del COES.

Descripc¡ón del sistema de comunicaciones.

Puesta a tierra. lncluir sistema a emplear (electrodos, malla de t¡erra profunda u otro), asf

como d¡mens¡ones y secc¡Ón de los elementos a emplear.

m)

n)

@

B. Estudio de Pre Operativ¡dad del s¡stema eléctrico.

El estud¡o t¡ene por objeto verificar que el esquema final de las instalac¡ones permitirá una operac¡ón

adecuada del SEIN, de conformidad con los requisitos establecidos por el COES.

El Estudio de Pre Operatividad cumpl¡rá con lo ¡ndicado en el Procedimiento PR-20 del COES y

comprenderá, entre otros, los s¡guientes aspectos:

. Estud¡os de operac¡ón en estado estac¡onario, para diversas cond¡c¡ones de carga y generación.

Se verificará el cumpl¡m¡ento de los rangos permitidos de var¡ación de tensión, carga por las

lfneas y transformadores, operación de los d¡spositivos de compensación react¡va, operac¡Ón de

los sistemas automáticos de regulación de tensión, efecto sobre otros elementos de la red, entre

otros.

. Estud¡os de contingenc¡as en estado estac¡onario. Se demostrará la respuesta operat¡va

adecuada del Sistema en caso de ocurrir cont¡ngencias s¡mples en el s¡stema de transmis¡ón (N-

i), durante el periodo de emergencia y hasta que el Centro de Control del COES adopte medidas

correctivas.

. Estudios de respuesta transitoria post disturbio y ver¡f¡cación de la adecuada respuesta de los

d¡spos¡t¡vos control, regulaciÓn, protección y recierre de acción rápida.

. Estudios de sobre tensiones y coordinac¡Ón del a¡slam¡ento

. Estudio de tensiones y corrientes armónicas, su efecto en el SEIN y requer¡mientos de f¡ltros

. Diseño de los sistemas de protecc¡ón y coordinación de protección con el resto de instalaciones

del SEIN, de conformidad con las normas del COES.

. Cálculo de potenc¡as y corrientes de corto c¡rcuito y ver¡f¡caciÓn de la capac¡dad de las

instalaciones ex¡stentes y proyectadas para soportar los nuevos n¡veles de corto circu¡to. Se

¡dentificará e incorporará al Proyecto las modificac¡ones y refuezos en las subestaciones

ex¡stentes que serán ampliadas como parte del Proyecto. Asf mismo se ¡dent¡f¡cará y propondrá

las modificaciones y refuizos de instalac¡ones influenciadas por el Proyecto pero que no forman

parte del m¡smo.

El detalle y alcance del Estudio de Pre Operativ¡dad deberá ser coord¡nado con el COES. Se

aplicará el proced¡m¡ento PR-20 del COES o el que lo sustituya'

cont'alo de concest,n sc¡. ',Repotenctact,n de ta Llnoa dc f',rnsmtslón carabay o.ch¡mbo.a-frujlllo 5oo kv y

óáiipeiub, aucÍvo va¡lable' +1w'1 50 ,rvAR an la Subostaclón Trul¡llo 5N kV'
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Anexo No 8

TÉRMINOS DE REFERENCIA

Supervisión de lngeniería, Suministro y Construcción del Proyecto "Repotenciac¡ón de

la Línea de Transmisión Carabayllo-Chimbote-Trujillo 500 kV y Compensador Reactivo

Variable (SVC o similar) +4OO/-150 MVAR en Subestac¡ón Trujillo 500 kV"

1. OBJETIVO

contratar los servic¡os de una Empresa consultora de lngen¡erla, con conocimiento y

especialización en la Supervisión de lngenierfa, Sumin¡stro y Construcción de Lfneas de

Tránsmisión de Alta Tensión, para efectuar la supervisión de ingenierfa y obra del Contrato de

concesión sGT "Repotenciac¡Ón de la Lfnea de Transmisión carabayllo-chimbote-Tluj¡ll9 599-ky'y
Compensador Reaci¡vo Var¡able (SVC o sim¡lao +4oO/-150 MVAR en Subestación Truj¡llo 500 kV"'

por encargo del Concesionar¡o.

DE LA EMPRESA SUPERVISORA

El Concesionar¡o se obl¡ga a contratar y a solventar los gastos que demande la superv¡s¡ón de la

obra, para lo cual profondrá una empresa especializada en la supervis¡ón de sistemas de

transmis¡ón de alta tensiÓn, la misma que no deberá ser una Empresa Vinculada al Concesionario

conforme este término es defin¡do en las Bases, y cuya selección deberá contar con la conformidad

del OSINERGMIN.

El costo que demande dicha superv¡siÓn forma parte de la propuesta de ¡nversión del

Concesionario.

La empresa supervisora deberá empezar sus labores desde el ¡nic¡o del proyecto de ingeniería del

s¡stema de transmis¡Ón (lfnea de transmisiÓn y subestac¡ón de alta tensiÓn)

Amero DE LA suPERvtslóN

La Empresa supervisora ¡nformará mensualmente y por escrito al concedente y a oSINERGMIN

sobre el desarrollo de la Obra.

La superv¡sión se prestará en la ejecuc¡Ón del Proyecto que comprende lo s¡gu¡ente:

3.1. Ampliación de la Subestación Ch¡mbote Nueva 500 kV

. Defnición y adquisic¡ón del espacio necesario para la ¡nstalac¡ón del banco de capacitores,

en terreno colindante a la SE Ch¡mbote.

. Un banco de capacitores serie de 5OO kV para la lfnea Carabayllo-Ch¡mbote, considerando

un grado de compensación de reactancia de llnea entre el 50 y 65%, en el futuro tramo de

lf nea Paramonga-Ch¡mbote, de 203 km aproximadamente.

. sistemas complementarios: s¡stemas de protección, control, medic¡Ón, comunicaciones,
puesta a tierra, serv¡cios aux¡l¡ares, pÓrticos y barras, obras civiles, etc.

3.2. Ampl¡ación de la Subestación Carabayllo 500 kV

. Definición y adqu¡sición del espac¡o necesario para la instalación del banco, en terreno
col¡ndante a la SE Carabayllo.

. Un banco de capac¡tores serie de 500 kV para la lfnea Carabayllo-Ch¡mbote, considerando
un grado de compensación de la reactancia de lfnea entre el 50 y 65%, en el futuro tramo de
lfnea Carabayllo-Paramonga, de 175 km aproximadamente.

. S¡stemas complementarios: sistemas de protecciÓn, control, med¡ciÓn, comunicaciones,
puesta a tierra, serv¡c¡os auxil¡ares, pórticos y barras, obras c¡viles, etc

Contrato de Concesión SGf "Repolenc¡actón dé la Llnea de Tñnsmislón Carubay @Chimbote'frui¡llo 500 kV y
Co,¡pensador Reaca¡vo vañable +400/-150 MVAR en la Subeslación f¡u¡itlo 500 kV'
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3.3. "Compensador React¡vo Variable +4OO/-150 MVAR en S.E. Truj¡llo Norte 500 kV", que

comprende lo sigu¡ente:

Ampliación de la Subestación Truj¡llo Nueva 500 kV

. Def¡n¡ción y adqu¡sición del espacio necesario para la instalac¡ón del EACR (Equ¡po

Automático de compensación React¡va), de ser necesario, en coordinaciÓn con el

conces¡onar¡o CTM.

. Una (01)celda para la conexión del EACR, que equ¡vale a los 2/3 del diámetro del esquema
interrupior y med¡o. Se debe considerar espacio para una ampl¡ación futura con otra celda el

lado.

. Un (01) EACR para el control de la tens¡ón en la barra de 500 kV de la S.E. Truj¡llo Nueva
(punto de conexión con el SEIN). El rango de regulac¡Ón es desde 150 MVAr lnduct¡vos
hasta 400 MVAr Capac¡t¡vos, referido a una tens¡ón de 1.00 p.u. de la barra de 500 kV (")
Ver Nota B.

o Sistemas complementarios: sistemas de protecc¡ón, control, medición, comunicac¡ones,
puesta a tierra, serv¡cios auxil¡ares, pórticos y barras, obras civiles, etc.

El Concesionar¡o será responsable de ¡ncluir otros elementos o componentes no descritos en el
presente anexo, que sean requeridos para el buen funcionamiento y operac¡Ón del proyecto, asf

como modificar o adecuar lo que fuera necesario, y establecer sus caracterlsticas definitivas, a

efectos de garantizar la correcta operacrón de todas sus ¡nstalaciones y la prestac¡Ón del servicio

cumpliendo las normas aplicadas en el Sistema Eléctrico lnterconectado Nacional (SEIN)

En el caso que los alcances, espec¡f¡cac¡ones o caracterlst¡cas del Proyecto, conten¡das en el Anexo

No 1 del contrato ditieran con lo señalado en los anteproyectos de ingenieria, pfevalece lo

establec¡do en el Anexo No 'l del Contrato. En este sentido, el anteproyecto de ¡ngenierla debe ser
considerado como un documento con informaciÓn de carácter referencial.

El Conces¡onar¡o deberá cumpl¡r con la Puesta en OperaciÓn Comercial (POC) del Proyecto en el

plazo prev¡sto en el Contrato, contado a partir de la Fecha de C¡erre.

As¡mismo, la Cláusula 4.10 del Contrato, establece que el OSINERGMIN con SU propio personal o a

través de empresas espec¡alizadas y a su prop¡a cuenta, costo y r¡esgo, podrá efectuar el

seguimiento de la ejecuc¡ón de las obras y la inspección técnica de la calidad constructiva del

Proyecto.

ALCANCES DE LAS LABORES DE LA EMPRESA SUPERVISORA

La Empresa Supervisora tendrá a su cargo la función de supervisión del Proyecto, en el marco del

contrato de conces¡ón y normas aplicables, durante las etapas de d¡seño, construcciÓn, pruebas y

puesta en serv¡c¡o del Proyecto.

Las labores de Superv¡sión tienen por objeto que el Proyecto cumpla con lo s¡guiente:

a. Que la lngen¡erla oefin¡tiva asf como la lngenierfa a Nivel de obra, correspondan a los

alcances especiflcados en el Anexo No 1 del Contrato.

b. eue el Suministro de los Equ¡pos y Mater¡ales, correspondan a los alcances especificados en el

Anexo No I del contrato, verificándose que se cumplan las especificac¡ones, requ¡sitos

min¡mos y normas establecidas en el Contrato, asf como en la buena práctica de la ingenierla.

c. Que la construcc¡ón y pruebas del Proyecto, correspondan a los alcances establecidos en el

Anexo No 1 del Contrato y el Anexo N" 2 del Contrato, respectivamente.

d. eue la construcción de las ¡nstalaciones se efectúen según los calendar¡os y cronogramas del

Contrato.

e. Elaborará un ¡nforme de conformidad de la construcción del Proyecto.

Sin ser limitativa, la relación de las actividades que serán desarrolladas por la Empresa Supervisora

son las siguientes:

conf,eto da concestón sc¡. ',Rf,pot?mctactÓo de la Ltnoa de 7.r.nsmtstón canbay o.chlmbo.e-frul¡ o 500 kv y

óiiiiiisaar AeacÚvo var¡abtl +1oo/'150 tfvAR on ,¡ Subosútclón frul lo st» kV'
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Suoervisión de los Estud¡os de lnoenierfa

Revisar y evaluar los estudios que elabore el concesionar¡o, los que deberán estar acordes

con los alcances del Contrato. Tales estudios, entre otros, son los sigu¡entes:

. lngenierfa a n¡vel def¡nitivo

. lngenierfa conforme a obra

Suoervisión de los Suministros

. Verificac¡ón de los protocolos de prueba en fabrica (FAT).

. Verificación de los protocolos de pruebas internas de operaciÓn (SAT).

. Supervisar la calidad de los sumin¡stros y caracterfsticas técnicas del equ¡pamiento,

ten¡endo en cuenta, entre otros, lo establecido en la Cláusula 4.2 y en el Anexo No 1 del

Contrato.

Suoervisión de la construcción del Provecto

Efectuar la supervisión de las act¡vidades relac¡onadas con la construcc¡Ón del Proyecto. A

manera indicativa y sin ser limitativa se superv¡sará lo s¡guienle:

. Cumpl¡miento de los Cronogramas de Actividades para la Ejecuc¡Ón de las Obras y de los

Cronogramas Valorizados.
. La calidad del material, equipos del sistema eléctrico y la calidad construct¡va del

Proyecto.
. La correcta construcc¡ón de las obras civiles (princ¡palmente de las fundaciones), esf

como, la calidad de los sum¡n¡stros y mater¡ales que para ello se util¡cen'

. La correcta ejecuc¡ón del montaje del Proyecto.

. Verificar el cumpl¡miento de las especificac¡ones técn¡cas del mont4e a efectos que Se

cumpla lo establecido en el Anexo No 1 del Contrato.

. El adecuado transporte, manipuleo y almacenamiento de los sum¡nistros y equipos'

. Verificará que la organizac¡ón del contratista sea acorde a la envergadura del Proyecto, lo

cual permita garañt¡zar el cumplimiento de los procedimientos consfuctivos y de la

seguridad de su personal.

. Verificará la experiencia y capacidades técnicas de las empresas que el Concesionario

contrate para la construcción del Proyecto.

. Cumplim¡ento del Programa de Aseguramiento de Calidad a que se ref¡ere la Cláusula

5.'12 del Contrato.
. cumplimiento de las normas de protecc¡Ón ambiental y de segur¡dad en las obras

revisando y autorizando los procedimientos de segur¡dad y protección ambiental.

. La labor de la Empresa Supervisora no debe interferir en las atribuc¡ones y

responsab¡l¡dades del lnspector del Contrato.

4.4 Suoervisión de las Pruebas

. Part¡c¡par en las pruebas internas de operaciÓn.

. Participar en las pruebas de verificación del Proyecto establecidas en el Anexo No 2 del

Contrato.

5. CALIFICACIONES DEL PERSONAL DE LA EMPRESA SUPERVISORA

Los profesionales requeridos para la labor de Supervisión deben estar colegiados y habilitados en el

ejerc¡c¡o profesional en el Perú. El perf¡l de cada profes¡onal, sin ser l¡m¡tativo, es el siguiente:

. Jefe de Supervlsión del Proyecto: lngeniero mecánico-electric¡sta o electr¡c¡sta, con una
experiencia mfnima de 5 años en superv¡s¡ón de lfneas y subestaciones de 220 kV o superior.

Contrato de Concesión ScT "Repoteoclac¡ón de la Llnea de rra,osmisión Carabay o-Chimbote-TruJ¡llo 5(n kv y
Compensador React¡vo Va¡lable +100/-150 MVAR an la Subasaación Truii o 500 kV'
Saguoda Vercióo

4.1

4.2

4.3

Páglna ?1 de 77

PERÚ
Min¡ster¡o
de Economía y Finanzas

Agencia de Promoción
de la lnversión Privada

Dlrecclón de Portafollos
de Proyectos



Jofe Superv¡sor de Llnea de Transm¡s¡ón: lngen¡ero mecán¡co€lectr¡c¡sta o electric¡sta, con

una experienc¡a mfn¡ma de cinco (5) años en supervis¡Ón de lfneas de 220 kV o superior.

Jefe Supervisor de Subestac¡ones: lngeniero mecánico-electricista o electricista, con una

experiencia mfn¡ma de cinco (5) años en supervisión de subestac¡ones de 220 kV o super¡or.

Jefe Supervisor de Obras Clv¡les: lngen¡ero c¡v¡|, con una experienc¡a mf n¡ma de diez (10)

años en supervisión de obras civiles de lfneas y subestac¡ones de alta tensión.

Espec¡al¡sta en Protecc¡ón Eléctrica: lngeniero mecánico-electr¡cista o electricista, con una

experiencia mfn¡ma de cinco (5) años en s¡stemas de protecc¡Ón de subestac¡ones de 220 kV o
superior.

Especial¡sta en Telecomunicac¡one6: lngeniero mecán¡co-electr¡cista o electr¡c¡sta con una
experiencia mfnima de cinco (5) años en sistemas de telecomunicaciones de lfneas eléctricas de

alta tens¡ón.

Superv¡sor de Geotecn¡a: lngeniero Geólogo, con exper¡encia mfnima de d¡ez (10) años en

supervisión de traba.ios en lfneas y subestac¡ones de alta tensiÓn.

Jefe de Seguridad: lngen¡ero mecánico electric¡sta, electric¡sta o de profes¡Ón affn con

exper¡enc¡a mfnima de d¡ez (10) años en la superv¡s¡ón de la segur¡dad durante la construcciÓn
de lfneas y subestaciones eléctricas de alta tensión.

Técnicos c¡v¡les, electromecánicos y de telecomunicac¡ones, con experienc¡a mfnima de dos
(2) años en trabajos s¡m¡lares en obras de Lfneas eléctricas, subestaciones y

lelecomunicaciones de alta tensión (220 kV o superio0.

Los profes¡ona¡es de la Empresa Supervisora destacados en obra como residentes serán
ingenieros mecán¡cos electr¡c¡stas o electr¡c¡stas deberán tener exper¡enc¡a mfn¡ma de cinco (5)

años en superv¡s¡ón de lfneas y/o subestaciones de 220 kV o superior. Estos profesionales serán
contratados a dedicación exclus¡va para el Proyecto.

La Empresa Supervisora podrá camb¡ar al personal or¡g¡nalmente des¡gnado s¡empre que los

sustitutos cumplan con los requ¡sitos que se ind¡can en el presente numeral.

INFORUES

La Empresa Supervisora, presentará al Conces¡onario y al OSINERGMIN, los s¡guientes t¡pos de

informes, durante la ejecución del servicio, impreso y en med¡o magnético con archivos fuente:

. lnformes mensuales: Al f¡nal de cada mes y durante el perfodo de ejecuc¡ón del Proyecto, la

Empresa Supervisora elaborará un ¡nforme sobre la situaciÓn del Proyecto.

. Cuaderno de Obra: al f¡nal de cada mes se entregará una cop¡a del cuaderno de obra

actualizado.

. lnformes de observac¡ones: En cada oportun¡dad en que la Empresa Supervisora detecte una

observac¡ón, elevará el informe respectivo, descr¡b¡endo los detalles correspondientes.

. lnformes especif¡cos: Son los ¡nformes que durante la e.iecución de la obra, el OSINERGMIN le

sol¡cite sobre aspectos o problemas técn¡cos especff¡cos, s¡tuac¡ones de seguridad, aspectos

ambientales, inc¡dente y acc¡dentes o sobre otros aspectos relativos a la ejecución del Proyecto,

en los plazos determinados por el OSINERGMIN.

. lnforme de cumpl¡miento del Anexo No I del Contrato.

. lnforme de revis¡ón de la lngen¡erfa a N¡vel Def¡n¡t¡vo.

. lnforme flnal: Una vez terminadas las obras y aceptadas todas las pruebas y puesta en serv¡cio,

la Empresa Supervisora elaborará el informe final de sus activ¡dades. En este informe la

Empresa Supervisora expresará su aprobación y conformidad con las instalaciones.

Una copia de los tres últimos informes l¡stados llneas arr¡ba será presentada al Concedente.

Cont¡ato de Conces¡óñ SG¡.'Repoaeactactón da ta Llnoa da r¡ansm¡stón Canbay o-Ch¡mbote'Trul¡tto sut kV y
Compensador Raact¡vo Vadable +1OO/'150 IIVAR an la Subos,aclón frul lo 5o0 hV'
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7. CALENDARIO DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO

El plazo máximo de ejecución del serv¡c¡o es el ¡nd¡cado en el contrato, contados desde el dla

sigu¡ente de la fecha de suscripción del serv¡c¡o de consultorla.

La Empresa Supervisora deberá empezar sus labores desde el inivc¡o del proyecto de ingen¡erla del

s¡stema de transmisión.

De ser necesaria una ampliación de plazo, las Partes se pondrán de acuerdo para la misma.

FACILIDADES OE INFORiiACIÓN Y SUPERVISIÓN

El Concesionar¡o pondrá a disposiciÓn de la Empresa Supervisora la documentación que le sea

requerida por ésta.

Estos Términos de Referencia, en general, consideran las obl¡gaciones que deberán ser cumplidas

por el Concesionar¡o y que se encuéntran establecidas en el Contrato de Concesión de SGT [.] que

incluye el Anexo No i "Éspecificaciones Técnicas del Proyecto' y el Anexo No 2 'Procedim¡ento de

Verificación del Proyecto".

8.

Conaraao de Conces¡ó,n SGf "Repolenciact'n de la Llnea de fñnsm¡slón Carabay o-ChlmbotÉftui¡llo 500 kV y
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ffi

Anexo No 9

TABLA DE PENALIDADES

El Conces¡onario pagará las penalidades estipuladas en el presente anexo, en la cantidad y veces que

se ¡ndica abajo, débiendo seguirse el proced¡miento establec¡do en la Cláusula 1 1. Todas las

penal¡dades son ¡ndepend¡entes y acumulables.

2. por cada dfa calendario de atraso en el inicio de la Puesta en Operac¡Ón Comercial, según lo

señalado en el Anexo No 6 y teniendo en cons¡deración las ampliaciones de plazo otorgadas de

acuerdo a la Cláusula 4.3 y Cláusula 10, el Concesionario deberá pagar al Concedente una

penalidad que se calculará del siguiente modo:

a) US$ 37 5OO (treinta y siete mil qu¡n¡entos Dólares), por cada uno de los primeros treinta (30)

dlas calendario de atraso.

b) US$ 75 OOO (setenta y cinco mil Dólares), por cada uno de los tre¡nta (30) dias calendario de

atraso subsigu¡entes al perfodo señalado en a)

c) us$ 112 5OO (c¡ento doce m¡l quin¡entos DÓlares), por cada uno de los noventa (90) dfas

calendario de atraso subsigu¡entes al perfodo señalado en b).

El cómputo de la penal¡dad se iniciará al dfa calendario sigu¡ente del venc¡miento del plazo previsto

para la Puesta en Operación Comerc¡al.

3. por el incumplimiento o el cumpl¡miento parcial, tardfo o defectuoso, de lo dispuesto en el laudo que

se em¡te como consecuencia de la controversia a que se ref¡ere la Cláusula 11.3 b) del Contrato, o

en la comun¡cación a que se ref¡ere el segundo párrafo de la misma cláusula, según corresponda, el

Conces¡onar¡o pagará al Concedente el monto equivalente al qu¡nce por c¡ento ('l5o/o) de la Base

Tarifar¡a v¡gente, Jin per.iuicio del deber de cumplir el laudo en sus prop¡os términos.

4. En caso de ocurrencia de alguna de las causales de terminación del Contrato ind¡cada en el literal c)

de la Cláusula 13.1, s¡n qr¡=e hubiese sido subsanada conforme a lo establecido en la Cláusula

13.4.2, el Concesionario pagará una penalidad equivalente al monto de la Garantia de Fiel

Cumplimiento del Contrato o lá Garantfa de Operación, sin perjuicio de la decisión que pueda tomar

el Concedente respecto a la terminación del Contrato.

En caso el Concesionario hubiese cumplido con subsanar las situac¡ones de incumplimiento según

lo indicado en la Cláusula 13.4.2, la penal¡dad será un monto equivalente a un tre¡ntavo (1/30) del

monto de la GaranUa de Fiel Cumplimiento del Contrato o la Garantfa de Operac¡Ón, según

corresponda, por cada dfa de atraso en la subsanación del incumplimiento'

5. En caso de ocurrencia de alguno de los hechos que configuran la causal de term¡nac¡ón indicada en

la Cláusula 13.8, se procederá conforme a lo estipulado en dicha cláusula'

6. POr no extingu¡r y/o levantar todas y cada una de las garantfas, cargas y gravámenes que pudieran

existir sobre los áctivos, derechos y Aienes de la ConcesiÓn, el Concesionar¡o pagará por cada dfa

calendar¡o de atraso, una penalidid equivalente al cero punto c¡nco por c¡ento (0 5%) de la Base

Tarifar¡a v¡gente.
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